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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN! 
Oalle del Oarmen, núrp. 29, principal. 

, Teléfono nfiim. 2,649.

VENTA DE EJEJRIPE ARES: 
Ministerio de la QoberhaclónV Planta baja, 

Núnrteré suelto, 0,6d»
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IHiilstortaitremeiitag
Beal deereio fijando las planiillaM delpeno- 

nal iéemco y auxiliar de la Ádminisira^ 
eión eivilj dependimie de esU MinuieriOf 
id9 del personal de carácter predominan- 
temenie admimítrativú, del Gmtrú de Ex
pansión Comercial  ̂Sección de Comunica
ciones Maritimas y Cqnsejo Superior de 
Bomento—Páginas'4tá 45.

Giro ídem id. délos §uérpbs facuUatims y 
eweciales ds Obra» Fáblisas:^Páginas 
46 y 47,

Otro ídem id. dé los ̂ erpos nacionales de 
Xngenierús dé Minas  ̂ Montes y Agréno- 
moa y de sur Aumliarés de todas ciáees.¡ 
f^ágma»4!fy:0.

Otro Ídem id. del ótidrpo de Escribientes de- 
Itneantes.de Minas y de Celadores de Po- 
Ííéia 'dimÁ^dieniés\dé^éáíe Minia--'

 ̂ ' ' i
laJLeyd^

Seburéé,̂  W&dtiáMékna' '¿cilrmaa
especiales en vigor', y fijando fas planti
llas de.lá Comisaria general de Seguros, 
personal auxiliar de la Impección y per
sonal subalterno de la misma.—Páginas 
49 á 52.

Otro nombrando Jefes de Admimijbración 
civil de tercera clase de la Secretaria de 
este Ministerio, á los qm lo eran c(« cuas
ia D.f Federico leqúierjáp y Gassá, D. Luis 
Frota y Fernández ae Qáesada,'D. César
A. de Arruche y Vilíandeva, D. Antonio 
Núñ*e ArenajS y Méndez de Vigô  D. Luis 
Morenfo Mdquel y D. Francisco Fernán) 
dsk HénestroSa. ^Página 52.

. Otro promoviendo á la caiegoria de Jefe de 
Admimatracíón de tercera cldse, cómo Inf 
gsnieros Jefes del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos,, á los sefí̂ Qtes qüese mérik 
é id k^ .^P ig ^á !52:̂  ’ \

Otro idein ié; id\ contó Ingenias mecáni- 
. nicoé de las * DwiSiónes de ferrocarriles, á 
J)y Francisco Carlos Esiibaus y Echanove 
y 1). /afnú Fqura y Sadó.-^Pagiña 52.

Qtro Ídem id, id: cómo Ayuáaniéé mdyores 
 ̂ de Obras Públicas á D. José Feris Mmti-

mz, D. Jomguin Bordona y Wehrle, f o 3 
Alfonso Armas Gómez, D. José María 
Martínez Campillo y D. Alfredo Casal y 
GoHé.'^Pégina 5t. 

oiré ídem id. i'd. como ínUriíéntoréa áeíinéa 
del Estado en la explotación é̂e Ferroca
rriles, é D, Jesús Jiménez Gómez y don 
José Wart y Fernández Flor anea.—Pági
nas oZfy 53.

Otro deciarando oficialmente comtiiuida la 
Cámara Agrícola de Cuenca.—Página 53. 

Otro aprobando el Reglamento para^ el fUn< 
cionamíento de la» Escuelas de énsmanza 
media y de Fériids agricblás.—Página»' 
53á5H.

@rsiOla t Juatíolttr̂
Beal orden disponiendb ̂ ée obsérvéh tas re

glas que se publican] párad  cumplimien
to dei Real decreto de 30 de Septiembre de 
19Í7, que ésiableció el contrató de présta-  ̂
mo-coi^preh4U agrñola.r—Página 66. ^

ilttlffliírle tf9 Hâ
Real orden autorizando á Bu^^iílermo Roces 

Wartng párá insiátíir eiÍ Palma de Ma^

\ UÍadá^Pfilg^s§6pf^^^  ̂ .r,
Otra disponiendo se suspendan las pj^%cioA 

nes para Auxiliares Geómetras éM^atds^ 
tro, y qusíá mkvcX comóctkortáé^^ 
que en ¿ái Gaceta con dikz'diás do ántici^ 
pación.—Página 57.

S^üidtsrio ús'íi I €@b»maoSéfi;
Real orden disponiendo a» cumplan inme

diatamente la» disposiciones'relativas' al 
establecimiento de Laboratorios municif 
paUs con elemmios suficisnfes para aná  ̂
liHs y desinfección en tcrs eápitéfés' y pô - 
blaeiones importaf»tks que carezcan de 
ellos, y que por los Labbratorioe munieé 
pales qué en kt actualidad existen, ind& 
péndishtemenfe de los servicios que se ré- 

' iérm^ó^unicipat-de sus
re$pe<Mvés Ayuniomienhjs, átimdan á las 
tiPÓeiidades sanitarias qm se origimn en 

. aqmllq» localidades de sus correspoé- 
< dtenteq próvmbias donde no se' dupbngts 

de Laboratorios.—Página 571 ’

Reales órdenes disponiendo se. den lo s .^  
cmsos de escota, y qm las Frófmoras y

aR ipp()U 'IÍÍÍ1 j» IB ^4
SSl gxcmo. «ellor Ministra de Estado, 

^ 0 0  fi esta Présidenciá lo siguiente: .
«Exorno,̂  Sr.: El Jefe Superior de Pala* 

cío ^oe con esta £eoĥ  lo que sigue: 
cExemo. Sr.: Él DeOano de los M ilcos 

de Oáiláaa me dirige en el día de hoy 
la siguiente comoñieáeléit: 

cExcmo. Sr.: Tengo el hojuor de ponér 
enconooiáiieiito de Y. E., que el

' Pfofésófés núfñérarios dét Emueíaw nór
male» qüe se indican pasen á ocupar en el 
espalafánítos números que se mencimem. 
Página» 57 á 59.

Olfá félaXiva á ta formá en q 0  se fim  dé 
proveer láe Cátedras háéantéa m  los Ins
tituios generales y ticnicos, con anteriori
dad y pósterioridad al Real decreto dé 2 
de Mayo del año actual.-^Pág¿na 69.

Minlsterio de Abastecimientos.
Beal órden disponiémp que' en el piqso de. 

quince áíát sé éonstifüyU uñ Comité A ^^  
cola en eadp una dé íaá próéiHciáé d Va* 
giókes détáeesté eonstiiikdú un Sinákato 
défcdtricántes'd» harings.'r^-Página 59u

Gracia y JüSTiciA.—Direccióá Géneral 
de los Registros y del Notariado.,— 
Qrdmrssolutériírdél recurso gidíernativo 
inierpuesíotpor D. Luis de Barremchea 
contra lá negativa del Bégütradúr de la 
P^úpieáádáélM^diódih^^^^  ̂ Corté, á 
inSeHb€r%Hééáia¿iimm k» eoHa del Pa
cí fie», núnief o H, deesia'^ eapUe .̂—Pági-

. . na 69.
F^MáiÍTó.--rBirébci5h General de Obras 

Mfñ&rféd-^ServIélo Céutrál dé PUér- 
Seedón de PúertoSi 

Coneedie^(3traut0iiz(mán para ampliar 
el salero dsJa salina sitres Amigos:», Mta.̂  
fi»3 el rio Artlioj térMino muñiéipáráe San 
Fernando ^Gámz).^Páífi¡ñd é2i -

Dirección GeüéVal deConiertab, Industria 
y Trabajo. ~  Comunicaciones \ maríti
mas.—Úisponiendo se abra, uña énfw- 
mciC3ói3 púbHca para qué pliiéé* ̂ de 
treihtá diáé^ mformm loé Ministerio» de 
Estado, Gobsrñáciák, Guerra y Mminá, 
(Jániaraó dé Comercio>y demás entidades 
qm lo estimen oportuno, sobré.Ips^progee-. 
tos de farifOs de mínima perci^m&n pre- 
&ehiáááé pór la Compáúiéf 'tratáttáúticá.

. Página:64:, ¡ ^
AWIi3&4¿rv i.*—BoraA.—OBfî 'T'ATÓRiexOWI»

vOp9sic^^
, StJRÂ 'MS,-r- AniONSaTRACIÓW PROVla'’'̂

í î^áT4^ANtfÑd!Ósb’FlólÍÍ!éS'láel Sihdica- 
io Minero dé Carboneé náiftónáles.

A^k̂ o 2.® —Edictos.—Cuadros BSTAPfi-
.\Tí0^s*- o ■ ;■ ’

LO CltlfcÍ^Fiíiíií;di^2'j| 4Bí .

R m  (q. D¿ g j hatpasadote noche<descan
sando. Grán mejoría ¡en la locali^ácidu^ 
faríngea. Ea értipción disminuyo lenta
mente, siguiendo su, cmso normak Teiá- v 
pératura per la ma^anajfS?^; por la np- 
che, 37®,» - , '

Lo quede orden de S. M. traslado ,6̂  
V. E. para su conocimiento y efectpa: 
cel«á«3^e0téSí»- ,

' DeBeel orden Ip tráak^o A mi yes A-

aportnnoii.

Dios guarde á V. E.^muchos años.
B@bastlán, 4 dê  Octubre de I t l i .  

E.Dato.^^ ' ^

Señor Presidqi^ d Cons^x .̂de llínifl« 
t r q g . » . . - ^

; ■ S; Vi ̂
,a--:̂ V’Ífcc;WPÉííB<SÍpodf?ÁipUl^
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BXPOSIGION 
SSÑOR: Preceptúa la primera de las 

disposiciones transitorias de la ley de 22 
de Julio último que dentro de los dos 
meses siguientes á su promulgación, los 
Ministerios á quienes afecta decretarán 
las reducciones ó refundiciones orgáni
cas que estimen más acertaos en los 
Centros y oficinas de su dependenciái  ̂

Así tambiéá ordená aquella disposi
ción ctí#se fijón pér cada Miéisterio las 
plantillas, reduciéndolas al personal es
trictamente necesario, ó importando, 
cuando ménof, esa reducción una terce
ra parte de lá suina consignada en la ac- 
tualldad para ga^os deUpetsonal que 
cada Ministerio ha de organizar. Conexas 
con estas dos disposiciones fundamenta
les dé la Ley, los Reales decretos dé 7 del 
actual desarrollan el pensamiento del le 
gislador, en cuanto se refieren á lá adap
tación de la nüéva ley á ló# Cuerpos es- 
peeiales y fijyn jas normas para la for
mación de las plantillas. ,

Con arreglo á estos preceptos, y tenien? 
do en cuenta, sobre todo, el interés pú 
blico que ha de predominar sobre los 
intereses particulares, por respetablas 
que ellos éean, el Ministro que suscribe 
lia entendido que entre los varios funcio
narios de carácter especiál, adscritos á 
loa diversos servidos dotados con plan- 
tlUas especiales, tan sólo cabla incorpo
rar al Escalafón general del personal ad
ministrativo de este Ministerio, como 
ordena el párrafo segundo de la primera 
disposición especial de la ley citada, los 
pertenecientes ál antiguo Centro vdé Ex. 
pansíóh Comercial, á la Sécoión de Co* 
municaeipnes Marítimas y á la Secreta
ría del Consejo Superior de Fomento, 
qué tienen funciones po cipecíalizadas 
en un orden técnico.

Por el contrario, aquellos funcionarios 
yerdáderamente técnicos en las discipli
nan: que cultivan, y cuyos cénodmientos 
de ©s^ índole stn precisos pará la Ad
ministración, no pueden ni deben ser in
corporados al Escalafón general del per
sonal administrativo; tal sucede con los 
tres Profesores mercantiles, los Ingenie- 
î ps industriales, el'Médico higienista y 
los Traductores, que, figurando en las 
plantillas de las lecciones de Comercio, 
Industria y Trabajo y de Comunicacio
nes marítimas, tienen funcipnes del todo 
distintas á las puramente administrati
vas y burocráticas, como sueede también 
con el Jefe de Publicaéiones agrícolas y 
¿u Auxiliar, y el Colector de objetos de 
historia Natural de la Escuela de Montes., 

Potadas esas plantillas con personal 
excesivo, á juicio del Ministro que sus
cribe, ha creído, ejercitando una facultad 
qué la Léy le reconoce, que la reducción 
en eéas idatitíllás podría llegar al 60 por 
ÍOO, sin mengua de la eficacia de los ser
vicios que les están encomendados. Y 
como quiéra que al perséna) no se le in

fiere perjuicio, toda vez que la condición 
de excedente en activo con los nuevos 
sueldos que se résérva á quienes no que
pan dentro de las plántillas, lo evita, de 
ahí que no haya vacilado un instante en 
efectuar la reducción en los términos in
dicados.

Para la incorporación en su día díc- 
tanse aquellas normas que concilian in
tereses al parecer opuestos entre los del 
antiguo personal y los del que ahora se 
ilnéorpora, á ñh de no lesionar legítimos 
derechos, toda vez que examinadárla 
cuestión objetivaiiente hay en realidad 
una verdadera armonía.

Para la fijación de las plantillas, el 
criterio que ha presidido á su formación 
ha sido: en cuanto á la determimación 
dél crédito disponible, cumplir estricta
mente las normas estatuidas en la regla 
tercera del Real decre to de 7 del actual 
sobre esta materia. Y por lo que respec
ta á la ordenación dé sus categorías, cla
ses y número de funcionarios, ©1 de una 
gran austeridad, anteponiendo el interés 
général al particular del funcionario.

Fundado en estas razones el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de Y. BL el siguiente pro
yecte de Decreto.

Madrid, 29 de Septiembre de 1918.
SEÑOR:

A L. B. p. de V. M.,
Prancisco CamW.

U IJD D I^B ITO
A.propuesta del Ministro de Fomento, 

de conformidad con Mi Consejo deMi- 
nistro%

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En cumplizniento de lo 

preceptuado por la ley de 22 de Julio 
último y su Reglamento de 7 def actual, 
y con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de la misma fecha sobre forma
ción de lás plantillas, las del personal 
técnico y auxiliar de la Administración 
civil dependi^ente de este Ministerio, las 
del personal de carácter predominantCi 
mente adiñínistrativo, del. Centro de Ex
pansión comercial, Sección de «Comuni
caciones marítimas y Consejo superior 
de Fomento, y en las que la reducción 
se hace en las tres últimas, sobre la base' 
del 50 por 100 de la consignación actual, 
serán liys qué se fijan en los cuadros ad
juntes con expresión de las bases que 
deterntinan el crédito disponible para su 
abono.

Art. 2.® La incorporación de los fun- 
ciónarios ádscdtos hoy á las tres píahti-i 
lias énumeradas én el artículo anterior 
al Escalafón general del persór^l técnico 
y auxiliar de la Administración civil se 
ajustará á las siguientes normas, cuando 
en su día haya de réalizarsé:

a) Los funcionarios de los. servicios 
especiales sé incorporarán al Escalafón 
general, asimilándolos en razón del suel
do que disfruten á la categoría y clase 
respectiva, figurando en cada clase á con

tinuación del último de los funcionarios 
de la misma;

h) En ella permanecerán hasta que 
consoliden con arreglo á la legislación
vigente i  la fecha de su ingreso en las 
mencionadas plantillas ó servicios espe
ciales, la categoría y clase ahora adqui
rida, mediante el transcurso de los años 
necesarios para llegar á ella, suponién
doles ascendidos cada dos;

c) A los qué tuvieren título facultati
vo, si ingresaron en la. plantilla ó servi
cio especial de que procedan autes de la 
promulgación dé la ley de 4 dé Junio 
de 1908, se les computarán como sueldo 
de ingreso el de 3.000 pesetas, con el que 
hubieran podido ingresar en la Admi
nistración pública con arreglo á la ley 
de 26 de Junio de 1876, Si hubieren in
gresado en el servicio ó"" plan tilla espe
cial, con posterioridad á la primera de 
las dos leyes citadas, el sueldo de ingreso 
que se les deberá computar, para arran
car desde él él tiempo necesario para que 
consoliden la categoríay clase ahéra ad
quirida, será el de 2.000 pesetas, supo
niendo un ascenso para unos y para 
otros cada dosaños, hasta llegar Ala si
tuación en que les colocá la incorpora
ción.

Tratándose de funcionarios que no po
sean título faciútatívo, el sueldo que se 
lés supondrá como de ingreso será el de 
1.500 pesetas;

á) Si alguno de los fúnoionarlqs in 
corporados hubiere servido eh la Admi
nistración General del Estado> en desti
nos de categoría y clase administrativa 
pertenecientes á los Cuerpos generales ó 
especiales de la misma que confieran los 
derechos propios de los funcionarios ad
ministrativos, este tiempo les será tam
bién computable á los efectoadp la:con
solidación de la categoría y clase ahora 
adquirida.

Art. 3.® No serán incorporadas a l Es
calafón general del personal: administra- 
tive, los tres Profesores mercantiles, los 
Ingenieros industriales, el Médico higie
nista y los Traductores, que figuran en 
la Sección de Comunicaciones marítimas 
y en las de Industria y Trabajo y de Co
mercio, respectivamente; el Jefe de las 
publicaciones agrícolas y su auxiliar y 
el Colector de objetos de Historia natu
ral de la Escuela de Montes, gozando sin 
embargo de los aumentos que fes corres- 
pondén con ^arreglo á la le^ di622^e Ju
lio y que ae detallan .en el iuartp dé los 
cuadros-estados que se acompañan á este 
Decreto.'

Art. 4.® El Ministro de Fomento que
da autorizado para dictar cuan »s dispo
siciones sean necesaria^ para la ejecu
ción de lo preceptuado en loSvdop artícu
los anteriores.

Dado en San Sebastián á veintinueve 
d¿ Septíeníbre de mil novecientos dieci* 
ocho.

,i;. MMÚNmM ]/■ 
El Ministro de Fomento,. ' A

Frantísco Cambó.

h
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Crédito disponible pár^ ta fijáci&k de la plantilla definiti'éa del personal técnico y  auxiliar de este Ministerio^ com
prendido en el capitulo 1,̂  ̂articulo 2.̂  del Presupuesto^mgeñie, y  con inclusión del personal temporero que con arre
glo á la ley de 22 de Julio y  Reglamento dictado para su ejecución debe completar el personal del Cuerpo auxiliar,
Est:) crédito está formado gor las siguieutes partidas, según preceptúa la regla tercera <^l Real decretó de 7 dé Septiembre, 

fijando las normas á que Jb a de ajustarse i a formación de las plantillas deflniíivás: -
o) Importe de los haberes que corresponden al personal de planti lla, agregando ai mismo los aumentos que 

para cada uno de ellos determina la base primera de la ley de 22 de Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 1 6 3 . 0 0 0 , 0 0
h) Importa dé los sueldos de las plazas amortizadas á partir de la promulgación del Becr̂ ^̂  ̂ Marze

de 1917  ̂ del de 26 de Jiinio siguiente que fijó las plantillas con arréglo al tipo de amortización señaiadó en 
aquella lej; se amortizaron 34 plazas de Oficiales quintos, que á 1.500 pesetas, maé 500 del aumento que la nuera
ley 8 ña la, importan.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  y- . .. . .. . . .  •   -  r-  ̂ ......... .r.. . .   ̂ 68.000,00

c) l rnporte de los créditos cónsignados en él próstipueste para personal temporero, capítulo 1.% artículo 6.̂ » 
concepto capítulo 3.®, artículo 6.°, y capítutb l l ,  artículo 1 cbhcepto 4.®. ......................   i ..................... .............. ..............v> . 123.500,00

Deducido de esta suma, como preceptúa la disposición especial primera, párrafo 5.® de la ley de 22 de Julio, 
el tercio (Je lo qué el presupuesto actual consigna para gastos de personal é importando: ^

a) El personal de plantilla, la cifra presupuesta es la de 1.576.250, el tercio es  ..........    . 525.416,66
b) El del personal temporero (la cibñ presupuesta, 30.000 h- 80000 -f 13.500 =  123.500), el , 

tercio es         ............... , . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41.166,66

2.354.500,00

566.588,32

BeBuUaypor tanto  ̂eré Uto dUpónible para la plantilla dtfinitivá. 1.787.916,68
- -■  ....

Plautiila definiti^rh del personal técnico y auxiliar comprendido en el Capitnio t.*, a r t í c n l o  íí:  ̂del Freenpuesto.

Cré Hto de que se dispone integrado pór las pqrtidas que señala la regla iereera del Real decfeio de 7 Éle Séptiemhre,^... i,787Si8fi$

CA TEG O RÍAS ‘ -:V^̂'..7
NÚMERO

de
faftcionarios.

SÚELDO TOTAL O B SE R V A C IO N E S

^  -  : :
}

A .2 . 12.000 24.000
J e f e s ^ e  .A d m in lstc a c ió n .. .  ____ _ '-9  ft ■ : -3 i i o b ó . 83.000

1 9 , lo .odo ^^óB.bóo

J e fe s  d e  Ne g bé í á dé « . . ; . . . ’
; i.«^.: . 5^ < 8 .00 0^ X 40.000  ̂ ■

9 ;  - , ’7:ooo 68.000 '  ̂ 3>" _
V ^ S C - Í •6.000 : 42.000 > ^

n gO.06b
O fic ia le s  d e  A d m in is tra c ió n  . . .  <

0 a2 . 22
( 4 i á

4.060
3.500

88.000
1- E sta s  50Ó p e se ta s  m á s  s o n ,en  co n cep to

 ̂ ’■ ' -’l[ 3.“ . .  . 221 684.B03 d e  g r a t if ic a c ió n  á  lo s  A c tu a le s  O fic ia 
( 178'á 3.000 i: le s  tercero s.

C uerpo Au x i l i a r . . . .  . . .  .
' 1 . ^. ’ . 70 2.50n 175.0CO '
' 2 . ̂ .. . . 2.C00 360.0C0
' ' W ' -  - * ■ 72 1.500 108.000 P

1
1.787.600

 ̂ En virtud do lo prepeptua io en el párrafo 12 la Dispoí í̂olóu C'̂ pe vUt pri de la ley de22 dé Julio último y en la dispo
sición trauáilorÍM 15 Reglaruenxo dictado para su ej^cuoión, el exce lente da por8oaal que resalta de la formación de está pían- 
tilla permmace A‘’iQxd gHrviclo acuvo y d isfrutirl de iguawbanefi4k)S que al comprendido en la misma, 

íladrid, 29 de Septiembre fie lOI8.~:Vprobado por S. M =PrancisJO Gám bó.

U t r f  d i s ^ i  i m b l e  p a , * " a d i i  i j j a € i i ó ^  d e  l a  p l a n i U l  i . d f ^ n ^ U t i v a  4 e i  p e r s o n a l  s u b a l i e r n * »  d e  t t $ l e \ M i n i e l ^ r Í o  . 
e o r a p r m ^ í ^ o  e n  t . 1  c a p i t u l o  a r t í c u l o  2 , ^  d e l  P r e s u p u e t c o  v i g m t e ,  '

^ te  crédi_to ê ^̂ tá formado por las siguientes partidas, según preceptúa ia re¿i.la tercera del Real decreto de 7 de 
fijándolas norm^t-' á que ha Me aj istarse la fofmrícióri de^ás oíántUlas definitivas :̂ i V

a )  Imporce de I haPeres que corresponden al personal de plautilla, agregando al mismo los aumentos que 
para cada uno d^'^itos^tlefiermina^l Artículo 92~del Regiamento-ea-relabiónruq» las-disposiciones transitorias 21 
y22cielmismo .   .. ., . . .  ̂   ,

b) Imoort^* d»̂ los ^uei ^os de las plazds amortizadas á partir de la promulgación del Decreto ley de 3 de Mar' 
zo de 1917 y/del de 26 dp Junio siguiente que. fijó las piantifias con arreglo al tipo de amortización señalado en 
aquella L*y; s^inortizaron40 plazas d̂  ̂OrdeuHnza.s segundos á l OOO pesetas, más 250 del aumento que el ar-'
ticulo 92 del Raglameaco Stíñiiia, imooMiu .. ..   . ..........

Peducido de esta suma, como preceptúa, lá. disposición especial primera, párrafo I.® de la ley de 22 de Julio, 
ej tercio de lo (jue el presupuesto actual consigna pará gastos de personal, cuyo tercio es da .. .. .. .. w> ; . . .. .

. R̂ î*Ua por tantoy crédito disponibk para la nuev^plmHlla ¿r *̂

Septiembre,

397.000,00

IrSr.SOO.TOO 

409.900,00  ̂

10 7.000,f O

m m > oo

/ V
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ásAititiVa dsl |»seffoaal su1}t!.lt<9zno compr@ndiSo « a  ei cápitálo J artíqulo 2.^ del Firísnpuesto.

Crédito de^UB se dispone, integrado por las partidas que señala â regla tereera del Real decreto de 7 de Septiembre, .. 3Ú2M00fi0,

C L AS ES
NÚMERO

de
Bubálternos.

sueldo TOTAL OBSERVACIONES ,

" Tlíáyor.. J . . . . . 1 4000 5.000,00
yFrim eros___ 1 3 500 3,500,00

Porteros . | Segundos. . . . 5 3.000 i tó o o o
--------  ------  1 Berceros . . . . . 14 " 35.000,00

, V í \ Cuartos......... 18 2.000 36.000,00

Órdenanzas 1 frimeróá... ' 1.500 ' 97.500,00ordenanzas....... . . . . . .  j ^^gm^dos. . . . ' t |6 0 .  r ' ÍÓ6.250,OO

lí^gcatáA^áCÍones de.;250 ̂ esétas páíá 18 
^^nanza&.jyioprestán..^a...séryicio8 

SéciPéiaría del Ministerio y el de 
la úomiaiánuie Farbs ....................... . 250 ■ -4.7Í(ÍÍÍ)0- ^

i  ^  ■

302.000,00 ‘ ■ ' . .

Ea virtud de lo preceptuado en el párrafo 12 de la disposición especial primera de Ja ley de 22 de Julio último y en la dis- 
|̂î §î  jl*aná\toría para su ejecución, el excedente de personal que resulta de la formación de esta

■i' ial oA-ntTTrtíW í  ñítTolíicí a 1 ínírK-wi l o  rúicsTinío' ' -plañtifla permaáecei^ éñ el ¿ervtbiblifeíf^^^f disfrutará de iguales beúé^ióS qiié el Comprendido en la misma. 
" Madridf 29;de S^tíem bré^e 19‘l^.«*Áprobada por S. M<==rFrancisco Cambó

: P lantilla  deñttitárTO del-peráonal del XSonaê  ̂ _Snperior de_ Fomento, comprendiáó en el capitiiro 1.̂ ,
articnlo 4.® del Presupuesto.

Crédito de que se dispone, intsgrado^por tas que señala lá regla tercera déí Reod decreto dé t  de Septiembre, . . . .  2í,000,

FUNCIONARIOS

■ ■ , V/ v)>fí ■
NÚÍijyERO

funcionarios.

V %í,í.

SUELDO 
• -

TOTAL OBSERyACIQNES

.................'  ■

i 12,060 
3.000 remu

neración. ..
■ ' . \ ■

12.000

'9.800 [ ■  9

21,000

En virtud de lo preceptuado en el párrafo-12 de la disposición especial primera de la ley de 22 de Julio último y en la dis* 
posición transitoria 15 del Reglamento .dictado para «u ejecución, el excedente de personal que resulta de la formación de esta 
plantilla permanecerá en el servicio activo y disfrutará de iguales benefloios que él comprendido en la misma.,
" í l a d r id ,  29 de Septiembre de l918.=^A.probada por S M.=:Francisco Cambó. ^

Plantilla  dednitiva deí personal del Centro de £:xpansión ComerGial, comprendida en el capítulo 1.̂ ,
/ artículo i l  del Piefupu^esto.

Crédito de qtm se dispone, intepi^ado por ¡ás partidas que señala la regla tercera del Meal decreto de 7 de Septiembre. .. 35,500 00

FUNCIONARIOS
t  NtÍMERO 

dé funcionarios.
REMUNERACIÓN TOTAL OBSERVACIONES ^

Secretario g^eral. *.. - . . . . . . .  *.. 1 .
6- , _ ■

7.000 7.Óf 0  
18.000 
16.000

■-Vi: , -• > -■ .X :■ ..■/
Jefe“ de servicio.. . . . .  • • . . . . . . . 3 6.000
Gflciales............. ............ . . . . . . . 4 4.000 / . '

3 0 0 0 12.000
2.500

. -i -

A uxílí& r*. i . ' . ..................... ___ ___ 1 2.500 • ■ •. r

■ ' o  - ' ■ ■■ ' '■■■ . ■ % • -
55.600

, En virtiad de tó preceptuado en el párrafrl2  de la Bisposieión especial primera de la ley de 22 de Julio último, y en la dispo
sición transitoria 15 del Beglamento dictado para su ejecución, el excedente de personal que resulta de la formación de esta 
plantilla permanecerá en el servicio activo y disfrutará de iguales benedcios que el comprendido en la misma.

Jíadrid, 29 dé Septiembre de 1918.=Aprebada por S. M.=Francisco Cambó.
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PlRntilla definitiTa del personal de la  SecOión de Comnnicaciones máirítimas, comprendido en el oapitmlo 1*,
artícnlo 1.1 delFresnptLesto.

CridUo d$ qúe ae dúpone, integradopar laa planHllaa que señala la regla tercera del Real deereio de 7 de Septiemhreá   -----  35,000^00

FÜNCIOÑARIOS NÚMBÉO 
dé fimcionarioB. RBUUlíÉaACIÓN TOTAL Óbsbryaoiones

Inspector, Jefe del servicio de inspección. 1 7.000 7.000 »
Inspectores..• • • • • . • • « . . • . • « . . . .  . . 2 5.000 lOiOOO
Jefé dp reclamaciones y consultas.., . .  •. 1 WOOí . ^ 5.000
O^ciál. .. 1 4.(K)Q 4000 ■ 'S ■
Ĉ ficiáleS'. • •  •.. • .. • • . •. 8 8.0Ó0 9.000

■■ 85.000

En Virtud de lo preceptuado en el párrafo ÍÚ de la ©iaposición especial primera de la ley de 22 de Julio último, y en la dispo- 
siddn transitoria IS del Reglamento dictado para su ejecución, el excédenté de personal que resulta de la formación de e^ta 
plantiU^ permanecerá en el servicio activo y disfrutará de iguales benefldos que el comprendido en la ¿nisniá.

|áadrid, 29 de Septiembre de 1918.==Aprobado por S. M.==Francisco Cambó.

Plantilla definitiva del personal subalternó del Centro de Pspanslóu Comercial, comprendido
en e l oapítulo articuló 11 del Presupuesto.

Créáits de que ee iisponej integrado por las parUdao qm señala la regla tercera del Real decreto ds 7 de Septiembre   3M0

C L AS E S
^ líE E O

4»
subalternos.

Réipnneracsdn 4 TOTAL OBSERVACIONES

P c i i ^ e .^4 ...........................................................................  ̂ ■ '1 ' 2.000 2.000
Oró^enansa... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. \  -  1 .1.500 V.;, i.500 _ . V,  ̂ ^  ...

\
' -  . 'i 3.500

i^n virtud déld^^receptuado en 6l párrafo,12 déla .disposición espacial primera de la ley de 22de Julio último y en la dis
posición tí*ansitoria 15 del Reglamento dictado para su ejecución, el excedente de personal que resulta de la formación de esta 
plantilla permanecerá en el servicio activo y disfrutará de iguales béneflcíos que el comprendido en la misma.

. Madrid, 29 de Septiembre de 1918.=Aprobáda por S. M.=Francisco Gambó. "

Plantilla definitiva del Personal subalterno de la Sección de Comunicaciones marítimas, comprendido
en e l capituló í.% artículo 11 del Presupuesto. ^

Crédito de que se dispone, integrado por las parUdás que señala la reglé tercera del Beal décreto ¿e 7 de l^ptiemhre, .. 3M0

C L A S E S
NÚMERO

dt
subalternos.!.

Remuneración. TOTAL OBSERVACIONES

Portero.. 1 ¿ ..................  ̂ ' 1 2.doo 2.000
Ordenanza....................... ................... . 1 1.500 ' l.BdO i. ^ ' ■ . , ' "

3.500

En virtud de Ip preceptuado en t>i párrafo 12 de la disposición especial primera de la ley de 22 de Julio último y en la dis
posición transitoria 15 del Reglamento dictado para su ejecución, el excedente de personal que resulta de la formación de esta 
plantilla permanecerá en el servicio activo y.dísfrutará de iguales beneflcíos que el cotnprendido en la misma.

Madrid, 29 de Septiembre de 1918.=»Aprobado por S. Jd^^f^Fr^cisco Cambó. ^

,A-'
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SEÑOR.: La tíjcIdocíój  ̂ ks? pJaíítilJ'as 
<8n.eLpemv5 âi ció la Admirsiííítradéíí civil 
del Est&'"«o, .molujondo á los C'i\erpoB,ta- 
cultatÍYCs y g^s aiíxiliares d© carácter 
técnico, (?% TO m îíds t̂o que no admite 
otras f^xcepcíonea qne las señakdas en la 
ley üe ci0 22 de Julio üítimo' y He» 
■í:Jam«22>:o \ynsK su apRcacióa de 7 del ac
tual, así como las que determinan las re- 
gks 2® y S.® del Real decreto de la mis
ma fecha, díctalos do normas para la apU- 
oacién de iu citada Ley ai personal y 
Cuerpos facultativos y especiales. El Mi
nistro que suscribe se encuentra ante los 
preceptos le las anteriores dispcysloiones 
privado de llevará eteoto amortización 
©n algunos Cuerj^bg, ya que ef desarrollo 
que adquieran de afío en afio los ser vi
cios de «obras públicas,, que se acentuará 
considerablemente si las Cortes aprue- 

los proyectos que van á someterse á 
^u deliberación, hacé que dicho pérsóUal 
antes sea ©fcícaso que excesf.v©, y toda re
ducción en el mismas» causaría ál Estado 
perjuícioi^ qua no vendrían compensados 
por las esnpmml&B que se obtuvieran.

Las razoTíes aníeriormentealegadas son 
de apíicav'ioH an teda su integridad á los 
Guerpos-de-'d ĵgBntercíS' 
nales y  Puettus, ingenieros mecánicos 
de las Divisiones de ferrocarriles, Ayu- 
dantes de Obras Públicas é Interventores 
del Estado eivla explotación de. ferroca- 
rrilesi-

Lacaractcjística de la plantilla del da 
Ayudan tés da Obras Póbllosrs es k  de 
fquQ se siiprii.iX0n' 28 piázas, qné corres
ponden á las dos primeras categorías de 
que consta k  de este Cuerpo, y se au
mentan con elim  por te de ellas 4 ,̂ que 
se distríbúyoh éíi k  última categoría en 
sus dos prisTíeras oleses, con el fin de que 
pueda di-íipünarsa. e>c ,ei transcurso díl 
tiempo d«5 míiyor número de fiiDcionarics 
en óuofpo.para atender deMá^men 
teá ios ser vivim  ooiíadaqofá ai mismo.

No súcedé lo mfetnb con respecto al de 
Sobrestantes de Obri^s Públicas, puesto 
que en este Guerpo el problem: .̂ es total
mente distinto dadá'bu organización y el 
convencimionso que tiene el Miniisitro que 
suscribe de reformi ŝí neceasrla- 
mente .deben ,1 ievarsí ,,á . ..b-e-B̂ fieia,
de los servicios de Obrás Púbb y ©S" 
peciaimente en lo que respcttu á 
personal, en el que, sin f¿^guna,
existen elementos de verdadero H¿érito y 
que pueden utilizarse sus gervidos en 
otro de mayor utilidad para ©í interés 
público. A este fin entiende el Ministro 
que suscribe que es llegado el momento 
de aboidar en toda su magnitud d  pro  ̂
blema de epie Cuerpo, amoidr/ífiiido no. 
solamente ei 3«,íiíi por ICO que determina 
la ley de Bases de 22 de Julio último, 
sino también la total extinción del mis
ino cuando hayan ingresado los nfyu^^tv 
aspirantes que se hallan eno: . h j i 
4§d9Síjpo, 8ieado, a t e á  -, proiíáü ti

mbmen.to, todâ  vm  riua-pbH^rk Iia':lscue- 
la de Ay.«'d;aut6K mñ b1 rcárácter:'exclusi
vo do ciú0 feóícv poíidaB. ingresar'en eila 

 ̂los'BbWest í̂'DfeB y Ded.Beánteg que prue-' 
ben su gBfi.cíeno!aL©Btre"te’''wa]tsi?egu*' 
rament© hallarán ííiqu0.llo8 'fqnciqna- 
ri¿s que púf' sus condicífineB debeu,,in-. .̂ 
g ^ a r  en _ otro Ô êrpo: de m ayor cafogo- 
ría técnica.

•El retrajo ©s?. loii- isrensos que puede 
;to^SÍOBíir en la’SLeBéalas inferiores la 
amortización deei^fáda eh cumplimiento 
de la Ley d© 22 dé Julio último, se hom- 
péóaa coa el beneficio que obti ren ai 
poder ingresar en la mencionad:^ Escue
la, mejorando de eetemodo su condición 
social y económica al entrar en un Cuer- 
pé cómo él dé Ayudan tés, dóndó sü cám- 
po de acción es mucho mayor que el que 
hoy tienen en su Cuerpo. Por estas razo
nes, el Ministro que suscribe cree que es 
llegado ol moftÍfitó'‘'SÓ Í̂5bÓrdar la reso
lución-de,. 0'ste,,p.ro,bl8ma,- con lo ■cual me-„, 
jorarán, indudabieBicubj los; ser vicios dé 
Obras Públicas.

May otra cúestión rekciónadarcón éat© 
asunto que-debe también resolverse defi- 
niüvamente, cus! eg la d© Ids 14 Spbres- 
tantea que al amparo del Real decreto de 
IB de Enero de IBOS, figuran en lá éltimá 
cíase' deí ̂ scaláfon derCuerp^de l a u 
dantes. En virtud del Real decreto de 3 
de-Getubro ele 1902- tuerotí fiisioPados 
en"unô ŝ óTaínbOwS Cuerpos por la deno
minación de Auxiliares. Posteriormente, 

'y"pbr Réár'decreto'dé 16 da Enero de 
1903, se estableció la debida separación 
de Sí,quéllos,' ooniáilí .̂yéndó 'utiúvamente 
Cuerpos dlstiutos cou ^u primitiva deno- 
mfsaoión, ] êro respetando, sin embargo, 
el derecho á figurar Ayudantes
á loa 25 Sobrestanteá que por la primera 
daife Oitádés disposiciones habían ocu
pado las Víícantes de aquél, sí bien por 
Raai ordeirde BO de Mar^odei rnkíBO afío 
S8 íes denegódi;rpcho é '̂‘bteeer nue- 
voe ŝ ‘n qpe ñntm i^robmm/Bn
competeacia ánte-Uíi Tnbuiíal. 'Algiiúos 
de dios legrarob 'adquirir 6l. derecho  ̂ al 
-ñmem0--BB -d  eitaiío- Guerpo; otros,--' ©n 
cambio, optaron ppr volver ai de su pro- 
codénoía, j  sólo ,14 éóhtínúaa figurando 
..m.eLescakfón da'Ayudantes; Las razo* 
Bés::ííit© niotivarqa la eonílouaoión de 
estos f-tóncionarios en dicho 'escalafón- -no 
,solamente h.??ín desíapareddocoAei trans, 
BurBO dfcl tíemtxí, sino'que hoy resulta 
iléga! su dtuación, puesto que en la ac; 
tualidad existen gran número de aspi"- 
rantes en expectsseióii. de. Ingreso. ,en el 
C!í.erpo de Ayudante '̂, procedentes de la 
Escuela. Especial del juii'smo, que han 
probado su suñcíencia, en tanto que los 
14 Scbresíantes citados no la han demos
trado para el cargo que actualmente des
empeñan. Ademá«, ios meocirnádo?^ So
brestán tes, se esí^ii á Uí V perj u dican-
do Á1 no pod©r ««^cender en ©1 Cuerpo de 
Ayi^dírnteB perlüicio qúe puede y debe 
subsí^B^rse dísponieudo >einte«yr«n al 
de SU procedenoía á medida qut? vs>an

BoúridendO’'̂ vácántes de: fé élas.é'y .óatégo" 
ría á que pertenezcan.

. Integran. ,Ia .plantillé-yigente ,59f ,So; 
brestahtes. Su costé áotua! asciende á p6- 

"IHS TSÍlúOÓ, y con los sueldo de la 
ley de Bases, li71B G0{)4 )es? tas. La planti
lla que se prdyéóih éoitlo défiditiva cons
tará d e l ti, siendo su cifra presupuesta 
la de 1.1? LOG0 péselas. La amortización 
es de 183Aic^ímáribsl 
tidad de 41B;So :? pesetas, importé^^^ 
por 100, más 136009 pesetas de Jas méíd- 
ras que ka obtenido en los últimos díáa 
años, hacen un beneficio total para el 
Tesoro de 552.500 pesetas.

EuBtde”"D€diiieafites,-deí-nMSBEio-j£am®> 
integran la plantilla 128 fíinqianarios. 
Asciende su coste actual á 328.000 pese
tas. Con el aumento^ áé sueldos que de-̂  
termina la ley de Bases, á 448 000. La 
plantilla que se proyecta como deflnitiv a 
constará de 102 funcionarios, siendo su 
ilfra^fesupúesbl de 862000 pesetas. La 
amortización es de 26, que importan pe
spitas BB OPO. En ei de forreros de faros, 
integran la plantilla 402 funcíónaríós-- 
Asciende su costo áctúal á "805.750 pése*' 
tas. Con los sueldos de la ley de BapeS, 
L046 00D peseíasóLrplanítUa que se pro
yecta como, defiaitim constará de 34?, 
siendo la ,cifra presupuesta de 898.000 
pesetas La amortización será de 60 
rreros y representa úna ©éoñomk p^ 
el Tesoro de 150.000 pesetas.

Con especial cuidado j e  hizo la reduc
ción en este Cuerpo, pursto que afecta á 
la defensa de las costáis y á la se¿:jaridad 
de la navegación. Las modificaciones 
que se van introdacieiido eh dos apára- 
ío.̂  de alumbrado de faros coa la instala
ción tío luces permanentes y eléctricás, 
sólo permite reducir en la cuantía que se 
hace el número de Torreros afecto ai ser
vicio He- fos fawB qo© tkfV'íu y h«”
'ner áquéiiaé insta por: kotb,
d  n úmero t ̂  de f̂inckniirricm^
mau «ci ia*"'BCii>iüido Cuerpo,.

Ei personal dé^celádores de vía que 
exista en la actualidad â  ser «'lelo de ms 
Divísio'rícs de Ferrooarrbas, cLy  ̂ í̂ m-'?rtí- . 

. zaclóp fué .dkpues'ta por-Rt^aj'
1.® dé» Septiembre de 189;> cubriéndose 
BUS plazas ©n e? Guarpo da S ^brestantas, 
se las ftiUiiO sus lud> ¿es en iu piO- 
porción q:í© didarmina k  Lev de 22dé 
Julio úídmo,, p'̂ r̂o ©i i ’Tfi>Ofva da '¡ns pla
zas quedará cleñcitiva r̂f;; /ik béneflcto 
del Tesoro, toda vez quo decretada la 
ámo) iiz'4aióo dai Guaí po de ̂ Sobrestantes, ■ 
ya no tiene objeto el numento de pkzás 
en dicho Cuerpo.

Ftiaáado ©n k s  coBSideracionés Séte* 
rl^es. eí MmbTi>-o qô '̂ 'sv?scr.ibo tien*̂  éi ■ 
honor de someter á ki aprobacíóiv d6 
V. M. el adj'unto proyecto de Decreto. 

Madrid, 29 de Septiembre de 1918.
: ■ - v ■ SEÑOR: ■

\   ̂ ■ A L. R. .1 V. M., .
l'
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mBXIi DBOSBTO
Be acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Fomento, 
Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® En cumplimiento de lo 

preYenido en la regm 3 * del Real decre- 
tpíde 7 del actual,^ictand^ para
la aplicación de la Ley de 2Í dé Julio 
próximo pasado y Reglamcmto d^ del 
corriente, las pían tilias de los Cuerpos 
facuItativQS y especiales de Obras Púbii- 
cá¿ serán las siguientes:

a) En el de Ingenieros de scaminos. 
Canales y Puertos, Ingenieros mecinicos 
é Interventores del Estado en la Explota
ción de Férrocarriles,. serán las mismas 
que las que figuran en la vigente ley de 
Presupuestos, con los correspondientes 
aumentos dé sueldo que aquélla señala 
en sú base í.*

h) En el de Ayudantes de Obras Pó- 
Wicas,seráJa siguiente:

.Cuatro Ayudantes mayores. Jefes de 
Adn^ínictración dé tercera clase, áíO.oeo, 
40 OdO pesetas. 0

Catorce ídem primeros, ídem de 
ciádd de primére" idéfiíÍ^¿*S|)00; 112.000 
ídem.

Veiplidn ídem. ídt, ĵ dein de ídem de se
gunda ídem, á 7.000,147.0ÓÓ ídem. 

Treinta y cüáírb ídem id., ídem de ídem
de tercera ídem, á 1 LOOÓ ídeml

Ochenta y un í^e^éeg^ndos, Oficíales 
de Administráci|5|L de primera á
5,000,405.000 íd^^^

Nove^íajy ^ f ¿ ^ |^ v I 4 , . í ^ i n  I¿em.

Idem de tercera’
mMí--'- ■ " '

!Eét4l, X.739.M0 pesetas.
c) En el dé,Sob3^ant«s de Obras Pd- 

blioas serft la siguiente:
Qplí Jefes de. Negociado de primera 

clase fi 8.000,. 16.000 pSsetaSi: .
Tros ídem id. dd & 7.000,.

^ '.^ 1 o i4 ^ v '
Óinoo ídem ,íd. de tercj^a ídem & 6.000, 

30.00Qidem. .
Diez Odoiales de Ádministracidn de 

primera idedt £5.000,50.000 Idem.
' Cuarentá'y od£trbldem' id. de segunda 
ideto£4 i00{^m j^fileü ,  ̂ /

lééia.' íd-.-.̂ d̂ , 
tercéra ídsitt £ 5§9^00 ídem.

Ciento iáem id. de cuarta
fdem ft 2.0QÓ, 316.000 ídem.

Total, 1.171.000 pesetas.
d) En el de Delineantes de Obras Pdf 

t>ifoás serft la siguiedte:
Dos Btiineantes mS^éres, Jefes de Ne, 

godado de primera eliase á 8.000, l6.(p^ 
jpeseüuf.' ■ , " ■ - ' - • . ;  \

¥résídém id., id. id', de Segunde .Idesá
31.000 íd e tó ’ '  ‘ ■

Guáiio^fdem fct, id. id. de tercera^dem 
£6iNÍ«,34;ebOidem.

Seis ídem pripaeros. Oficiales de .̂ .dmi* 
nístracidn de jpAmetá ídem £ 5.000,30.000 
Idem. ‘

Diez ídem segundos, ídem id, de se- 
gunda ídem á 4,000, 40.000 ídema 

Setentá y siete ídem terceros, ídem id. 
de tercera ídem á 3.000, 231.000 ídem.

Total, 362.000 peseta g.
' e) En «i de Torreros de Faros será la 
siguiente:

Siete Torreros mayores á 5.010, 85,000 
pesetas.

Veinte ídém primeras á 4,000, SO.OOO 
ídem.

Ciento cmcuenta y uno ídem sógundos 
á 3,000, 45S.OO0 ídem. -
: ciento sesenta y| cuatro ídem terceros 
á 2.@00;328.000ídem.^

Total, 89^000 pesetas.
Arí. 2,® De cada dos vacantes que ocu

rran? eh el Cuerpo de Ayudantes de Obras 
Públicas en lás cátegorías de Jefe dé Ad- 

\ mioistración y de’H^gociado, ■ la .primera 
„S0 proveerá ©n la ÍOTma que determinan 
las disposicioüss vig-t-ntes, y- lá- ségunda 
se suprimirá, creando con su importé las 
plazas qué sea pésibíe en la categoría de 
Oficiales en sds ciases primera y segun- 

:da, hasta llegará la plantilla qüe ante
riormente se fija.
 ̂ Á]rt. 8.  ̂ Una vez que ios actuales as
pirantes en expectácién de ingreso en el 
Cuerpo de Sebrestantes de Obras Públi- 
 ̂cas hayan obtenido éáfé, ée amortizarán 
todas las vacahtés iq¡u© en el íhismo ocu
rran, salvo el caso de que hubiere pen
diente algún rélagrcsb, eiápézando por 
la última cátégorfÍEi y clase de las que 
có^tq el Cw^jpg en la actualidad, hasta 

llegar á ato agota
eáté renciaM̂  átnórtí-
zlfá uná ckda dp^ Vadántes de las que 
se prodúzcan en las clases superiores 
destinadas á este objeto 6 en las mismas 
en que se haya proyectado aquélla.

Art. 4.® Lps Sobrestantes á quienes 
per Real decreto de 3 de Octubre de .̂902 
se lea concedió el derecho á.flgürar Sn él 
escáiáfóh'"^1 Cúérpb de Ayú^htqS de 
Obras Públicas/ con ia e¡ftj0[gdría dé Ofi
ciales cuartos dé Ádiobinístración, y que 
actualmente % uran en el mísmú, débe- 

' ráii reiníéli:rarBé áPtJuéfpd: d$ Afi ]prbce- 
dencia, en los puestos 
en él les corresponda, arreglo á sus 
respécfíy^s.áotigüedádésV ’

Art» Para llevai* á debido cumpli
miento lo dispuesto en el artículo ante- 

j rior, y á fin dé no causar perjuMo á' los 
interesado^ serán dados de áitá éñ el 
Cuerpo dé Sobrestantes y cesarán, por 1© 
tanto, deflnitivameute en ©i' de Ayudan
tes á medida que vayan ocurriendo vâ  
cqptés dp BU categoría en  ̂el primero de 

’ Íbk"¿ítaSoS Cuérpoft A qiíe pértenecen, y 
por el orden de antigüedad cori que en 

jQgqran̂ ^̂ ^̂  ̂ que no correspondan. 
l a a m d ^ ^ a ^ í ^ | / ' 
Art. 6.̂  El. Importé de las vacantes 

qué ocurran éñ 1¿ súcéfei^déu él 
de Celadores de vía, quedará en beneficio

Art. 7.® A los efeotbs £e la aiaorti?8-'

ción y supresión d© plazas se entenderán 
por vacantes destinadas á ellas en la pro
porción y fornia que señala el artículo 15 
deí Reglamento aprobado por Real de
creto áe 7 del actual y el artículo 2.° de 
este Decreto, excepto en el personal de 
Celadores de vía, todas las que ocurran 
en los diferentes Cuerpos donde han de 
efectuarse aquéllas, sea cual fuere la cau
sa que las motive.

Art. 8.̂  Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan ai cumpli
miento de este Decreto.

Dado en San Sebastián á veiníin ueve 
de Septiembre de mil novecientos dieoi- 

’Ochoí -'■
ALFONSa

H1 Ministro de Fomento, .J
Franciscd ferntó.

0^-" IXFOBIOIOH
SEÑOR: La reducción de platjtillas, 

inspirada en el propósito de compensar 
con mayor intensidad de labor burocrá
tica el* sácrlficio 'qué para el contribu- 
yenté supón&el aüméiito "que han tenido 
los sueldoj fie los funcionarios do ),a Ad
ministración déi Estado, es laudable re
gla génoral á la que en bien del intárés 
púbiiéo conviene señalar algunas oxcep- 

.cionés, previstas ya en la ley de Mejora 
á los empleados civiles y en la regla 8,® 
del articuló;!,® del Reglamento para su 
éjbcución.

Descuellan entre estas excepciones las 
,;.de los servicios, que como los de Agri
cultura, Minas y Montes, están iiamadós á 
 ̂desenvolver la riqueza hácios al, porque 
siendo éseñcialmente remunera dores, 
cuanto tienda á limitar su acción resul- 
 ̂taría en deflniva perjudicial pará los mis
mos intereses que la reátieción de plan
tillas trata de atender.

Ha estimado por estas razón- s el Mi
nistro ijue isüsoribe que de ac ;̂»t do  ̂con 
lá exprésádáYegía 3 « del artícoio l:® del 
Real decreto fecha 7 del corriente mes, 
debía someter i  la cónsideraoión del 
Consejo de Ministros lá cdrivénienéia do 
que se exoeptifáp£a de k 're d u '^ i^  do 
persona! las piantiilas de los Cuerpos 
Nacionales de Ingenieros de Minas, Mon- 

r^g^ónomoa y laé dé sus Auxíliar^si, 
las Qúales deberán, pbr ío tanto, alistar
se á las que fija el presupuesto vigente» 
sin más variación qtíe la de señalarles 
los sueldos que establece la Ley da 22 de 
Julio del presente año.

Fundado en las precedentes cousideito- 
clones, ©1 Ministro que sqscribe, 
do con el. parecer del Consejo 
tros, tiene él hbnor de sométer á ía apri>* 
bación de V. 4r, el siguiénte provOótó da 

"Deéreté,
Madrid, 29 dé Septiembre de

'SEÑOR;' ; j '  
A L .® . P.-«e ü.'M , ■;
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MM3 BlBOaa?»'
De acuerdo eon Mí-Ooi):kâ  ̂ da Mmis- 

tros, á propuesta del de Fomento,
Vengo ©n decretar lo sigtiieate; 
Artículo 1.® Con arreglo á lo preveni

do en la regía del artíeulo 1.® del Real 
decreto de ? de Septiembro de 1918, que
da suprimida la reducción de personal 
en las plantillas de los Cuerpos Naciona
les de Idgenieros.de Minas, Montes y 
Agrénomós, y de sus Auxiliares de todas 
clasesi

Art. S© aprueban las plantillas de 
los expresados Cuerpos que se detallan 
en los adjuntos cuadros* estados, a justa
das á las que flguran en el presupuesto 
vigente, y á los sueldos que establece la 
Ley de 22 de Julio dé Í9Í8Í 

»ado en San Sebastiáíd á veintinueve 
de Septiembre de in l  noved^tos dieci
ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento*

Fráucisco Camilo. '
Cu9rpod»Ing^fiiera8Agr^Qme8»

Un luspeotor general, Jefe Superior de 
Administración civil, Presidente de la 
Junta Consuitlva Agronómica, 15.000 pe
setas.

Un Inspector general, Jefe Superior de 
Administración civil, 15.000̂ pesetas.

Si^te Inspectores generales, Jefes de 
Administración civil de primera clase, á 
12̂ 000 pesetas, 84.909.

Ocho ingenieros’Jefes, Jefes de .Admi
nistración civil de segunda cla^^ Al 1.00© 
pesetas* 88,000.

Veintipcho Ingenieros Jefes, Jefes de 
Administración civir de tercera clase, á 
10 009 pesetas, 280.000.

Treinta y tres Iqgenieros primeros. Je
fes de Negociado de primera clase, á 8,000 
pesetas, 264.000.

Treinta y un Ingenieros primeros, Je
fes de Negociado^e segimdaclasi^á t.OOÓ* 
pesetas, 217.600. ,

Cuarenta y un Ingenieros.priineros. Je
fes de Negociado dé tercérá clááé, á ?.000 
pesetas, 24©600 "̂ * i ai  ̂ ^

Cuarenta y cuatro, Ingenieros segun
dos, O Ó cíales primeros de Administra-: 
cíón civi!, á 5.000 pesetas* 220.000.

Ciento veintisiete Ingenieros ségundos,, 
Oficiales segundos de Administrádón ci-̂  
vil, á 4.000 pesetas, 508.090.̂  :

Total, L9S7,000 pesetasi. .
N#ta —La categoría de 15.Ó00 pesetas 

de un Inspector general. Jefe Superior 
de Admirdsíración civi!| quedarA susti-; 
tuída por la d© un Inspector general, 
Jcfé de Ádministradón civil de primera' 
ojifio, y sueldo de 12; 0^0  ̂pe,setas, siendo,' 
p#r Iftilo, ocho los Vocales** que consti
tuirán la Junta Consultiva Agromómím^

Cmrpú é$ ApUdaHtes*
IJn Ayudante ma/or, Jefe de Adminis-

Iradén civil de tercera clase, 1©.000- pe-i*
setas.

Dos Ayudantes mayores, Jefes de Ne.- 
goclido de primera elábé, á B.fidO pesetas,- 
IMOi. ..

Cuatro A yodantes primeros, Jefes de. 
Negociado de segunda clase, á .7.000.^e- 

. setas,29J00.^  ̂ , •'
Seis Ayudantes primeros,'JeféS'de" Ne

gocia# 4o ,^^era  clase, á^6.000 pesetas, 
86*000.

Diési^ís-Ayddantes segundos, Oficia
les de primera rPlase de Administración 
dvil, á 5.000 pesetas, 30.000.

I Veinítoinco Ayudantes segundos, Ofl- 
I dales ele segoniia elas# de •Aámi’iiistra-'
'... dó î: el vi!, á 4 iM)0 pesetas, 100;C|00. •

. Ciento ofocacBta y  .cinco Ayudantes 
terceros, Oñciates dé Vrccra ciase de Ad
ministración civil, á 3.0ÍÍ0 pesetas, 465.000.

Doscientos diecinueve Ayudantes ter
ceros, Auxiliares de primera clase, á 2.500 
pesetas, 547.500.

Total, 1.282.500 pesetas.
Flmlilla del buerpo de Ingenieree 

de Montes,
Un Inspector general, Jefe superior de 

Admmistraciónplo.üOÓ pesetas.
Catorce Inspectores generales de pri

mera clases Jefes de Administración Civil 
de primera, á 12.090 pesetas, 168.000.

Quince Ingenieros Jefes de primera 
clase. Jefes superiores de Administra
ción dé segundé á 11.000 pésetás; 165̂ 000.

Gtíarentá y cinco Ingenieros Jefes de 
aegundA clase  ̂ Jefes de Administración 
de tercera, á 10.000 pesetas,A50.9D0.

Quince Ihgeniéros primeros, jefes de 
Ne#eiado de prirhera clase, á 8.0C0 pesé- 
tas, 129.900;

Veinticinco Ingenieros primeros. Jefes 
de Negociado de scguiida clase, á 7.000 
pesetas, 175d00.

TMntá y dos Ingéníéros pduiérOSpJe
fes de Negociado de tercera clase, A 6.000 
pesetas, 192.000. ^

Quince Ingenieros segundos. Oficiales 
de Adicninistración de primera clase, á
5.000 pesetas, 75.000.

Treinta y ocho Ingenieros segundos, 
Oficiales de Administración de .segunda 
clase, á 4.P0Q pesetas, 156.000.

Total 1.497.900 pesetas.
Plantilla del Omrpo.mmjiar facultativo ' 

dé Monteé,
Un Ayudante mayor, Jefe de Negocia

do de segundá clase dé Administración 
civil, á 7.000 pélí©tas, 7.G00.

Dos Ayudantes mayores^ Jefes de Ne
gociado de tercera clase de Administra
ción civil, á 6.000 pesetas, 121000.

TréS Ayudantes pñméro'a. Oficiales 
pdfÉeros d^^AdiméiStiifa^ófi civit,iáJsO^ 
pesetas^ 15.000;̂  > ^

Doce Ayudantes primeros, Qftciales se-f 
gundos déAífeinistrkci^'civií, á 4.000f 
pesetas, 48.Ó00.

' TMnta^ Ayudantes' primeros/ Oficia
les terceros d© Administración civily á 
S.OífO pesé t̂as, 90.009.̂  ,

Gratificación dé 50d pesetas para 6áda 
uno, 15.000. -

Noventa Ayudantes primeros. Oficiales 
terceros de Administración dvil, á 

.pesetas, SmoOfl. ,
Total 457.000 pesetas.

Plantilla del Ouerpo de Auxiliares^:

Tres Auxiliares primeros, á̂ SlOOO pese
tas/9.000̂   ̂ *

Gratificación de 560 pesetas^ para cada 
uno, 1.500. , _  ; . ,

Once Auxiliares segundoéi ft 2.900 pe-« 
setas, 22.000.  ̂ ‘  ̂  ̂ ' ^

Total 32.500 pesetas/ \
P lan tillaa  del Cti#pio dé tugenierba 

de M inas noú avxégie á  taleyrjdé 
FumcieiMiides da\22t de< Ju lio  de

.-1 9 1 8 .. V' , ,  '
IJn Inspector general, /Presidepq# del 

Consejo de Minería, Jefe superior de Ád-' 
ministración, 15.000 pésétáé:

Diez Inipéctores geñériileéy Jefes de 
Administración de primeradase, é 12.909 
pesetas, 129009.

Doce Ingenieros Jefes, Jefes de A^nii- 
nistraeión de segunda cl^e/ A lt.6w%e- 
setasi U U m  ^  ^

Cuarenta y cinco Ingenieros Jefes, Je
fes da Ádministráoión dé tercera, !  10.000 
pesetas* 450.000.

Veinte Ingenieros primeros, Jefes de 
Negociado de primera, á 8 000 pesetas,
160,000.

Veintiún Ihgénieros primeros. Jefes 
de Negociado dé segunda, á v7.O9fiî eS0• 
tas,A47*906. .

Veintidós Ingenieros primeros, Jefes 
de Ne#cíádó de tércera, á 6.000 pesetas, 
ISiOOO.

Téeinta Ingenierós segundos^ Oficiales 
de Administración de priméra^ á  5.^9 
pesetas, 150.000.

Sesenta y cinco Ingenieros segundos, 
Oficiales dé Adiniiíistiaéióli dé sé^iidá, 
á  4.000 pesetas, 260.000;
> Total, L666¿909 pesetas*

Cuerpo áu^Uiar dé Minas,
Un Auxilisr mayor, Jefe  ̂ de Admlnlá- 

tración dé ̂ íjcera dase,: 19.000, pesetas, 
Un Auxiliár mayor, Jefe de Negociado 

de priniera clase, 8.Q00 pesetas.
Tféa Auxiliares mayores, Jefes de Ne

gociado de segunda, á 7.000 pesetaé^ 
21.000.
, Tres Auxiliares mayores, Jefes dé Ne- 
góciádo dé tercera, á 6.009 pesetas^ 
18.009. ? t.
- Cuatro Auxiliares primeros, Oficiales 
primeros de Ad]#nistración) Á 5*000 pe
setas, 40.000.

Diez Auxiliares primeros. Oficiales se
gundos de AdmihistráciÓh, á 4.(M0̂  p^ 
tas, 40.000.

Treinta y seis Auxiliares ségupdos, 
Oficiales terceros de Admluistracióiir á
3.000 pesetas, 108.000.

Tote!, 225:000 pesetas.
Cuerpo de JAsétihimiec detM^anlas. / 

Seis Escribientes, Delineante^ dé pri
mera clase; á O.ÚOOpesétéé, 18.600>' 

Veinticinco Escribientes^ Delineamies 
de segunda clase, á 2.000 pesetas, 50J)00. 

Total, 68.000 pesetas.
Cuerpo de Celadores de Polieia m if^f^i 
Dos Celadores^ de ,Mitíás "de primera

Seis Celadores, 4é^ de segunda 
clase, á 3.000 pdétMé,'láouO:

Doce CeládoréS^de MiháS de tettera 
clase, á 2.6Oa.pé8etas|;24*6O0v>; ; ^

TotaL 49í!Q  ̂ ,

Madrid, 29 dé'^éptieiflWe 4a ,tól8,= 
Aprobado por 8. M.= El. iSé’T'o*
taento; Fráiíciíiiío Cámbo.- ^

' BXPostelOísr"' '
SEÑOR: En oninpUaaieBte de In dis* 

pueato en el ,BeaL deon^o .de ndftptftfddn'  
de p lantotóen loeCnerfíos geoeraíéBde 
la Adminibtraoidn ci»ii del E^&da de 7 
dé S^tómbwrd^JSülfí-wiobBefyanoia de 
Ips preceptoed/laíEtés d^ ,§® de Ji^o^del. 
corriente año, que OBtubl!^ |itft que

/ deí>wi ObsSB̂ vlĤ  los» mi
nisteriales parp rpdpe^ips |af^pnartos 
tedstentes si ntim«fo<:es^t«aaente inms- 
psbsables» » , '

En atención ft los mencionaáps prpcPp- 
t08," las piunitllllF; W
Gusrpos de EScribiéntes De^n^i0:es^de 
Mfeas y dp f^adpyes; dp|*pUpí¿ j ^  
atendidas las necesidades del se^Tjii^ot al 
pr^dp  tíena^d qimlavmpjora de l^ sn e l-  
dos deqppd^H]l»iEl»^®“<don;S^|^,8ó- 
nal, el Ministro que suscribe, de
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con el Oonsejo de-Ministros, tiene'el ho- 
nor d© someter á la aprobación de Vues
tra Majestad el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid, 29 de Septiembre de 1918.
.SSÑGB: ̂

1 ..n .; ^  L. P- de V. M.,
PrMciseo Cambó.

 ̂ "  miDAIi'DfcOMTd 
Á proptiesta del Ministro de Fomento; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros^  ̂
en ejequción de lá tey  de 22 de Julio úl
timo y, su Reglamento de 7 de Septiembre 
del año actual, y con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de adaptación 
de plantillas del mismo día,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Las plantillas del Cuer

po de Escribientes Delineantes de Minas 
y de Oelado|:es de Policia minera, depen- 
dienííes.dei J^inisterio de Fomento, serán 
lafi siguientes:

Cuelgo dé E^cribi^nUa Pelmeaniea 
da Minina.

Seis Escribientes Delineantes de pri
mera clase á 3.00Q pesetas, 18.000., 

Veinticinco ídem id. de .segunda ídem 
,á 2.000 ídem,^0.000.

Total, 68.000 pesetas.
(kiarpo de Oelaáorea de Policia minera. 
Doa Celadores primeros á 3 500 pesetas,

7.000. . ,
Seis í dem segundos A 3̂ 000 ídem, 18.600. 
Doce ideih terceros á2.060^em, 2,4.000. 
ÜFotaly 49i0OOipesetas. ,
Dado^ii^San Sebastián , á veintinueve 

de Sejitiembre de mil novecientos dieci- 
■ oofee.-.

;ALFON»a.
El Ministro de Fomento,

Francisco Oambó.

EXPOSICION 
SRÑOR; En cumplimiento de la Ley de 

22 de Julio de 1918 y, da acuerdo con 
lo éstablecido en su disposición especial
5.®* y concordantes, y en el Real decreto 
íla 7 de Septiembre actual, tengo el alto 
'bpñór db proponer á la aprobación de 
V.Mj el sígufénté ptdyóctó dé Dócróto, 
ácordadd eií Cáúie^b Ite'Miiíistro^, adap- 
tañdd lós^^ébept&s Jlbl aquella-Ley al 
personal de ía Cóniisaría ¿eneíal é Ins
pección dé Seguros, y armonizándola con 
as normas especiales en vigor.
Madrid, 29 de Septiembre de 1918.

i
I, I , V  , 241 L. B; pi de V. M., ^

Frspcisco Cambó.
■  ̂ V. il&AL DJWETO 

A prppiuésta del Ministro de Fomento 
y dé acuerdo con Mi Consejo da Minis- 
'■tros, . ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.® Según lo dispuesto en̂  la 

Ley de 14 de Mayo de 190,8, Reglamento 
de 2 de Febrero de 1912, Ley de 4 de Ju-. 

io de 1908 y artículos 1.®, 3.® núpierp 20

y 4.® del Reglamento de 4 de JuUp de 
1912, el personal tócíiico actual de Jefes 
de Administración y de Negociado y de 
Oñciales de Admlo îBtríícióa de la O^pi -̂ 
saría general de Seguros, dependientes 
del Ministerio de Fomento, contótuyen 
el Cuerpo Pericial de Seguros, dirigido 
par un .Coipisario general, y formando 
plantilla especial del Ministerio referido, 
;Con escalafón especial.

Los Inspectores de Seguros y el Oficial 
de Adlninistración, Auxiliar de la Ins
pección, nombrados con arreglo á Ifis 
mismas disposiciones antes citadas y con 
iguales derechos, serán incluidos en 
plántula adicional, pero independiente 
de la del Cuerpo Pericial de Segures, y 
á las órdenes también del Comisario ge
neral.

Art. 2.® Todo el personal expresado 
^  prescripciones de 

este Real decreto, desarrollo de las bases
1.% S.% 4.% f  % 6.®, 7 «, , S \  10 y 11 de ía 
Ley de 22 de Julio de 1918 y del Real de
creto de 7 de Septiembre de 1918, con lás 

. particularidades y adaptaciones < que en 
esta disposición se consignan, y á las es
paciales establecidas en la Ley d© 14 de 
Mayo de 1908 y Reglamento, de 2 de Fe
brero de 1912 como supjqtqws; y conti
nuando siéndole ;aplicsbje desde su In
greso,nqn sueldo, jen Jla Comisaría gené* 
ral dé Segur^qs, ios prnceptc^ dê l̂̂  
tíeules,9,P,^ia y lA de 
pio,d6 xa08 de.Jqs ̂ r^qíJpS 
nAmeipo J^jy 4® del^plaptent® 4© 4  de 
Julio d© Í?l;2. ,, , ^,

Art* 3.® Él personal |d©l Querpq fefíri- 
cial de Seguros se clasificará ̂ n .Jefp» de 
Administración, Jefes de Negociado y 
Oficiales de Administración.

Art. 2.® Los j^qrviciqs au;iilipres ^el 
Cuerpo Pericial de Seguros serán presta
dos por Auxiliares de segunda clase con 
sueldo de 2,000 pesetas.

Esta plantilla , auxi4a^ quqfiayá .inte
grada en la actualidad por Jos .Oficialas 
de quinta clase de Ja  Comiearfa,,,que .pa
san á la categoría y plqse de Oñpiníes 
cuartos á eaetinguir, qon deprecho'a ocu
par vanantes deiOficial 6^ t©i;cera cja- 
se, en las nuevas oséalas dpi personal téc
nico del Cuerpo Pericial de Seguros,
, Las vacantes de ^ux ili^  .de §egunda 
clase se proveerán por oposición 
ca, convocada con seis m.eses dé antela
ción, qon sujeción al pvpgVSLmi qué re
dactará el Cqmisarip general de Ségurop, 
y ante ún Tribunal Ijér^ el Oo-
misarip, el Secreíario dê  laVunta.doh- 
sultiva de Seguros y un Jefa del Cuerpo 
Pericial,d© Seguí os.

Lasprqpueatas serán numeradas por 
orden de mérito;

che
Seguros ni á ventaja especial en el esca
lafón en ejT^sp dq en el i^uWpo'
por qpqstóóiv 4̂ 1 modtô  y con ;éí tíSplo' 
previsto en ql artícuío siguiente.

Arto 5.® Elingresoen el Cuerpo Peri
cial de Seguros será siempr© por oppsi* 
^fión entre quienes ostenten el título de 
Intendente mercanjUÍ ^e la lección Ac* 
tuariál, por la categoría de Oficial d© Ad*» 
ministración de terceradas©, y con su
jeción al programa que redactará Ja Co
misaría general de Seguros, inforinará la 
Junta Consultiva,y aprobará el Ministro 
de Fomento.

Las oposiciones se convocarán con téis 
meses de pla^o y sé efectuarán por escri- 
to.ante upTrlbupal formado por elJOoml- 
,sanio genprái de Segurps, Eresidepte,|jon 
vqb áe calidad; dos Vocales de la Junta 
Consultiva, uno dê  ellos el Catedrático 
de Derecho déla Univprsida^ Central y 
el otro, nno dé los Vopales representan
tes de las Compañías aseguradoras; un 

( Jefe de Administración de la Comisaría, 
un Catedrático ó Prcfesor do la Sección 
Actnarlal de la EsoueJ^aQejitraldelnten-^ 
deptes I^ercfintÜes y el §é©í©^íió de la 
Junta,Conai^tiya de Seguraos, que actua
rá de Secretario. ,

, Lu prppun^u del Krib^n^ sqrá riumé- 
radn poĴ  orden de niérito, Áe los oposi
tores,^qrdqn por elqup. ^gresafán en el 
escalafón fiel Cuerpo ^Periciai de $égü- 
ros. En ningún caso habrá más aprpba- 
fios que el número de plazas vacantes.

Art. 6.® Para la provisión de las pla
cas fin JpspecloresTi^íía^oT^^ Jéf©u 4© 
Adminjs^aqi^n, !̂ e abrirá un concurso 
dentro de Ips fiospiesés siguientes al día 

i qn que sep;rPduz:ca la yü^ante, ó se acuer- 
fie laqipe|ición fiq mayor , ndnierq de pía- 
zas,dé;i^fP©htfiF% . !, /

. r ¡Pai;a q» el coúcurso Se es-

. tablqqen dos tprnfiji: "
Primero. Reseryádp á los funciona- 

ríos del Cueppo Eencíal de 6
Auxiliar fie la Inspección que póéeah al
gún .título p̂ ^pfeeionaI ,y P?r }o
menqs iqa siguiqnte^ aSés fie sérvim éá 

^^oLCuerpo.' ,

Lps J^fes fie Negociado, dos años en su 
ca1:egpría. ’ '

Los Óficialés de Administración de 
pripiora y segupda clase, dés años en Su 
pategpjfía y, diez en ef Cuérp‘6. ' ‘

El .Oficial aúxftiar dé la Inspección; Al 
lo fuese dS'téfCera clase, qdíhóé añOa An 
.éífiéstfhó^.'' ' ■ ‘

. por último, tener más de 
vóWieinco afibs.

En el caso dé que el concurso fuese 
declarado desierto, ó hó^'íeüúiééen los

? i  „■ -------  ------  JTi— ■

dose lasi^áéántes por él ségutíídó querá 
cóntin)iltc/feí'tó  ̂ '  ̂ '

 ̂tes ceíifiíoioáé#1ftít&?0fi:
' " f.^ *S^^ffinéíb&ifio tíer CüérpúPerí- 

fi Auxiliar de la inspec- 
cl̂ ái  ̂ éó^Muloí^^^ CóiÉAlfáo,

eñ Jal
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2.® Ser Intendente mercantil de la 
éécoidn ActuariaL 

8.® Poseer el titulo de Abogado en 
unión i de algunlli de los siguientes ti-
ttülos:

Ingeniero civil.
Arquitectoi.
Licenciado en Ciencias exactas. 
Ingeniero 6 artillero del Ejército ó de 

la Armada.
Profesor mercantil.
Deberán, por Último, tener más de 

i^einticinco y meiiós de Cincuenta años.
Los inspectores, antes de dar principio 

al desempeñó de sus funciones, prestarán 
flamea y juramento, del modo previsto 
en el articuló 151 deí Reglamentp de 2 
dé Febreró dé 1912( regulándose el con
curso por las normas establecidas en los 
párrafos sexto y séptimo del artículo 150 
dél Reglamentó antes citado.

Art. 7.® La provisión de las vacantes 
que ocurran en el personal del Cuerpo 
Pericial de Seguros, se hará con sujeción 
iá los siguientes preceptos;

i )  Tratándose de cárgos de Jefe de 
Administración de segunda clase, corres-, 
ponderán las vacantes al ascónsó-pcr an- 
■fígüedad de los Jefes de Administración 
de tercera clase, reServÉndo una vacante, 
d® cada seis, á ló i  cesantes dê l̂a misma- 
éidógoria y díase.' ^ ■
■■ '':íJláiÍÍo''nó"Ít^ ÓÉiintés'd^hó'^icep- 
tár® nIngUBo el nombramiento, se cubrí- 

: ' l i  ia,yic^te''^ él' l̂urnó'^de ascenso..
jB) Tratándose de lo's cargos' de Jefe 

de Administración do torcera clase, se 
proveerán las vacantes por el turno de 
aiBOifflSÓ, por''^atolg 'los ;Jilés-de

' Bbgoeiado "'de ;p r i in ié i 'c ó n r ;l iS re x -  ■',

''|ida^élnÓlor
una -

■■ l i b r o  fntrolós^%noionariói del ^Cnoi'po
Pcriciáí"^!^  ̂ ;
c*irtaia.di:itBecciÍ^ AotuarlÍl.í'¡io \ 
irfiB vitcimtoB Îse''̂ ' r is iíftó ff-™ ^ ;
jeingreso de cesantes de la mistíia'eate-
go'vía y clase. i, i:

Citando haya qué declarar doslerto e l ,
^oposición,, por í

'aoiitaio ó no ser aprobado oposf íur plgu- ■
|t el tnrnO' de 'reingriso de- psiaiil^^

por no haberlos de momento en escala ó̂
MOi aioiptar ninguno de los nombrados, sê  ■
.«ibriri la vacante de que se trate por el

„ Bégooi#®*® de primera j  de segunda ola- 
«0 las vacantes se proveerán por anti
güedad del Jefe de Negociado que ocupe 
el primer lugar de la escala de la clase 
inferior inmediata, y de cada seis vacan
tes se reservará una para el turno de re- 
mgreso-'d®nces!anÍei.:P«^^ cuando,, no las:; 
hubiera ó no aceptase ninguno de los 
.■nombrados,'se cubrirá la vacante de que' 
íse trate por el turno de ascenso.

D) Tratándose de Jefe de Negociado 
de tercera clase, jiabrá cuatro turnos.

o) De ascenso, por antigüedad, del 
Oñcial de primera clase que ocupe el 
primor lugar de la respectiva escala.

b) De oposición entre Oficiales, pu- 
diendo concurrir á ella todos los Oficia
les del Cuerpo, cualquiera que sea su 
clase, siempre “que lleven dos años de 
servicios en la de primera, ó cuatro enJa 
do segunda, ó seis en la de tercera.

c) De oposición directa y libre entre 
Oficiales del Cuerpo Pericial do Seguros 
ó Intendentes Mercantiles de la Sección 
Actüarial; y

"d) De reingreso del Jefe de Negociado 
de tercera clase cesante qtie figure en ol 
primer lugar de la respectiva escala.

De cada cinco vacantes se reservará 
una para el turno de oposición directa, y 
de cada seis otra para el reingreso de ce- 
sáStttes. Lis demás se proveerán alternan" 
do sieínpre el turno de ascenso con el de 
oposición entre Oficiales.

Cuando en la oposición entre Oficiales 
quedasen desiertas algunas plazas por no 
haberse presentado número suficiente de 
opositores 6 por no haberlos considerado 
el Tribunal aptos para ocuparlas, se con
vocará para proveerlas oposición directa 
en las condiciones del turnó c).

Si hubiese que déclai^ar definitivamen
te desiertos los turnos, do oposición por 
no haberse presentado ó no ser aproba
dos opositores en número suficiente ó el 
turno de reingreso dé cesantes por no ha
berlos de momento ó no aceptar ninguno 
de los nombrados, se cubrirá la vacante 
de que se trate mediante el turno de as
censo por antigüedad.

£) Tratándose de cargos de Oficiales de 
primera y segunda clase, las vacantes se 
proveerán por ascenso de antigüedad -eh 
la clase dei'Oficial que ocupe el primer 
lugar de la escala inferí Jé inmediata, re
servando una de cada seis vacantes para 
el turno de reingreso de cesantes, y es
tando á lo dispuesto en la,letra preceden
te para el caso de no haberlos 6 de no 
aceptar los nombrados. ;
' JF) 'LispMzaS de Oficiales de tercera 

télase"íse'proveerán del modo/previsto-en. 
el artículo 5.® precedente, y en Aodas las

 ■ófOisIcloiiei se-'Mtará'álo dispuesto en'el
mismo ¡árlíéttio'S/

p® cada seis vacantes de Oficial de ter
cera clase se reservará una para el rein
greso ' áei ceS'antes,. y ' cuando haya que de-.

turno por n'® haber 
cesantes "O'n la escala ó no aceptar ningu
no do los nombrados, se cubrirá la va- 

■ cante áe que se trate por el turno de in-̂  ̂
'̂■gréÉo.

#)' Los cesantes'que ''lleven más''de 
cinco años con secutivos en esta situación 
y no lo sean por haber aceptado cargo de 
alécción popular, habrán de someterse á 
un examen antes de reingresar en el ser
vicio. '

Los cesantes que no aceptén dos conse • 
cutivos nombramientos perderán el de
recho á ulterior colocación,

Art. 8.® La excedencia del personal 
del Cuerpo Pericial de Seguros podrá ser 
voluntaria ó forzosa.

Se podrá conceder excedencia volunta
ria sin sueldo por tiempo no menor de 
un año, que no será de abono para la an
tigüedad, ascenso ni jubilación.

El período de excedencia voluntaria 
durará diez años como máximun.

La excedencia forzosa tendrá lugar por 
reformas de plantillas ó elección para 
cargo parlamentario. El funcionario que 
páse á esta situación gozará de los dos 
tercios dé su sueldo y seguirá siéndole 
de abono el tiempo de excedencia para 
todos los efectos. Los funcionarióé del 
Cuerpo Pericial de Seguros que queden 
ó hayan quedado excedéntés por pasar á 
desempeñar el cargó de Gobernador ci
vil ú otro de la Administración, sólo po
drán reingresar dentro de los diez |iños 
que puede durar la excedencia volunta
ria en la categoría y clase que ocupaban 
en el Cuerpo Pericial ó en la Comisaría 
General de Seguros al pedir la exceden
cia y sin otro derecho.

De acuerdo con lo dispuesto en el pá
rrafo décimo de la norma especial pri
mera de la Ley de 22 de Julio de 1918, 
los funcionarios excédentes del Cuérpo 
podrán reingresar en categoría y cíase 
inferior á la que pcupaban^uando pidie
ron la excedencia y en las vacantes que 
ocurran. En este caso servirán en comi
sión, figurahdo en el escalafón en el pri
mer lugar de la categoría y clase que 
ocupen en comisión hasta que se produz
ca vacante de su clase y categoría, -que 
ócuparán desde luego en el lugar del es
calafón que les corresponda, y siéndoles 
de abono en este lugar los servicios que 
presten en comisión.

Los reingresados después de la exce
dencia voluntaria no podrán ser ascen
didos si no han prestado dos años de 
servicios efectivos en la categoría y e’ase 
que ocupen y en el mismo Ouerpo Peri
cial.

Los funcionarios excedentes por eleo 
ción para cargo parlamentario tendrán 
derecho á ascender por antigüedad exclu
sivamente, como si se hallasen prestando 
servicio y aunque no reúnan la condi
ción de haberlo prestado efectivo.

Los demás particuiares relativos á las 
excedencias se regirán por el capítulo IV 
del Real decreto de 7 de Septiembre de 
1918,   ’     ■

Art. 9.® Las correcciones que pueden 
imponerse al personal del Guerpo Peii- 
óiaí dé Seguros y á los Inspectores de Se
guros y Auxiliares, serán las previstas 
en los artículos 183,184,185,186 y 187 del 
Reglamento de 2 de Febrero de 1912.

Contra las resoluciones del Comisario 
se podrá interponer alzada para ante el 
Ministro de Fomento,

Contra las resoluciones ministériales 
podrá intérponerse recurso contencioso- 
administrativo.
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Art. 10. Los funcionarios de la Comi- 
flaría y de la Inspección de Seguros no 
podrftn prestar sus servicios ni su aseso- 
ramiento 6 consejo privados en las Com* 
pañías y entidades inscritas cen^prendi- 
das en el artículo 1.® de la Ley de 14 de 
Mayó de 1968.

Art. 11. Los premios al personal se
r á n  lós siguientes:

Meiición honoríflca en la hoja de ser
vicios. ; /

Concesión de cóndécoraciones, libre de 
gastos. ^

Premios en metálico.
L o a  premios recibidos serán mérito 

preferente en concurso y oposiciones 
dentro dél Cuerpo y para la Inspección 
de Segures.

La concesión de recompensas se hará 
en los casos, por la cuantía y del modo 
previsto en el capítulo 5.^del Boál decre
to de 7 de Septiembre dé 1918.̂

Art. 12. Sé autoriza la constitución de 
Tribunales de honor del Cuerpo, para 
juzgar á los funcionarios que hubiesen 
cometido actos deshonrosos^ que les haga 
desmerecer en el cpncepto público ó in? 
dignos de seguir desempeñando sus fun
ciones.

Estos Tribunales se regiráUN.por el Real 
decreto de 7 del actual. /

Art. 13í Las posesiones, ceses, licen
cias [é incorppatibiíidades se regularán 
por Jas disposiciones deí repetido Decre
to dé 7 de Septiembre córrierite.

Por la naturaleza: especiáljde, los traba
jos técnicos y ^  inspéccrón, ¿1 domisa- 
rio general de Seguros ájáfá las horas 
de oficina según la clase de servicios, 
con un mínimo de seis diarias.

Quedan en vigor los preceptos de la 
Ley de 14 de Mayo de 1908 y Reglamento 
de^í de Febrero de 1912 acerca del despa
cho de expedientes, procedimiento y 
;Plazos.

Art. 14. De acuerdo con la base 8.® de 
la Ley de 22 de Julio de 19% la jubila
ción de lo§i funcionarios' del Cuerpo Pe- 

; ricial de Seguros, de la Inspección y Au
xiliares de ésta, será forzosa á los sesenta 
y siete añof. de eda^, puéíóndq los inte- 
rcísádos scdioltarla $in álegár causa á los
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sesenta y cinco, y también cuando lleven 
cuarenta de servicios, ó antes si justifican 
imposibilidad física.

Los funcienaries que al llegar á los se
senta y siete años de edad tuvieran más 
de diez y menos de veinte dé servicios, 
podrán continuar desempeñando sus car
gos hasta completar este plazo, previo 
expediente de capacidad, que deberá ins
truirse todos lo3 años.

A los funcionarios que al implantarse 
la Ley de 22 de Julio de 1918, y como con
secuencia de sué preceptos deban ser 
jubilados por razón de edad y no hayan 
cumplido’dos años en la actual categoría,; 
se les reconocerá como regulador de ha
ber pasivo el sueldo que disfrutan, cual
quiera que sea el tieinpó durante el cual 
lo hayan percibido. \

Art. 15. Los funcionarios del Cuerpo 
Pericial de Seguros ó Inspectores de Se
guros y Auxiliares, además délas dispo
siciones citadas en el artículo í.® de este 
Decreto, continuarán disfrutando de to
dos los derechos concedidos^ por el ar
tículo 14 dé la Ley de 4 de Junio de 1908 
y 42, 43 y 44 del Reglamento de 4 de Ju 
lio dp 1912 á los funcionarios del Minis
terio de Fomento; bien entendido que 
para el ingreso en el Cuerpo y pl ascenso 
á las categorías de Jefe de Negociado y 
Jefe de Administración se exigirá eltítu- 
lo previsto en el párrafo segundo del ar- 
tículM4;dé dicho Reglamento de 4 de 
Juiíadeifid?, sin perjuiéió de los deré- 
chos^dquiridos por lof-fictaales funció- 
narlos de la Comisaría cuando no pose
yeran el expresado título.  .

Art. 16. Los funcionarios del Cuerpo 
Pericial de Seguros quedan sometidos á 
las disposiciones de las bases 10 y 11 de 
la Ley de 22 de Julio de IMS y capítu
lo 6.̂  del Real decreto de 7 de Septiembre 
de 1918, ; /

Art. 17. jBL personal del Ouerpa Perl?> 
cial de Segu|^% y  de Inspectores-Visita
dores, Jefi^" de Administración de segun
da y de tércera clase, Jefes de Negociado 
y Oficiales primeros, ijegqudos y terceros 
en propiedad,> ocuparáQcn el escalafón^ 
del Cuerpo y en el adicional de Inspecto
res,, respectivamente, igptí puesto q̂ uq

el actual que disfruta, pero con las nue
vas dotaciones que á sus respectivas cla
ses sé asigna en la baée 1.® de la Ley de 
22 de Julio de 1918; gozando además los 
actuales Oficiales terceros de [una grati
ficación anual de 500 pesetas mientras 
no asdendan á la clase superior inme
diata.

Los Oficiales dq • Administración de 
cuarta clase y el Oficial auxiliad de la 
Inspección, en propiedad, pasarán á ocu
par dentro de SU categoría puestos déla 
ciase inmédiatá superior cou la dotáción 
correspondiénte.

Art. 18; A los efectos de la diaposi
ción especial 3.® de la Ley de 22 do Julio 
úittiáb, el personal sid^altarno de la Co
misaría general de Seguros, formará es
calafón, manteniendo las categorías ac
tuales de un Portero primero, un Portero 
segundo y cuatro Ordenanzas primeros., 

El ingreso en el escalafón dé subaUor. 
nos se hará, en Ío porvenir, por Iq clase 
de Ordenanza primero, estando 4 ío man
dado en la Ley de ÍO de Julio de 1885.

Los ascensos serán por antigüedad ri
gurosa, estableciendo un turno de una 
por cada seis vacantes, para el reingresa 
de cesantes. "

Los cesantes que np acepten dos conse
cutivos nombramientos, perderán el de
recho á ulterior qolócaolón.

Se aplicarán en lo postble al personal 
subalterno las disposiciones establecidas 
en el Bealdécretp de 7 de.Septiembre de 
1918, rp s ^ to  de pósesiones, ceses, per
mutas, lidendas y retehciones.

Art.  ̂19c En el tercer mes, 4 contar 
desde la fecha de la Ley citada en el pri
mer párrafo del lírtículo anterior, se pu-̂  
blicará en la Gíaoetá i>b Maórid el esca
lafón del personal del Cuerpo Pericial de 
S eguros, con los adicionales de inspéctó- 
res^ísitadores, Auxiliar des la Inspecf^ 
ción; Aü^Éiliáréi dé la Comisaría y  perso
nal aubaltemo.

Dado en San Sebastián 4 veintinueve 
de Séj^émbre de mil ncnreoifñtoa dieci- 
ocho,

ALFONS®u j
: nl^llupstrc a# vaikieate,  ̂  ̂ ,

PfMc¡if§ Cambó,

\
-4'*

í' . - .V, .
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Plantillas de la Comisaria general de Seguros, personal AuañUar de la 
Inspección y personal Subalterno de la misma.

, " Pesetas.

1 Comisario génerál de Sagürés, con el subtóo de   .

Cnerpó jiérlplal dé Segarós.
1 Jefe de clasé.. . . . . . .
1 I lem iercáfá  ̂ . . . . . . .  .L   .......... ..
1 Idem de Sfefociado'dé^primeíá ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 I iem densegundaídem.. L. . .  . . . .
1 Ídem de fereara ddem. . ^-----       . . . . .
2 Oflciales dé prir^era ídétn, á 5,000 pesetas. ............ . .
3 Ideíja dé segdndá ídem, á 4.000 ídem.. . . . . . . . . . . . . . . .
5 ídem de tercera ídem, á 8000 ídem.. . .  .J.. . . . . . . . .  .. . . .

Gratificación de SOO pesetas para loa an^ióres Oficiales
de tercera ela^e.. . . .  ¿ ........     .j.....................

ló Oñciaíes'deíercerá cíase, l$.000 pesétasj.. . ^............. ..
,  ̂ToW del Cû erpo peneiai..................-

Inspectores do Seguros
3 Jefes de i^dmíniatr^cióii de tercera clase, lá 10.000 pesetas.
1 Oficial tepéeró ............... ......................................

Tútaí Impeeiores de Segurón y Auxiliar ¡de la Impeecién,-

sonal AUxiííáv.
6 Oficialía quintos, cuartos á extinguir, á ioOQ pesetas..,.

Toi^l peraonal ..................... .

Forsoaal Sulialterno. ' ^

20.000

11.000
10J)Sff
8.000
7.000
6.000 

10,000 
12.000
15.000

2̂ 500
80.000

80 0Q0 
3000

12.000

111.500

38.000

11.000

1 Portero primero .......................
1 Idem segundo.............. .....................
4 Ordenanzas primeros, fi. 1.500 pesetas.

Tolal personal Subái

2.000
2.000
60^0

o.. 10.000

Tot]il  grnerál> 186.500

Madrid, 29 de Septiembre de 1918.=Aprpbada porS. M.—El Ministro de Fomen 
to, Francisco Cambó.

A prop^éPtía dfilf*31i||i8ÍiP^%Fom 
y de coníórmidad-con lo preceptuado en 
el párrafojséptimo de la primera de las, 
disposiciones ^spqoialps-do  ̂la. Ley de_ 22 
de Julio último, en relación con la prime
ra de sus bases,

Vengo en npmbrar de Adipinis- 
tración f ivii de tercerf^ claj^ de la-Secre
taría de este Ministerio á d; Federico Iz
quierdo y Gássá, D.LuisProta y Fernán
dez de Quesada, D. César A. áe Attm hd  
y Villanueva, D. Antonio Núñez, Arenas 
y Méndez de Vigo, D. Luis Moreno Ma- 
guel y B. Francisco Fernández de Henes- 
trosa, que lo eran de cuarta clasé, Oficia
les terceros de la referida Secretaría.

Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Septiembre áe mil novecientos dieci
ocho.

ALFONSO.
Ministro de Fomento,
IriiiBC so) Caibó. /

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la disposición 5.®̂ de las especiales de la 
Ley de 22 de Julio último, haciéndose 
extensivos al personal facultativo los con
tenidos en la basé 1.® de la misma; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fornéfito,

Vengo én promover á la categoría dé 
Jéfe de Adiniriisti'ación de terebra clase, 
cóiiáo Ingeliííero Jefe del Cuerpo de tía- 
jminos, CanUés y Puertos, á D. Enrique 
González Granda y Silva, D, José Clemen
te ̂ IJcélay é Isasr (süpernüníerario), don 
‘Emilio Martínez y Sánchez Gijón, D. Ra
món Martínez de Campes y Colmenares, 
D. Francisco Pérez’Muñoz y Padilla (su- 
ípernümerário), B. Carlos Casado y Con
forto, D. Román Ocl^anda Va '̂era, B. Fe
derico Gómez de Membrillera y Piazza 
(íupernuméraWo), B. José Fuster y To
más, B. Eduardo de Bomingo y Hembri
lla, B. Félix Ramírez Boreste, B. Fran
cisco de Albacete y Gil (supernumera
rio), B. Antonio Herbella y Zobel, don 
Luis María Velasco y Páramo, B. Gui
llermo Carbonell y Mareé, B. Bésiderio Pa
góla y López Gil. B. Félix Iturriaga y de 
la Pefía (excedente), B. Luis González 
Herrero, B. José Mesa y Rámós, B. Anto
nio Gómez Fernández de Pifiar, B. Juan 
Manuel Zafra y Esteban, B. José María 
ürgoiti y Achúcarro (supernumerario)^ 
1). Enrique Colás y Arias, D. Ezequiel 
Naranjo y Sobrino, B. Fermín Casares 
Bescauza (supernumerario), B. Manuél 
Bellido y González (supernumerario),
B. Martín Bíéz de la Banda (supernume
rario), B, Enriijoe Grasset y Echevarría

(supernumerario), B. Cornelio Arellano 
Lapuente (supernumerario), B. Antonio 
Ortiz Repiso y Cabrera, B. Enrique Picó 
y -Naya, B̂  José Abelda y (supér-
numerario), B. Víctor Martín Gil, B. Ar
turo Monfort y Hervás, B. Cayetano ¥be- 
da Zarachaga (supernumerario), ÍD. Ig
nacio Fernández de la Somera y Güz- 
mán (supernumerarip), B. José Cabes^- 
ny y Alegret, B. Ramón Peragalo y Rojas,
B. Baldomero Aracil y Cárhoh^l» P* Jll“ 
lio Moreno Martínez, B. Próspero Lafar- 
ga Navarro (supernumerario), B. Bienve
nido Bueso y Puente, B. Francisco Rive
ra y Baltín.

Dado en San Sebastián á veihtinuevé 
; de Septiembre de mil novecientos dieci- 
locho.

ALFONSO^
El Ministro de Fomento,

Francisco Cambí.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la disposición 5.®̂ de las éspéciales de lá 
Ley de 22 de Julio último, habiendo ex
tensivos al personal fácultatíyo los con
tenidos en la base 1.®* dé lá níisma; de 
conformidad con lo propuésto por él Mí- 
inistro de Fomento,

Vengo en promover á la catégOHa de 
Jefes de Administración de terebra cláSei 
como lügenierós mecánicos de las Divi
siones de Ferrocarriles, á B. Francisco 
Carlos Estibaus y Echanové y B. Jáime 
FauraySadó.

Badóen San Sebastián á veintinueve 
de Septiembré de mil novecientos dieci
ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fom^ntOi ’ 

ifjanciV>

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la disposición 5.® de las espedalés de la 
Ley de 22 de Julio último, haciendo ex
tensivos al personal facultativo los con
tenidos en la baée 1.®' de la misma; dé 
conformídád con lo própuésto por él Mi
nistro de Fomento,

Vengo en promover á la categoría de 
Jefes de Administradón de tercera clase, 
cómo Ayudantes Mayores de Obras Pú
blicas, á B. José Peris Martínez, B. Joa
quín Bordpns y Wehrle, B. Alfonso Are
nas Gómez, B. José María Martínez Cam
pillo y B; Alfredo Casal y Gorte.

Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Septiembre de mil novecientos dieci
ocho.

ALFONS0.
El Ministro de Fomeato, / j

En cumplimiento de ló preceptuado en 
la disposición 5.® de las especiales de la 
Ley de 22 de Julio último, haciendo ex
tensivos al personal facultativo los con
tenidos en la base 1.® de la misma; de 
conformidad con lo propuesto por él Mi
nistro de Fomento,
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VeDgo en promover á la categoría de 
Jefes de Administración de tercera clase, 
como Interventores de iínea del Estado ¡ 
en la Explotación de FerrocarrileB á don j 
Jesús Jiménez Gómez y D. José Wert y ? 
Fernández Floranes, j

Dado én San Sebastián á veintinueve | 
«de Septierpbre do mil novocíiéntós diooi' I 
ocho. j

> t , f o n r o  i
El Ministro de Fomento, !

Franeisco Cambó. 1

Be ‘'ont. rmi iad con lo dispuesto en | 
lOB iártVculos 2.*̂ y íl/’ del Real decreto da ; 
14 de Ñoviembra de 1890, á pre puesta del  ̂
Ministro de Fomenio, '

Vengo en declarar oficialmente consti ; 
tüída la Cámara Agrícola dé Guenca. i

l)m\ó f .a San Sebastián á veintinueve 
de Septiembre de mil >is diacd-
oclio. ^

ALFONSO. j 
i IBl Ministro de Fomento, |

Pra'’cisco

<»^onformidad con lo propuesto por 
el de Fomento,

Vengo en aprobar él adjnuto Regla
mento, formulado por la Jauta consulti
va Agronómica, para el funcionamiento 
(de las Fscuelas de Enseñanza media y 
(de Peritos Agrícolas, creadas por Real 
decretó de 6 de Agosto de 1917. j

t)?t(Ío en San Sébástián á veintinueve | 
'de Septiembre de mil noVecleuto» diecí- |
oobc, í

ALFONSO. j
El Ministro de Fomento, J

Franci co Cambó. |
BEGLAMEUNXO I

p a i a  las Bsctsei^ts 4.8 n señ a n e a  me- | 
d ia  y  de B érltoB  A e r íc o la s , créa- 
a a s p o r  K «ai d ecr eto  de 6  de A g o s 
to  de 1017.

CAPITULO PJ l̂MgRO
OBJETO DE ESTAS ESCUELAS

Artículo 1.° Uas Escuelas de Enseñan
za media y de Pisritos Agrícolas, estable 
oídas en virtua del Real decreto de 6 de 
Agosto de 1917, tienen por objeto : 

á) La enseñanza secundaria á los pro-  ̂
pietarlos é hijos de éstos que deseen ad
quirir conocimientos para perfeccionar * 
sus cultivos, y á los Jefes de labranza con 
objeto de que en las exploraciones cultu- 
raléF  ̂generales, especial6S y pecuarias, 
pueda colocarse un personal instruido 
«en las verdaderas énseñanzas agronómi
cas ■ .'--v- ■ • i

B) La Enseñanza mejia superior, que 
durará tres cursos y dará derecho al ti
lo de Perito Agrícola, qne confiere las si
guiente atribuciones.

o) Cubrir las vacantes que existan en 
6í Cuerpo auxiliar de Ayudantes dei Ser
vicio Agronómicas mediante oposición, 
en la forma que determinen las disposi 
clones que rijan sobre el particular.

h) Ocupar, mediante oposición, sien
do preferidos en igualdad de circunstan
cias, para las plazas vacantes del Cuerpo ; 
auxiliar facultativo de Mondes, conforme 
á lo dispuesto en el Reglamento de dicho 
Jpuerpo de 24 de Abril dé 1905.

t) Medir y tasar fincas rústicas cuya 
extensión no exceda del límite que mar
quen las disposiciones en vigor sobre la 
iristeris, cuando dichos trabajos tengan 
carácter oficia!.

(i) En el servicio particular tendrán 
las atribuciones que conceden las dispo
siciones vigentes á loa que actualmente 
poseen 1̂ título de Perito Agrícola

c) Auxiliar en sus trabajos á los Inge
nieros Agrónomos que estén’ al servicio 
de Gorprraciones 6 particulares.

f) Dirigir la exolotación de fincas rús
ticas y desempññar servicios dé carácter 
íígrícola do Corporaciones ó particulares 
en cuanto no se opongan á las dispoéicio 
netí legales sobre dichos extremos.

CAPITULO II
DFJ. lííOaESO EN î AS ESCUELAS

Art. 2.® Para ingresar como alumno 
oficial de estas Escuelas será preciso: 

if) SereF'pañol. ‘
h) Tener dieciséis añns cumplidos, 
f ) Ser de complexión sana y robusta 

y no adolecer de defecto ííaico que diflr 
cuite el ejercicio de la profesión, lo que 
se acreditará mediante certificación fa
cultativa.

J) Aprobar mediante examen en las 
Escuelas y ante Tribuniab-s constituldós 
al efecto, Jas materias siguientes: 

Gramática Caí^tellana.
Geografía General y do Europa. 
Elementos de Matero áticas.
Nociones de Historia ÑAtural.
Art. 3.° La extensión > on que se exi

girán estas asignaturas fio ingresó, BCrá 
la que marcan los programas publicadós 
en la Gaceta de 8 de Julio de 1914 para 
Jas de Gramática OastelJa a y Elemoiitcrs 
de Matemáticas, y los publicados en la 
Gaceta dé 3 de Octubre de 1917 pará loá 
de Geógrafia QénéTfti y 'di y
ciones dé Historia Natural. * -

Art 4.*̂  El examen de « ada una de las 
asignaturas dé ingreso consistirá en la 
contestación detresleccu oes del progra
ma correspoi^ di en te, éaCíídás á la suérte 
por el as piran te. y además para el de 
Gramática Castellana éh úh: ejercicio de 
escritura al dictado.  ̂ ^  ^

Paré la apróbación de la asignatura de 
Eleméntos de Matemátic^ ŝ  ̂ será necesa*

I r m : -
1 Demostrar sufioiei oia en un exa- 

í men práctico prelimlhar consistente en 
j la resoliíciÓn oe * C u a t r o ^
I bleroas sencillos y de áplícación, corres 

pondíentes á cadá una do iás cuatro ma
terias sobre que versa él programa.

2.® Contestar á tres lecciones del m;o- 
grama sacadas á suerte; por él aspirante, 
prescindiendo de demostrációries.

El examen práctico será calificado pri
meramente y tendrá carácter de exclu
sión para el teórico. ,

Art 5.® Los exámenes de ingresóse 
verificarán todos los años en los mesés 
de Junio y Septiembre, 
o cor tunamente en la Gaceta y Ro/eti» 
Oficial de la provincia, la correspondien
te convocatoria.

Art 6 ® Para tomar parte en los ejer
cicios de ingresó, deberá solicitarse del 
Director de j á  Escuela, en papel da la 
clase que corresponda, durante la prime
ra quincena de Mayo y Agosto, acompa
ñando la cédülá perí^óíial, y además, á la 
primera instáncia dé cada intéresado7Ia 
partida de inscripción en el Registro ci
vil, debidamente legalizada, así como 
también un certificado de revacunación 
dentro de los cinco a ñ o s  anteriórés al de 
la presentación de lá instánoia, nbónan* 
^0 cinco pesetas en ^

de derechos de examen por cada asigna* 
tura.

Art. 7.® Para examinarse de cada una 
de las asignaturas de ingreso será preci
so haber aprobado las anteriores en el 
orden que se citan en el artículo 2 ®

Art. 8.® El candidato á ingreso que 
no se presentase á examen cuando fuese 
llamado, sólo podrá efectuarlo antes de 
terminar los exámenes de la materia de 
que se tizate, siempre que solicitara del 
Tribunal, y por escrito, dispensa de Ja 
falta y fueran atendibles las razones ale
gadas, á juicio del Tribunal.

Art. 9.® Los exámenes de ingreso ge- 
rán públicos y anteTribunalésformados 
por los tres Ingenieros Profesores de la 
Escuela que designe el Director de la 
misma. Actuará de Presidente él loge- 
niero más antiguo en el tscalsfón dél 
Cuerpo, y de Secretarlo el Ingeniero más 
moderno en el mismo.

Art. 10. En cada examen, 1̂ Tribunal 
respectivo calificará á ios candidatos por 
mayoría de votos, con las notas de apro
bado ó desaprobado, extendiéhdo el Se
cretario acta dél resultado, firmada por 
todos los examinadores, publicándose 
copia autorizada de ella en la tablilla de 
anuncios.

Art. lí. Los aspirantes que durante 
un examen de ingreso ge retirasen sin 
terminarlo, so considerarán como des
aprobados en el mismo.

Art 12. Las asignaturas de ingreso 
podrán aprobarse sucesivamente en di
ferentes convocatorias, pero habrán de 
serlo en el orden indicado en los artícu
los 2.® y 7.®

Art. 13. "Para ingresar como alumno 
en la Escuela no es condición indispen
sable pertenecer á  las provincias déla 
Región Agronómica en que se halle esta
blecida, pero sí es preciso tener aproba
dos en una misma Esdtieía todos los ejer
cicios dé ingteso, sin dispensa áíguna. 
La ma trícula se barájen los díah qué se 
anuncien^ duran te él mes de Septiembre, 
y no podrá trasladarse á ninguna de las 
otras Escuelas sin causa debidamente 
justificada, á juicíó dé la Junta de Profe
s o r e s . - ' ■ 

CAPiTÜLOlII
DB LA ENSEÑANZA ,

Art. Í4. Constituirán la enseñanza me
dia secundaria, que durará dos años ó 
cursos, las asignaturas siguientes;

Primer eúrso.
NocÍDnes de Botánica y Zoología.
Agronomía y Cultivos generales.
Nociones de Física y Química general.
Gánadería y sus prácticas.
Mecánica agrioola.
Montaje y manejo dé máquioa«.
Manipulaciónes de Laboratorio.

Segundo cur$o.
Cultivos especiales de la Región.
Industrias rurales.
Agriménsúra.
Químicá agrícola.
Economía y Contabilidad.
Prácticas de eültivos. '
Prácticas de industrias apropiadas á la 

Región. ' ■
Prácticas de Meteorología. "
Prácticas de Agrimensura.
ArtJ 15.̂ " Lós curses cómenzarán el 1.® 

de Octubre do cada año, y ’terininarán: el 
primeró, él 30 de Jiinio siguiente, y el 
ségündo, él 2ÍÍ dé Julio; dfédiéando este 
último meé ápráétidáé en toda clase de 
íatoésy'bpéracíónés dé verano, y á vi- 
eitás de éi^fotációnes agrícolas.

%ó9 alumnos quealaprob^
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«1 seguDdo curso deseen continutr sus 
estudios para obtener el título de Perito 
agrícola, debér&n matricularse oportuna
mente de las asignaturas que constituyen 
el tercer curso de esta carrera.

Dicho tercer curso se compondrá de 
las asignaturas siguientes:

Tercfr eurao.
Nociones de Construcción y Arquitec- 

Itura agrícola.
Idem de Estadística, Catastro y Legis

lación rural.
Topografía y sus prácticas.
Patología vegetal.
Análisis agrícola.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico.
Rotulación y delineación de proyectos. 

- Este tercer curso no terminará hasta
1.̂  de Agosta, dedicándose todo el mes 
de Julio á ampfiabión de prácticas de 
cultivos y ganadería y á visitas de^fábri- 
cas y toda clase de explotaciones indus
triales y agi^celaá. ^

Art. 17. Se diistribuirán las asignatu
ras en la forma siguiente:

Címu 
por 

flemaná./ RIMIR CURSO

Nociones de Botánica y Zoología., 8
Agronbihfa y cultivos generales... i
Nociones de Física y Química ge*

n e ra l,....  .... . i . .  .. . . 8
Cranaderfa y sus prácticas... • . . . .  8
Mecánica agrícola y montaje de

máquinas.  .......... . . . . . . .  8
Manipulaciones de Laboratorio.. . .  8

SIQÚITDO CURSO
Cultivos especiales de la E e^ón .. 8
Industrias rurales... . . . . . .  • . . . . .  4
Agrimensura.. . . . . . . . .  3
Química agrícola.. . . . . . . . . . . . . . .  4
Economía y Gontabilldad    . 8

^EROBReUlSO
Nociones de Oonatrúoción y Arqui

tectura agrícola.. . . . . . . . . . . . . .  2
Idem de Estadísticas, Catastro y

Legislación     . . . . .  8
Topografía y sus prácticas. 8
Patología vegetal........................   3
Anilisís agrícola   8
Dibujo lineal     8
Dibu jo topográfico
Rotulación y delineación de pro-| 8

yectos * *■ i< / ,
La duración de las' clases teóricas será 

de una hora, y la extensión de sus prác
ticas y horas en que se verifiquen, se 
acordarán en Junta de Profesores, á pro
puesta de los encargados de explicar las 
asignaturas correspondientes.

Art. 18. Para matricularse en el pri
mer curso de la Escuela, se necesita ha
ber aprobado todas las asignaturas de in- 
gpoio, conforme á lo que se-'-establece en 
el artículo 2®, y para‘efectuarlo en-' la 
totalidad de cada uno de los cursos, jpre- 
dsa tener aprobadas'todas laÉf asignatu
ras f  prácticas del anterior.

Mo sé conoeáerin dispensas de'ningu
na asignatura no aprobada al matricu
larse en el nuevo cupo. Todo alumno 
que nO' resulte aprobado en la totalidad 
dei curso podrá ̂ matricularse en el si- 
guienlei sólo en las asignaturas que..en 
horario séan. ^compatiblés con las . no 
aprobadas en el curso anterior, siendo 
adt^más aquéllas posibles de cursar á 
juicio de la Junta de Prufesores, y la 
aprobación de todas las asignaturas de § 
un curso será imprescindible parapo* [

der examinarse de las del curso si- 
guientoŵ

Art. 19. Cada año, antes de empezar 
el curso, se expondrá en la tablilla de 
anuncios el horario correspondiente á 
todas las asignaturas y sus prácticas.

Art. 20. Los alumnos llevarán un cua
derno llamado «Diario de trabajos», don
de irán anotando los que ejecuten. Al 
terminar cada uno de los servicios que se 
les haya encomendado, el Profesor cerra
rá la hoja correspondiente con la califi
cación que le merezca el alumno, siendo 
las notas que se eMpleen las de «Muy 
bueno», «Bueno», «Mediano» y «Malo», 
firmando y estampando el sello de la Es
cuela.

Estos diarias de trabajos se conserva
rán en la Escuela, y al terminar los estu
dios se entregarán á cada alumno, jun
tamente cen el certificado de aptitud de 
la enseñanza media secundaria, firmado 
por el Director de la Escuela y el visto 
bueno dtl Inspector técnico regional.

Art. 21. Los alumnos demostrarán su 
iuflciencia en las asignaturas que cursen 
ante Tribunales compu^stos^ necesaria
mente del Profesor de 1 a asignatura, y 
otros dos Profesores de la Escuela desig
nados por la Junta de Profesores. Los 
exámenes serán públicos, y se verifica
rán en los meses de Junio y de Septiem
bre, publicándose en la tablilla de anun
cios la composición de los mismos y los 
días y horas en qu6~ hayan de actuar. 
Será Presidente del mismo el Ingeniero 
de más antigüedad en el escalafón del 
Cuerpo, y Secretario de cada uno el Pro
fesor de menor antigüedad en el mismo 
6 el Ayudante, si éate forma parte del 
Tribunal.

Art. 22. Él examen de 4as clases teó
ricas consistirá en la contestación á trés 
lecciones del^regrama de la asignatura 
correspondiente, sacadas á la suerte por 
el alumnp, pudiendo ampliarse á las pre
guntas que estimé conveniente el Tri
bunal.

Art. 23. En los exámenes de asigna
turas prácticas formará parte del Tribu
nal el Ayudante que hubiere tenido á su 
cargo lu enseñanza correspondiente.

Art. 24. Los exámenes de prácticas 
consistirán en la resolución ó ejecución 
de trabajos que el Tribunal señale y en 
|a  revisión de los cuadernos de prácticas 
de cada alumno. El Tribunal podrá ha
cer las observaciones que juzgue con
venientes, relacionádas con los datos que 
figuren en los expresados cuadernos.

Art. 25. No se podrá sufrir examen de 
las prácticas de una asignatura sin haber 
aprobado previamente la asignatura teó; 
rica que corresponda, 
r Art. 26. Los exámenes de Dibujo con
sistirán en repetir ante el Tribunal todo 
é una parte de alguno de les hechos por 
el alumno durante el curso y en la revi- 
visión y examen de estbs ültiihos.

Art. 27. Terminado el ejercicio de exa
men de una asignatura teórica ó prácti
ca, procederá el Tribunal á  hacer califi
cación por medio de un número, que no 
sea monor que 1 ni mayor que 10, y ex 
presará la calificación relativa del alum
no. La tercerá parte de la suma de los nü 
meros asigiiádos por cada uno de Ins 
Jueces, representará la calificación defi
nitiva del examinando, siendo éste des* 
apróbádo si dicho tercio no llega á la ci- 
fr̂ l de 6. y aprobado en caso contrario.

Art. 28. Él Secretario del Tribunal ex
tenderá el acta correspondiente á los exá- 
menés, consignándose en ella la ñOta al- 
canzadá por cada alumno. Dicha actiáeíiá 
firmada por los tres Jueces, y de ella se 
fijará una copia autorizada en la tablilla

de anuncios. Al acta se acompañará úna 
relación, firmada igualmente por todo» 
los examinadores, de la calificación nu
mérica que cada examinado haya mere
cido.

Art. 29. Terminadóá los exámenes y 
enseñanzas en los tres cursos, se fijará el 
orden con que debe figurar cada alumno 
en su respectiva promoción, y para ullo 
se sumarán las calificaciones obtenidas 
por cada uno en las diferentes asignatu
ras del curso, dividiendo la suma por el 
número de calificaciones que haya obte
nido dentro del año respectivo. La ine
dia aritmética de todos los años servirá 
para fijar el orden numérico y correlati
vo de los alumnos al terminar la carrera.

Art. 30. Los alumnos que habiendo so
licitado examen en Junio Ó Septiembre 
no se presentasen, asi como ios que no 
hubieran ejercitado tal derecho, queda
rán desaprobados, siendo firme la califi
cación numérica del Profesor de la asig
natura ó práctica correspondiente, todo 
lo que se hará constar en sus hojas de 
estudios á los efectos que ijrocedan.

Art. 31. Las clases y ejercicios de la 
Escuela serán públicos, de suerte que po
drán asistir á ellos los que lo deseen, 
quedando sujetos á las reglas de disci
plina que ai efecto se dicten. El Director 
y los Profesores podrán expulsar ó im
pedir nuevamente la entrada á los que 
faltasen á dichas reglas. ^

CAPXTÜLO IV
DEL PERSONAL Y MATERIAL

Art. 32. El personal de las Escuelas 
de enseñanza media se compondrá de un 
Director y de los Ingenieros Profesorés y 
Ayudantes en el número suficiente que 
el buen desenvolvimiento de la enseñan
za reclama.

Art. 83. Además de Id Junta de Profe
sores existirá un Consejo de Dirección de 
la Escuela constituido con arreglo al ar
tículo 59 del Real decreto de 6 de Agosto 
fie 19 i 7, relativo á la organización de los 
servicios de Agricultura.

Art. 84. Cada Escuela tendrá, además 
del personal técnico dedicado á la  ense
ñanza, el subalterno de los Centros en 
que se establecen las Escuelas, cuyo per
sonal quedará afecto á los servicios de 
éstas cuando lo exijan las necesidades de 
la enseñanza, á juicio dél Director.

Art. 85. Constituirán el material de 
las Escuelas, el de los Establecimientos 
en que se insmien ^ sean necesarios para 
la enseñanza, asi pomo ©I qne se adquie
ra especialmente para cada objeto, como 
son: , '

1.® El edificio que se déstihe á la en
señanza, con sus aulas, dependencias d i
versas y su mobiliario, así como todos 
los terrenos anejos ai Establecimiento.

2.® Los Museos de todas clases, con 
los diferentes aparatos, máquinas y co
lecciones que contengan.

3.® Los diferentes Laboratorios, con 
todos sus útiles. ,

4.® El Observatorio meteorblógico, 
con sus diversos sparátos y acceaorios.

5.® tos aparatos y útiles dé las indus
trias agrícolas instaladas en el Estable
cimiento.

6.® La Biblioteca y Archivó.

C A P I T U L O  V
DEL DIRECTOR i

,Art. 36¿ El Ingeniero más antiguo de 
los que constituyan el Profesorádó^ 
cada Escuela de Enseñanza media, será 
el Director; ,

El nombramiento de Secretario se hará
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por IsL Dirección General de Agricultura, 
á propuesta de aquél.

Art. 37. Corresponde ai Director:
1.° Cumplir fielmente y hacer cum

plirlas órdenes que reciba del Ministerio 
y de; Consejo de Dirección delaEscueia.

2.̂  Hacer la dis^tribudón de servicios 
en lá íormá que estime más conví^niente 
para la boena marcha deí-Establecimien 
to, y distribuir también las asignaturas 
entro los Profesores, de eomún acuerdo 
con los mismos, y de no existir t^l acuer
do, proponer á la Superioridad la distri
bución que estime convenientGj para la 
resolución que proceda. El Director está 
obligado á explicar las clases que le co
rrespondan en la distribución acordada.

3.® Suspender, en los casos graves, de 
empleo y sueldo á cualquiera de los fun- 
cionarirís que presten servicio en la Es 
cuela, pero con la obligación de dar cuen
ta á la Direccióq G -ner&l.

4.® iixpedir il¿s certificados de aptitud 
de las enseñanzas que soden en el Esta- 
blecimiénto, firmando los títulos de Pe
rito agrícola, que serán autorizados por

 ̂ el Director general del Ramo. '
6 ® Firmar y ordenar los pagos que se 

hayan de efectuar é inspéccionár la con- 
tabllfdad y trabajos de Ja oficina.

0/̂ 1 Redactar una Memo
ria de Ja marcha de la Escuela, la que se 
réminrá ál Ministerio para su cónoci- 
mienro y publifíaoión como medio de di
fundir las enseñanzas que se desprendan 
de 1» labor que la Escueía vaya reali 
zando.

7.̂ ' Publicar, dentro de los rscursos 
del presupuesto, cuantos folletos. Memo 
rías é instnucolones estime convenientes 
p*ra dar á conocer los trabajos de la Es
cuela y para hacer su propaganda entre 
los agricultores, á los cuales se reparti
rán gratuitamente dichas publicacionesi

8.̂  Convocar y presidir la Junta de 
Profesores.

9».® Resolver las solicitudes relativas 
ála  ̂enseñanza que le dirljánlos alumnos 
é inforthár laa que dirijan á la Superlo 
ridad, oyendo á la Junia de Profesores si 
lo estima n- cesarlo,

10. Designar los Ayudantes, de acuer 
do con la Junta de Profesor^^s, cuando 
h?yan d» encargarse de clases prác- 
ti a .̂

11. Fijar los días y horas para la en- 
señanzad^ l̂ B diferentes asignaturas y 
prácticas, así corno para s exámenes, 
de acuerdo con la Jüntí» de Prof^^sores.

12. Autorizar Ja salida ó excursiones 
de eatu bu que hayan de realizar los 
alanihos para completar su ensenauza

3 Interpretar ei Reglamento en fos 
casos dudo-«os y reso ver en los no pre
vistos, oyendo á la Jama oe Profesoras 
cuando lo estime necesario.

14. Rendir las de gastos de
material afectos á l«i Escuela, conforme á 
las prescripciones qu j «sxitotau sobre la 
materia

15 Remitir ál final de cada año áca 
démico a la Direcosóu General del Ramo 
relación nomln>sl de ios alumnos qüe bu- 
bleren terminado la carrera, con el nú
mero de qaliñ cación final que ha van ob 
tenidO;  ̂  ̂-1

16. Gomuniear á Directores de las
otras EscaeiaS| de enseñanza médiá las 
resoluciones «corladas relativas á la &- 
p 'ilsión de alumnos. -

Ari. 37. En los casos de ausencia l̂  ̂
enfermedad del Director, desempeñará 
sus funciones el ingeniero del Establecí- 
miento que le siga en antigüedad en el 
escalafón del Cuwpo.

CAPITULO VI
Dffi LOS PROFESORES

Art. 88. Serán Profesores de las Es
cuelas de Peritos Agrícolas los Ingenia
ros nombrados por la Dirección General 
del Ramo, auxiliándolos en la enseñanza 
los Ayudantes del Cuerpo nombrados en 
igual forma.

Art. 39. Las lecciones teóricas serán 
explicadas por el Director é Ingenieros 
Profesores de la Escuela. Las clases prác
ticas, por los Ingenieros y Ayudantes, y 
en este último caso, bajo la dirección del 
Ingeniero Profesor de la asignatura co
rrespondiente.

Art. 40. Las obligaciones de los Inge
nieros Profesores, así como las de Tos 
Ayudantes, serán, además de las que por 
otros conceptos les asigna este Regla
mento, las siguientes:

1 Dar las lecciones orales y las prác
ticas qtie les correspondan, y en las cla
ses teóricas preguntar todos los días al 
mayor número posible de alumnos.

2.® Redactar los programas de las 
asignaturas que tengan á su cárgo, los 
que, una vez aprobados por la Junta de 
Profesores, se remitirán á lá Superiori
dad para su relativa y conveniente unifi
cación y aprobación defl^nitiva.

3.® Dar A los alumnos con anticipa
ción suficiente, para que püedán copiar
los. los apuntes de lá asignatura ó asig
naturas de que estén én cargados, en el 
caso de no existir publicada pbra de 
texto, y ' . \

4.® Auxiliar al Director en cuanto con
cierne al régimen de disciplina y geaéral 
de la Escuela, cuJnpliendo las disposicio
nes que dicte paraeste fi». /

5.® Pasar á Secretaría parte diario en 
que se exprese el objeto de la lección, ca- 
lificatión numérica de Ibs alumnos á 
quienes se haya preguntado, > de la obte
nida en los ejercicios y tyabajós da,prác
ticas, así como de las faltas cometidas 
por aquéllos.

6.® Guando un Profesor no pudiese 
asistir á su clase por impedimento legíti
mo, lo comunicará de ofi uo al Director á 
fin d© que éste dispóngalo n^^cesario para 
que no se interrumpan l?ia lecciones.

7.  ̂ El cargo do Profesor es incompa
tible con la enseñanza privada de las 
asignaturas qiíe se expliquen en la Es
cuela, así como dalas necaearias para in
gresar fh ella.

8.® L-is^Ingeniéros, Profasorés y  Ayu
dan tes se considerarán como afectos al 
servado de la Grawj a ó Oentro en que se 
h«ll© instalada I# Escuela, deaetnpefian 
üo. por tanto, los trabajo i que ití st an en- 
comeoídado^por e| Díréctór ©n las dife
rentes^ c"iones; L’íbóratorios ó depen- 
denciss déí Establecimiento.

Art. 41. Los Ingenieros Profesores, 
convocados y dirigidos por eí Director, 
constituyen le Junta de Profesores.

Art. 42. Las atribuciones de la Junta 
de Profesores, serán Jas siguientee:

1.̂  Aprobar los difv refates programas 
délas asignaturas teóricas qiie forman 
parte de la enseñanza;r©mitióndóíoAá la 
Superioridad para su aprobación defiiii- 
tiva.

2 *̂ Acordar el modo en que han de 
efectuarse por los alumnos los trabajos ó 
ejercicios que han de constituir las cla
ses prácticas en cada curso.

3.® Resolver sóh(re las faltas confeti- 
das por los alumnos én los casos en que 
de ellas haya de conocer.

4é® PropoTler todas las refórmaá y me- 
joras que considere convenientes pao^aila 
enseñanza, así como las moáifleaeiones 
que sea oportuno introducir.

5.° Conocer el resnltado de las caliñ- 
caoiones núnáéricaaiiaédÍM los aliim- 
nos en las diferentes asignaturas y pifác- 
ticas, al final de cada curso.

Art. 43. La Junta celebrará sesión 
siempre que lo acuerde el Director 6 lo 
soliciten la mayoría de los Profesores, ínr 
dicando el objeto.

.Es obligatoria la asistencia á estos ac
tos para todos los individuos que consli» 
tuyan la Júnta, salvo por causa debida- 
inente justificada.

Art. 44. Para que la JEünta de Profeso
res tome acuerdos es neccsaijíq que sere- 
únah más de la mitad de los individuo» 
que la componen.

A la segunda citación se resolve'*áy 
cualquiera que sea el número de los que 
asist n.

Art, 46. Desempeñará él cargo de Se
cretario da la Junta de Profesores eí In
geniero Secretario de la Escuela.

Art. 46. Las votaciones, si fueren pre
cisas, se hará^ por orden inverso al de 
antigüedad entre los presentes, y podrán 
ser nominales cuando lo solicite uno ó 
varios Vocales.

El voto del Director será de calidad en 
caso de empate. i

Art, 47. Las actas de lás sesiones de la 
Junta se extenderán en un libro foliado* 
y rubricado, firmándolas el Secretario dé 
la misma, con el Visto buena del Diréc- 
tor; y ál margen sé áñotaf^ 
bres de los qué asistan á la  sesión. ■

CAPITULO VII
DEL SEORETARIO

Art. 4S. El cargo de Secretario será 
desempeñado por uno de los Ingenieros 
Profesores de lá Escuela, nombrado por 
la Dirección Generál del Ramo, á pro
puesta del Director dOAquélla. ^

Art. 49. Gorrésponde ál Secretarlo:
1.® Comunicar á quien corresponda 

los acuerdos del Diréctor.
2.̂  Despachar con él Director los asunf 

tos y correspondencia oficial de lá Escue
la y rubricar al margen las comunica
ciones.

3.® Dar cuenta díáfiániénte á la Di  ̂
rección de las faltas cometidas por los 
alumnos, las leccionos explicadas y las 
censuras obtenidas.

4 Dispon r se fijen en la tablilla de 
anuncios, antes de comenzar el curso, la 
distribución y horario de las diferentes 
ásignatüras, así pomo én la época de exá
menes tos - stados que correspondan.

Expedir los certificados áe éstu- 
dios que soliciten los interesados, con el 
Visto bueno dél Director. ,
. 6.® Redactar las actas de las sesiones, 

que celebre la Junta de Profesores.
7.® Recibir á los alumnos y al públi- 

óo én general, concest á sus con-"" 
s a l ta s .  - -

8 ® Llevar los libros de contabilidad, 
de registros dé matrícutas, censuras y 
faltas cometidas pqr los alumnos, y cuan
tos 8© iuzgüén necesarios.

9.® Formar las cuentas de gastos vde 
material de la Escuela, así como las de 
ingresos por derechos de inscripción y 
demás conceptos. .

10. Guidar del buen régimen de la Se- - 
cretaría y del Archivo» dando parte de 
ofició'áí Dit-éctór de las faltas gíaves co
metidas por él: personal á suS órdenes.

11. Formar los inventarios de todo el 
material pérteróciente á la-Eseúela, los 
cuales soTéctil^arán todos los años, imi-! 
tregándoseébPia á Iqs Profesores resjpec- 
tÍVOS._í J.í

A‘tt;ñd.:^BHnge^^ áeri -
pl JefelniihediatQ de todo el personál
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Secr^tJiría, fprmafto por uno (ie los Ayu- 
dautj^s del Cenírp; designad pdí el Bi- 
rectór, y ios Éscritiientes y Ordenanzas 
que sean necesarios.

, CAPITULO V III
DE LOS ALUMNOS

Art, 51. AÍ empézár él c ú í^  dejarán 
IO[S alumnos eii la Secretaría de la Escue
la nota de las séfíás de su domicilio, par 
tiplpando su .ipudaUía cuándo ocurriere.

Art. 52. Serálae puent̂ ^̂  los alum
nos la adquiiáimón de los íiprós dé texto, 
asi coind de los ínstruméntbs y enseres 
necesa^ îoa para los trabajos gráficos y

Art. 53. Todos los alumnos quedan 
obligados á cumplir exactamente las ór
denes del Director y de los Profésores y 
encargados dp prácticas, en cuanto con
cierna al régimen de la ensefian^a. Ex
plicarán íaá lecciones cuando ©1 Profesor 
Ip estinxe oportuno y ejecutarán los tra
bajos relacionados con,la enseñanza qué 
se les encomiemie. .
, A rt.M  Los aluqjnps tienen la obli

gación de ásistir áláé claSes teóricas y 
prácticas á las horas señaladas^ asi como 
á las vfeitas y excursiones de estudio que 
se hiciéráU para perfeccionarla en señan- 
ñá. Ld asistencia á clase será diaHa, ex
cepto los domingos, días de flésta entera 
y fiestas nacionales; l6s días da Cárnaval 
y jnlércóles dé Ceniza, los días dé Seníá- 
ñá Binta y lunes de Pá»pua, los diez úl
timos del mes de fiicíembra y los seis 
primeros de Eáélpo y los días y cumple
años de SS. Iqs Reyes y S A. R. el 
Príncipe de Asturias.

Art. 55. íío se consentirán falta de 
asistencia á las clases. Cuando la tardan
za deí alumno en entrar en ella exceda 
de,qU3Uée minutos de la hora señalada, 
ep épnsiderará como falta de puntuali
dad, y tres de éstas constituirán una de 
asiéteucia. <

Art. 59. Quando un alumno hubiera 
cometido lalt^s de asistencia á cli^e, 
en una asignatura ó práctica de lección 
diaria^ 12 en la do lección alterna,d ©1 nú
mero proporcional que córresppñdá ©n 
pt^as, según las lecciones sémansdea, su
frirá la pérdida de curso en la asignatu
ra correspondiente.

A rt 57. Las faltas de asistencia po- 
dráp justificarse previo aviso por escrito, 
indicando las causas que las motivaron, 
y en esta forma se tendrá en cuenta por 
los Profesores respéctivos,^ y en su caso 
por la Junta, para resolver acerca de ia 
pérdida dé la asignatura de que se habla 
en el articuló anterior.

Art. 58. Ningún alumno podrá salir 
de las clases sin permiso del Síxofesor 
reapectivo, y no permanecerá ausente 
más qué el tiempo preciso para el objetó 
á que hubiere salido. ,

Art. 59. Siempre que ios alumnos 
tengan que ©levar alguna instancia con 
respecto á la enseñanza, la dirigirán al 
Director, ó por conducto de éste, sí se ele
vara á la Superioridad,

Art. 60. Los alumnos estarán éujetos 
á correcciones disciplinarias, siempre 
que cometan faltas 40 msuboroináción ó 
infrinjan las disposiciones de este Regla
mento. Se considerarán como inswtbordi- 
liación las faltas colectivas á todas ó al
gunas de las clases. t

ArL 61. Las faltas se corregirán se
gún su.mayor 5 menoi gravedad;

1.®* Con reprensión privada.
2.  ̂ Con reprensión pública.

©ibnados con las^áSígnátü^ qfué ci^ée 
i^áíuíittQ.

4 .°  C o n  pérdida dé curso.
5.® Con pérdida del carácter de alum

no y expulsión de la Escuela.
Art: 62. Los tres primaros castigos se 

impondrán por los Profesores, dando 
cuenta ái Director; el cuarto, por ©1 Di- 
réctór, previo acuerdo de la Junta de 
Próíésóres, cuando Ms faltas sétó de gra
vedad; ©1 quinto castigo será impuesto 
por la junta de Profesores por faltas gra 
vísimas. Este acuerdo habrá dé tomarse 
coii audiénciá del ihteresado, y para que 
sea ejecutivo habrá d© obtener mayoría 
absoluta de votos. El alumno expulsado 
de una Escuela no podrá ser admitido 
en ninguna otra de Peritas Agrícolas.

Aft. 6j. Ningún castigo podrá levan- 
társe sino por él q u é  le h ya impuesto ó 
por el supeiéíor jerárquno, ó© acuerdó 
coh la Junta dé Frofesori s. Los castigos 
se publicarán en la tablil a de anunciosv 

Art 64. Los álumní»s satisfarán, én 
concepto,de remuneració)' de la enseñan
za'ai hacer la inscripción de matricula, 
cinco pesetas en papel de págos al Esta
do, por páda una de las a dgnaturas teó
ricas ó prácticas en qué né mátriCúlen con 
los timbres correspondiei teŝ  Abonarán 
dos pesetas también en m- tálico por asig
natura ©n concepto de derechos de ins
cripción.  ̂ V »,r

Art. 65. Desde el 1.° al 15 de Mayo 
abonarán Ips alumnos en Concepto de 
derechos ácádémicos 2,50 pesetas en me
tálico por ásignatüra teórica ó práctica. 

Art. 66. Loé aíumnoá repondrán y re-
pararáirá su costa Jos d^h^ ŝréu en las dependencias y material de la 
Ésf'ueiá, y con este fin hairán en cada 
cursó al tiempo de matricularse un de
pósito de 25 pesetas e¿ íuétálico ©tí la Se
cretaría del Establecimiéntol Cada año 
sé hará la liquidación de los gáStcs por 
dicho concepto, y se devolverá el sobran
te, si lo hubíeré, á los ahímnóé:

Madrid, 29 de Septiembre de 1918.= 
Aprobado por S, M.=FrAncisco Cambé.

áiHISTBEIfli M  «MCÍA1  M T I ®

R E A L  O R D E N

limo. Sr.; El Real decreto dé 30 de Sep
tiembre de 1917 estableciendo el contra
to de préstamo con prenda agrícola sin 
desplazamiento, exigía impíícitamente la 
publicación por este Ministerio de las 
disposiciones necesarias para el desarro
llo del Registro en que deban inscribirse 
tfiies contratos. Mas de un lado las anor
males circuiistancias por que atraviesa el 
mercado de productos agrícolas-han im 
puesto el aplazamiento de la reglamén- 
tación aludida, y de otro la creciente ca
restía de papel, no aconseja la celebra
ción de subastas con el objeto de proveer 
de libros á los Registradores de la pro
piedad.

Necesario es, por lo tapto, organizar 
una situación provisional dentro de la 
cual pueda desarróllárse paulatinamente 
el crédito pignoraticio agrícola sin los 
incon venientes de una prematura, cara é 
inadecuada organización definitiva.

Y su virtud,
S. M, el Rey (q. D. g.) se há servido 

disponer qué para el cumplÍHtlento del 
citadúReal decreto se observen las reglas 
siguientes;

Gaceta dé 'Madrid. ^  Ndm. M  8

1.̂  Los Registradores de la propiedad 
' á quienes se presente para su inscripción

contratos de préstamo con garantía de 
Prenda Agrícola, abrirán un libro pro
visional de inscripciones, formado de 
uno ó varios cuadernos, según consider© 
necesario, de pliego entero.

2.®' Las hojas de dicho libro ten^rám 
un margen suficiente para las notas, se
rán rubricadas por el juez delegado y 
llevarán ql sello del Juzgado, En la pri
mera se extenderá un certificado, que au
torizarán el Juez y el Registrador, rese
ñando el Libro Registro de Préhdá Agrí
cola que se abre.

3.̂  Las inscripciones se practicarán 
en forma concisa, por riguroso orden de 
presentación, sin dejar páginas m bJ an
cos intermedios.

i.®* Al final del libro se rayarán uno ó 
varios folios con lás casillas necesariav«3 
para llevar un índice dé personas por el 
orden correlativo de inscripciones.

5.® En el acto de la presentación, el 
Registrador facilitará al presentante un 
recibo en que consten el objeto y f e c h a  
del documento público, los qombres de 
los otorgantes y el del Notario autorizan- 
té y él número del protocolo, consignan
do en la cubierta del título presentáddla 
fecha de la presentación. ,

L a inscripción se realizará dentro de 
los cúatró días hábilés siguientes al de 
la p^réséhtación si hó húbiere obstáculo 
legal.

Devuelto el documento con la nota co
rrespondiente, se recogerá y aróliivárá»I
recibo.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Mádrid, 2 de Octubre dé 1918.

O. DE RQMANONE$, 
Señor, Director general de los Registros 

y del Ñotjariado.

•REALES--ORDENEíl ■ 
limo. Sr.: Vista la instancia suscrúa 

por D. Guillermo Roca Waríng, doiqici- 
liado en Palma de Mallorca, en solicitud 
de que se le autoricé para instalar en di 
cha población uD,á fábrica de alcohol 
desnaturalizado:

Vistos el número 6.® del artículo 12 de 
]& Ley de 10 de Diciembre de 1908, los 
capítulos 3.°, 5.° y 7.® del Reglanaento dé 
la renta del alcohol y la Real orden de ÍO 
de Nov iembre de 1913; y 

Considerando que el primero de los 
textos mencionados permite la instala
ción de les f ábricas de ésta índole en las 
capitales de provincia y en las poblacio
nes que tengan Aduana de primera cla
se, circunstancias que concurren en el 
presente caso, y en tal concepto debg ac 
cederse á lo solicitado, siempre que la de 
que trata se ajuste en su instalación S
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füiicionámiento á las condiciones exigí* 
das por los capí tules del Bé^flamento y á 
ló dispuesto en la Real orden que se de* 
jan catSdos, 

á. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección 
'General, se ha servido disponer que se 
aütóritíe á D. Guillermo Roca Waring 
^ára instalar en Palma de Mallorca una 
íábnca de alcohol desnaturalizado, de
biendo ajustarse en su instalacióíj^y fun
cionamiento á los preceptos de ios capí- 
tuíos 3.®, 5,® y 7.® del Reglamento dé la 
i*enta y someterse al régimeii de Inter
vención, entendiéndose qué está autori- 
xáción quedáfá cadúcádá si la fábrica no 
ise instala en el plazo prevenido en la 
Real orden de 10 de Noviembre de 1913* 

De Real orden lo digo á T . I. para 
8U conocimientó y demás efectos. DiOS 
guardé á Y. I. muchos años. Madrid, 27 de 
ieptiembre de 1918.
;  GONZAÍ-EZ BESA®A.'
Señor Director general dé AduanaSé

limo. Sr.: Convocadas por Real orden 
de fecha 18 de Agosto último las oposi
ciones para Auxiliares Geómetras del 
Catastro, y teniendo en cuenta el estado 
sanitario de la Nación, debiendo dar co
mienzo los exkmeiies para las mismas el 
día 10 del corriente.

Sí, M. él Rey (q. í). g.) sé ha servido dis- 
ponér se .suspendan dichas oposiciones 

la huevii convocatoria se publique 
én ,1a Gacela con diez días de anticipa- 
C i6 n ,; \ ; ' ' , ;  ' *;;• '
, Pe’ iReal orden le ,dige á V. I. para su 

conecimiento y demás eiéctos. Dios guar
de á !• muchos años. Madrid, 4 de 
Óctubre de 1918.

«ONZALH B®gA®A. 
mílor Subseoretarie de ^ te  Ministerio.

WIISTERIO PE LA CH)6EMA€¡All

REAL ORDEN !
. Da defensa de la salud públiqa, seria
mente comprometida en la actualidad 
por. la epidemia de grippe diseminada 
en casi toda la Nación, reclama en todo 
mohiento la adopción de enérgicas me
didas, entre ellas lá colaboración de los 
organismos de carácter sanitario de que 
disponen los Municipios, y eápeoialmen- 
te de los Laboratorios de Higiene, á los 
que precisa ampliar su esfera de acción 
fuera de sus respectivos términos muni
cipales.

A falta de Laboratorios provinciales 
dotados del necesario material de inves
tigación y desinfección, dispónese en la 
mayor parte de las capitales de Xabora- 
torios municipales que poseen segura
mente, elementos con que ,défendér los 
i n t e p ^  saiátarioa áuá respectivas 
localidades. Pero como quiera que la sa
nidad pública es esencialmente misión 
de solidaridad, los Ayuntamientos que 
disponen do medios para luchar contra J j

las infecciones, problema que en estos 
momentos embarga la átención pública, 
deben de prestar su auxilio á los que ca
recen dé ellos, porqué, independiente
mente de toda razón de humanidad, es 
indiscutible que defendiendo el término 
ajenó ha dé poderse defender con más 
eñéacia el propio.

Actualmente no sucede así, y como la 
Sanidad central, dependiente del Minis
terio de la Gobernación, estima de nece
sidad urgente el hacer un llamamiént® 
en el seníido expresado á los servicios 
municipales de Laboratorios, para que 
cada Uno, en la medida de sus faerzas y 
áe láa conveniencias de momento, éoad 
yuven á la defensa del territorio contra 
la» infecciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis- 
pónér: ' ■

1.® Que de conformidad con lo preye- 
nido respecto á la creación de Laborato
rios municipales én el Real decreto de 22 
de Picíénibre dé 1908, se cumplan inme- 
diátámente dichas disposiciónós, éstable- 
déndo Laboratorios municipales conele- 
mentos suficientés para análisis y desin
fección en laÉ capitales y pobladones im
portantes que carezcan de ellos. -

2.® Que los Laboratorios municipales 
que en la actualidad existen, indepen
dientemente de los servicios que se rela
cionen con el término municipal de sus 
respectivos Ayuntam ientos, deberán 
atender á las necesidades sanitarias que 
se originen en aquellas localidades de 
suó correspondientes! provincias donde 
no se diébonga dé Laboratdrios, préstán- 
dolas todo el auxilio propio de dichas 
instituciones municipales, estableciendo 
puestos de desinfección donde »e preci
sen, y vigilándese por los Directores de 
lo» referidos Laboratorios el buen fun
cionamiento de dichos servicios, corres
pondiendo á su cargó lá^^organiiacióti de 
aquéiloé y la responsabilidad én que pue
dan incurrir per negligencia en la pres^ 
tación de los servicios.

3.° Los gastos que se óriginen con 
motivo de esta prestación de servicios 
serán abonados por los Ayuntamientos 
en favor dé los cuales se realicen.

4.® Si la multiplicidad de los servi
cios encomendados á los Laboratorios hL 
ciéra inaniñesta la iihposibilidad de réa- 
lizarlos por carencia de medio» de desin-  ̂
fección, el Ministerio de íá Gobernación 
suministrará los aparatos y eleméntos 
de que pueda disponer, previa la debida 
comprobácién Í5e su neceáídad.

5.̂  QuépórV.S. se den las instruc
ciones necesarias á los respectivos Ayun
tamientos para el más exacto cumpli
miento de cuanto »e dispone.

De Real orden lo digo á V. S. para »n 
ocmóoimieÁío y démás efectos; Dio» guar
dé á V. S muchos años. Madrid, 3 de 
Octubre de 1918.

GARCIA PRIETO. 
Señor Gobernador civil de la provincia

I  m i m  i i f i s

REALES ORDENES 
limó. Sr.: Para proveer las vacantes 

producidas en el escalafón de Profesores 
numerarios de Escuelas Normales de 
Maéstrás por las jubilaciones acordadas 
én el Real décréto de 19 del actual, inset*- 
to en la Gaceta del 20,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala, y, 
en su cónsecuencía, que D.* Eustoquia 
balléro. Directora de la Escuela Normal 
de Maestras de Zaragoza, pase á ocupar 
él número 1 del escalafón, con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas; qúe D.® María 
Antonieta Gueroult, Profesora numera
ria de Pedagogía de la Normal de Barce
lona, pase á ocupar el número 2 y á per
cibir el sueldo anual de 9.500 pesetas; 
que María dél Buen Suceso Luéttgó, 
Profesora de Historia de la Normal de 
Málaga , ócuipe el húmero 3 y perciba el 
sueldo anuaí de 9.000 pesetas; que doña 
Lúisa Pruáés, Profesora de Geografía de 
la Normal de Barcelona, pase á-ocupar 
el húmero 9 y éueldo anual de 8.000 pe
setas; que D.® Josefa Garboñell. Profeso
ra de Matemáticas de la Normal de Ya- 
lencia, pase á ocupar el número 10 y á 
percibir el sueldo de 8009 pesetas; que 
D.® Rita Aller, Profesora de Matemáticas 
de la Normal de Coruña, ocupe el húme
ro 12 y á disfrutar el sueldo de 7.000 pe
seta»; que D.® María Encarnación de La 
Rigada, Profesora de Matémáticas de la 
Nprmal de Madrid, pase á ocupar el nú
mero 13 y sueldo anual de 7.000 pesetas; 
que D.® Juana Trujillo, Profésorá deQra- 
máticá dé la Normal de Sálámanca, ocú
pe el número 14 y disfrute el; sueldo de
7.000 pesetas; que D.® Leonor Canaléjas, 
Profesora de Historia de la Normal de 
Barcelona, ocupe el número 15 y sueldo 
de 7.000 pesetas; que D.® Consuelo Éoig, 
Profeíofa do Labores de la Normal de 
Málaga, ocúpe el número 16 y disfrute el 
sueldo dé 6.000 pesetas; qúe D.® María 
del Amparo Hidalgo, Profesora de Peda
gogía de la Normal de Alicante, pase á 
ocupar el número 17 y á percibir el suel
do de 6.000 pesetas; que D;® Emilia Ara
gonés, Profesora de Física, Química é 
Historia Natural déla Normal de Valla- 
dolid, pase á ocupar el número 18 y suel
do anual de 6.000 pesetas; que D.® Roge- 
lia Arrizabalaga, Profesora de Matemáti
cas dé la Normal de Oviedo, ocupe el nú
mero 19 y perciba el sueldo.da 6.G00 
pesetas; que D.  ̂AurOra Miret, Profesora 
de Gramática de fa Normal de Zaragoza, 
pase á ocupar él número 20 y, sueldo 
anual de 6.000 pesetas; que D.® Julia Ale
gría, Profesora de Física de ía Normal 
de Burgos,-ocúpe el número 21 y disfrute 
el shéldb dé 5.000 pesetas; que D.® Ana 
María Péréz, Próféáóra de Ma
temáticas dé la Noriñál dé Ciudad Séal| 
pase á ocupar él ¿úxheró .

>'f
V.
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1>T el aneldo aauil 5.1)00 pesetas; 
QUC3 tjnoiai^ Féret."Vázquez, Profesora
ñ% Gramática’ de Ja Norma! de CIndad 
Real, eoíipe el número 23 y sueldo aiiJiil 
de 5.000 pesetai^/qua 9..̂  ̂ Yale|itlB.a, Ara» 

Profesora de .Lubares < do la Nqroial 
'de Guadaiajara^ pase á ocupar el número 
24 jr ú porcibl^ *51 sueldo de 5>0()0,pesetas; 
que 1).̂  M.aría Carboneii, Profesora,de 
Pedagogía d e . ■ Norm&i de : .Yalenoia, 
ocupe ei número 25 y sueldo, de 5.000 pa 
seíaíá; que D.® Emilia Rauz,: Profesora de 
Historia de la Noi%al de Valieitcia, pase 
é. ocupar el número 5? y á percibir el 
sueldo assuai de 4.500 pesetas; que p.®* Au 
rora Larrea, Profesora jjq  Pedagogía do 
la Noraii^I de MAiaĝ ,, número
58 y sueldo de 4*500 pesetas; que, E us* 
taquia Helgado, Profesora de Gramática 
de 1̂  Nómal de Badajpz, pase A oeupar 
©I número 59 y, sueldo de 4.50Q pesetas; 
que D.  ̂ Claudia Ibarra, Profesora de 
Oramátíoa de la Normal de Madrid, ocu
pe el número 69 y. sueldo, de 4.500 pese
tas; que D.* Carmen Raposo, ProíosoM 
de Gramática de la Normal de Barcelo• 
ma, ocupe el ¿úmoro 61 y sueldo de 4.500 
pesetas; que 05  María Mosteyrín, Profe
sora de Gramática de la Normal de Ovle 
«do, pase á ocupar el número 62 y sueldo 
Alo 4.50H pesetas; que D5 Mercedes Telia, 
Profesora de Geografía de la Normal de 
Coruña, ocupe el número 63 y sueldo de 
de 4500 peseíar, que D5 Giotilde do Cas
tro,, Profesora de Historia de la. Normal 
«de Madrid, .pase á ocupar el número 64 y 
i  percibir el sueldo de .4,500. pesetas; que 

©ervaBÍa Plaza, Profesora de Geogra 
ña de M í^ormal de . NayaiTa, ecnpa ei 
aiúmero 65 y. sueldo anual de 45iĤ  poso- 
tas,^2.5bü por la Diputación Provincial y
2.000 por el Estado;-que Dolores Pas
tor, Profesora de Gramática de la-Narmal 
de,Gerona,, ocupe ei número 91 y sueldo 
anual de 4C60 peseta»; que D.  ̂Luisa Cha
ve, Profesora de Gramática "Se la Normal 
de,Burgos, ocupe el número 92 y sueldo 
de 4000 pesetaí».; que ¥ic:oría
dimént^z, Profesora =tíe Geografía de la 
Normal de Guipúzcoa, ceupe ei número 
93 y .sueldo de 4iOO pesetas; que Lui
sa Abad, Profesora da Pedagogía de la 
Normal de Vizcaya, ocupe el número 94 
y sueldo de 4:0a0 pesetas; qua 1>.̂  Juana 
Lacaze. Profesora de iagogia da la 
Normal de Alava, 0üupí,> ai número 95 y 
sueldo anual de 4000 pesetas; que d ;ña 
Antonia Broto, Profesora de Labores 
la Normal de Ha.esca, ocupo ei número 
96 y sueldo de 4.000 pesetas; que D.̂  Ma
ría Fariñoaeión García de la Mata, Pro
fesora de Laborea da la Normal de Ovie
do, ocupe el número 97 y sueldo áe 4000 
pesetas; que D.f Pilar Fontacha, Profeso
ra de Labores de la Normal de Alicante, 
pasa á";'ooúpar ei ¿úmero 98 y sueldo 
anual da 4.000 pesetas; que D.  ̂ Maáide 
Caldevilla, Profesora de Gramática de la 
Noik mal de Cádiz, ocupe el número 9  ̂y 
sueldo anual de 4.000 pesetas; qsx ü > 
Modegto QUyíío, Profesora d^ Fijaica da

laNqrmalda Lérida.y ocupe.el número 117 
y perciba ©1 gueUlo anual de 3.500 pesetas; 
que Yillé.u ,dei iley, Profei^oM
.de Píúp%̂  de H de.. Lúgq, ocupe
el ryámero 118! j  suoMo ,'iinuai de 3ó500 
pesetas, 2JÓ0 por la Dipiilsieión Provin
cial y 1,100 por 6l Estado; que Pauli; 
na María África León, Profosotá^ de ÍA- 
boros da Normal de' ,4 :nla,!oeup0,. el 
'número 119 j  sueldo .da S.50Ú pesetas; 
que, .Dolores w Pár-az, P.rofcsqra 
do física do la Normal, de íofedo, qoiipe 
el número .120 y^sualdo -de 8.500 pasetas; 
que p.^"Josefa Antonia/Iraizoz, Pro.feso
ra; do Ms '̂^mátiúás -íie la Morni ,/ 40..Á.1̂ * 
ya, ocupe el número 121 y sayldo de pe 
setas 3.500; que D,  ̂Dolores Grangel, Pro
fesora de Matamáticíis da la Normal de 
.Fqntevb^ '̂^? : número 122 y quel*
do de S.SdO pesetas; que D.  ̂Enriqueta 
Fairón, Profesora do Matemáticas de la 
Nprmál de Lúyida, ocupe el número 123 
y,su.e!do:d6:..8J.OO pesetas; Rosa
rio Díaz Jiniánez, Frofe^ora da/fedagd- 
gía de la de Leófii ocupe oí núm er^24 y 
aucido.. de,:. 0.500 .pesetas;:. que.;D.  ̂
González Almendra^ Profesora da Gra 
mática do In Normal da Zambra, ocupe 
el número 125 y sueldo, de 0.50.0 pesetas; 
que María Julia Troncoso, Profesora 
de Matemáticas de la Normal, da. Nava
rra, ocupe el número 151 y perciba el 
sueldo do 0.000 pesetas ánualesj 2.500 por 
ia Diputación Provinc î^J y 500 p.or. êl 
Estado; que D.  ̂ Josefa Póroz. Solsoiia, 
Profesorado Matemáticas de Ja Normal 
de Tarragona, ocupe el número 152 y 
sueldo.-de 0.000 pesetas;, qua D.  ̂Josefa 
Victoria García de Obesso, Profesora de 
Matemáticas de la Normal de Logroño, 
ocupo el- número 153 y gualdo de 3.009 
pesetaRf que D.̂  María ao las Mercedcis, 
¥eúa y P,rú';ez,.Fcofe3ora de Jvlateoiátici'íB' 
de Ja Normal de Bale^ref?. ocupe el nú 
mero 154 y sueldo áe 3*000 pesetas; que 
D.®' Leonpr Díaz áe.da -Tarre '̂ profesora 
de Fisfea de la Normal m  Castedón, oou 
pe ei númaro 155 y suaHo de 3.00) pese
tas; qu© Dî - Vlatorfa Darán, y Mací^% 
Profesor A de Física de la Normal de Gra
nada, ocupe oi número 156 y sueldo  ̂de
3.000 pasetaB; que D.̂  María de! Pi.lar 
Chaoorrén ,̂ Profd*iora de Historia de, la 
Normal de Zdrag^za,, o-cupe el número 
157 y sueldo de 3.000 pesetas; que D,̂  Aa 
goles L«̂ 5n y Paiacios, Froíogora de Gra
mática do la Normal do Sngovia,  ̂ ocupe 
ei número 158 y sueldo de 8.000 pesetas, 
y que D.̂  María dol Carmen Quimadelos, 
Pról^egora de. Pedagogía, de la-.Normal d© 
.Oáoel'es, ocupe e l núpjeroG 59. y  disfruto 

.. el. su©ldo.de';0.6üO... paítelas  ̂anuales; cata.- 
gorías y sueláos que disfrutarán lás in
teresadas á partir dd día 21 del hctual.
, oe .Ee^l m m n m digo á ,V«, l, \pm á  
m  f  demás «ilactos.

i  V. I Mfe4iTÍ, .24
d-a Septiembre-fe 

A.>: /. .; , AIMA
té̂ rñot DirftiKsiitíiL genétaid Primer-^ ense- 

iins&s

, Jlrpo. Sr,; PiAra , proveer las vacantes 
produüldñs en ei escalafón áp Frafesort® 
numerarios d© Escuelas'. N orm alesdd 
Maestros por las Jubilaciones acordada^ 
en el Real decreto de 19 del actual, i n ^ -  
to en la Gaobta del ;0, . , ■.,  ̂  ̂ .

S. M el Ruy (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala y, 
en sü boíssecuenoia, que D. Vicente Fraiz 
Andón, Pro fesor de Gramática d© ia Nor
mal de San d^go, pase á ocupar eljaúmero 
Íddléltsdoí ŝ óalftfón yápereibirelsu 
anual de 10a OÓ pesetas; que í). Luis P©' 
raz ALú, Profesor deFísica deja Norm^ 
de ialamanca, ocupe el número k y  dis- 
Irute el sueldo de 9.000 pesetas fínuales; 
que p . Agapito Gómez f  Gómez, Profe
sor da Matemáticas de la Normal de Bar- 
caloña, ocupe al número 3 y perciba el 
sueldo de 9.000 pesetas; q^e D* Domingo 
Lozano, Profesor de • Matemáticás ^e la 
Normal de Almería, ocupe el número 7 
y 8ua.ldo de 8 .ÓOO pesetas; que O. Julián 
Ghave,'profesor de Gramática de.la.Nor- -,, 
mal de Burgos', ocupe el número 8 y 
sueldo de 8.000 pesetas; quú D. Á^ejaiidro 
dé Tudela, Profesor de Pedagogía de la 
Normal de Barcelona; ocupe el núme
ro 18 y sueldo anual de 7.000 pesetas; 
que D. Modesto Marín, Profesor de Geo
grafía de !a Normal de Toledo, ocupe el 
número 14 y ¿ueldo do 7.000 pesetas; qüe 
D. José Pfernández Jiménez, P/ofesor á& 
Geografía de la Normal de-Córdobái ocii-' 
pe ei número 15 y sueldo de 7.000 
tas; que D. José Bueso, Profesor de Ffsí- 
CE do ía Normal de Valencia, ocupe el 
jpLúmero 27 .y perciba el sueldo anual (1©.̂
6.000 pesetas; que D. Genaro Calatayud, " 
Profesor de Física de ía Normal de Má- 
dri/í, ocíipe ei número 2¿ y'fe-ueldo de
6.000 »K.feetír.B; , que D. Esteban Blanco, 
Profesor Je Física de la Nornial de Ba
dajoz, ocupe i l número 29 y perciba el

Ae hOO(S don
Pediv Oon/éloz O ao Po fe»or do Peda
gogía de la Normal d^ O' îedo. ocupe el 
número 58 y I r̂ciba el sueldo de 5.000 
pesetas anuíales; que D. Valentín PaHlor, 
Prófefifor de Gramática de Iíjí NormaLde 
.:’0  yiadó,’ ocupe -bt núuibrí í 59' v .g uolá*" *d© 
■5.0 >0'.pese ras-; que D. M&drfeií»’Luí Igua
lada,* Piotesor de GrauíátícE ci¿ la N >r- 
mai de Huel^ca, ocuee el número 60¿y 
■saéiúu pesetái ;̂: que D. j.oi¿q:uín

: Fonollosa, Profejíor de Matemáticas'dada 
NortíJi î de -■•cy péVcFB úmero.6 l
y sueldo anual d© '5.vn‘0 pesetas; que dOA 
JoséxMaría Vicente López, 'Frofesor dfe 
Giamáiicá de l& N-ormal de León,-pase.'A 
úciipar'bi^'húmero 62 yíá^percibir'él suel
do dé 5.000 pesetas anu« les; que D¿ yJoáé 
María Eodrígúez, Profesor de Geógrafía 
de- la: Normal' de/Ponfevc'^m, ' ocúpe*;©! 
número 93 y sueldo de 4.500 peéstaú; 
que D . Rogelio Francóg, Piufesor de 
H'sferia de la Normal de Bai^o l̂ona, ocu
pe m núúií^r 91 y STieído de 4 500 peS0- 
líí*': n • *LJo-é Profe'̂ '̂ r̂ de
M » u c »  ’ N . ..juiti Ua I'*». v\íiu.,

H ooUiJb él naui:. y5  ̂ touuldo 4 . 5 ' p ■
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setft$; que D. Hugón Valle, Profesor de 
Pedagogía de la Normal de Salamanca, ; 
ocupe el número f  6 y sueldo de 4.500 pe \ 
setas; que t). Felipe Soler, Profesor de 
Pedagogía de la Normal de Lérida, ocu
pe el número 97 y sueldo de 4.500 pese
tas; que D. Manuel Madueño, Profesor de 
Pedagogía de la Normal de Avila, ocupe 
el número X13 y perciba el suel :lo de 8.500 
pesetas anuales; que D. Pedro Llópiz Lló- 
piz, Profesor de Gramática de la Normal 
de Salamanca, ocupe el número 114 y 
sueldo de 3.500 pesetas; que D. Claudio 
Yááquez, Profesor de Gramática de la 
Normal de Sevilla, ocupe el número 115 
y  sueldo de 3.500 pesetas; que D. José Sa* 
lazar Chapela, Profesor de Historia dé la 
Normal de Tarragona, ocupe el núme
ro 1Í6 y sueldo de 3.500 pesetas, y que
6. Epifanio Benito Cesteros, Profesor de 
Historia de la Normal de Navarra, ocupe 
¿1 número 117 y disfrute ei sueldo anual 
de 3.500 pesetas, 3.000 por lá Diputación 
ProVinoia,l y 500 por el Estado; catego
rías y sueldos que disfrutarán Ips intere
sados á partir del día 21 del actual

I)e Real orden lo digo t  . I. iu 
fjoíiooimiento j  demás efáctoi?. Dioi guar
de i  V. I. muchos ¿ños. Madrid, 24 de 
Septiembre de 1918,

khUJL .
Señor Director general de Primera ense- 
- ñaaza* , " ,

limo. Sr: S. M el Re r (q. D. g.) ha iré- 
nido á Men disponer que las Cáteíras 
vacantes en los Institutos generales y 
itécnicos ocúrí idas con posterioridad al 
Real decreto de 2 de Mayo último se 
anúncu n para su provisión con arreglo 
á lo diépaesto en la Roalor -en de 18 de 
Junio üei corrieotH y las que vaca
ron antes del citado Real decreto, al tu r
no que íes corresponda, según previene 
el R ai deCiéío de 30 do Abril de 1915.

De Hea,l. orden lo á.. V. L para 
su cbnocImioBto y demás efectos. Dios 

■ guarió á V. I  mucho'$ años. ,Ma Idd, SO 
de Septiembre de ¿918.

. ALBA.
S¿ír'i#ir -Ija iSfRíf*. iVSfcníttílífrfc.

n n i i8 m i(  n  ú u n e a D i n n

, , MAl. ,

II mo. Sr.r E n el Real decreto de 10 de 
Agosto de este año, obedeciendo á exi
gencias imperiosas del interés pdblico, 
fiometióse el régimen de co o tratación de 
trigo á limitaciones, obllgHudo A los fa
bricantes 4e harina á sindioarsé, y atri
buyendo á Ips Sindicatos la facultad ei- 
clusiya de comprar, para suprimir acapa
radores é intermedíanos.

No queda con este régimen desatendi
do el interés del agricultor, puesto que 
las-compras sólo pueden efectuarse á los 
precios que hay a autorizado ó autorice 
este Ministerio.

5 Octubre 19

Pero implantado ya el nuevo régimen, 
constituido y en funciones los Sindicatos 
de fabricantes de harinas, ha llegado el 
momento oportuno de atender una recla
mación de Iqs agricultores, constituyen
do organismos que al propio tiempo que 
representen su interés, sean para el con
sumo una garantía coBtra posibles ex- 
tralimitaciones y abusos.

Por estas razones,
S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente;
1.® En el plazo dé qui ace díasi á con

tar desde la publicación de esta Real or
den en la GüCETA dé Madrid, se consti
tuirá en cada una de las, provincias ó re
giones donde esté constituido un Sindi
cato de fabricantes de ha ciñas un Comité 
agrícola de tres á cinco personas, desig
nado por las Asociaoio? 38 y Sindicatos 
agrícolas existentes en dichas regiones ó 
provincias, cada uno de los cuales tepdrá 
un número de votos prrjporcional al de 
socios que de él formen parte. En aque
llas provincias dohdé nr haya Asociacio
nes ó Sindicatos agíícpR <3, el Comité será 
déslgnadó por el Oottsej p provincial de 
Agricultura y Ganadería.

2.® Dichos Comités t ndrán por ob
jeto:

4) Copipi^ubar el cum plimiento de las 
órdenes di otadas por (I Ministerio de 
Abastecimientos y por ¡as Autoridades 
competentes, tanto respí oto al precio de 
adquisición de trigo con* o al de venta de 
las harinas que coiTetloí ée elaboren.

B) Proponer á las' Juntas proviniera* 
les dé Subsistencias, quaado éstas lo >e- 
clamen, en las cuestiones á que pueda dar 
lugar el régimen de compra de trigoJ ^

8.° Dentro de un plaz > de ocho días 
de haberse constituido dichos Comités 
provinciales, designarán un Comité cen
tral, fórmado por siete porsoiias y presi
dido por V. I , qué tendrá por misión ase- 

Áorar al Mihisterio da Abastecimientos 
en todo lo relativo A fomento de la pro
ducción y régimexi dé venta de trigos y 
demás-cereales. / '■

Para la eleceióii del Coinitó central 
cada Comité provincial tendrá un voto.

Lo que d« E^al orden comunico á V I. 
patst  ̂ I ) efectos consi
guientes, D'* f  „ L mucho»

4 de Octubre de 1918. \
J. VENTOSA.

Sy,b¿6cr6teio'dé este Ministeric’,.

.v á 'ü irfM c iü ii m m

MINISTERIO DE eRAGIA Y JUSTICIA

áe I m  T ¿ e l l íe ta r ia á e ,
limo. Sr.: En el recurso gubernativo 

interpuesto por D. Luis de Barrenechéa 
contra la negativa dal Registrador de la | 
Pí*opíedad del Mediodía, dé esta CorteJ 
inscribir una casa, sita en la nusma, calle ^

del Pacifico, número 14, pendiente en este 
Centro, en virtud de apelación del recu
rrente* '  ̂ 'Resúltando que D. Benito G a r r ig ^  
Xuclá falleció bajo testamento otorgado 
en esta Corte el 15 de Febrero dé 1896, é̂n
el que instituyó h e r e d e r o s  usufrqctuajiqs
á su esposa D.®' Manuela Romero, faliem* 
da el 6 de Octubre de 1901, y á yis Ha- 
mados hijos D. Víctor y D. JosAO^rriga 
y Romero, y herederos en nuda propm- 
dad á los hijos que de éstos hay áp uacido 
ó naciesen, quienes podrían disponéis R** 
bremente de los bienes, acreditándose, 
én virtud de los certificuidos éXpodidos 
por el Juzgado municipal del distrito de 
Palacio de ésta Corte, que el día 7 de Ju
nio de 1891 nacieron los niños genmlos 
Alberto Benito y Manuela Garriga Cor- 
nás, y el 16 de Abril de 1896, la niña Jo
sefa Garriga, loa tres hijos de D. José ba
rriga y de su esposa D.̂  Adelaiqa Cpr- 
ñás, sin que el otro heredero del c$us^- 
te, 0. Víctor, haya tenido sucesión; < 

Resultando que llevadas á efecto las 
operaciones de testamentaría, protocoli
zadas por acta notarial de 4 dé- Agosto 
de 1908, para cumplimiento y ejecución 
de la última voluntad de D. Benito Ga- 
rrig# Xuclá, se establece en el supues
to 12 de las mismas, lo siguiente: ,

«Como son de siíma importancia en 
esta testamentaría las cantidades: á ,que 
ascienden las coálas causadas en los au
tos dé la misma, nils el reintegrq::dél ph- 
pel invertido en las aottiaciones, por ha
berle empleado algún tiempo después de 
promovido el juicio por las repres^ta- 
ciones de D, José Garriga y de sus hijos, 
papel deí sello de oficio; y como además 
los herederos no cuentan con bienes bas
tantes para satisfacer los derechos reales 
con que la H ad ad a  grava la porción 1^- 
leditatia que pércibe, se hace dé todo 
punto necesario formar una hijuela paifa 
satisfacer todos estos gastos, adjudicán
dose al efecto los bienes bastantes para 
que con tal objeto sean vendidos en cuan
to esti partición sea debidamente apro- 
báda por au b'ó;sentenda firmejWitán- 
dosé así el conflicto que surgiría por no 
podar pagar el impuesto y el embargo y 
venta de bienes con los inconveñientes y 
gastos naturales á tales procedimientos a 

i>EntÍ0Bden Ies Contadores partidores 
que ios Sres. D. Luis Garcíá Ladeyese,, 
D. Luis Barrenechea y Zebarán y Rafael 
Valdivieso y Sánchez, vécinos de Madrid, 
y los dos priméros Abogados y el último* 
Escribano de actuaciones, reúnen las con- 
dicibDes necesarias y apetecibles para 
desempeñar él laboriosísimo eiicargo de 
pagar todas las (ieúdas testamentarias y 
cuantas cantidades se indicarán como 
bajas, incluso la muy recomendable del 
conocimiento del asunto de los bienés y 
de las personas á quienes se adeuda, 
copio todo lo que constituye bi ja espe
cial dé caudal del fin adOj por lo cuál, á 
nombre de dichos señores se formará la 
expresada hijueia, confiriéndoles el en
cargo de que por todos los medios que 
estén á su alcance, y poniendo el maybr 
intér/^s en él asunto, procedan, en cuanto 
esta partición quede aprobada, á lá venta 
de los bienes que se les adjudiquen, á fin 
dé satisfacer con: su producto aquellas 
obligaciones, " /

vGonviene dejaí sentádo que aunque 
cualquiera de los Sres. García, Barrene- 
chea y Valdivieso, dejase el cargo, ó.por 
qualquier causa no lo desempeñase ó si 
enfermase, los otros dos podrán llevar á 
efecto su cometido sin que tengan que 
demorarlo, y si alguno se ausentase dé 
esta Corte, los otros dos podrán desem
peñar éu encargo, lo mismo que siuna^
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discr0pa!?e en adopción- de ciialqisier. me- 
dida ó coknisióa de acto alguno, pixes en 
todo caso valdrá lo que hicieren dos da 
común acuerdo, sin más qu© hacer eons- 

/tár quó el otro no concoirió á joicio, ci- 
tádb que faé, 5 discrepó de la mayoría, 
ádvirtiendo que en este caso solamente 
tendrán derecho al 9 por 100 antes se
ñalado los dos pagadores que no hayan 
abandonado ©1 cargo, y que Isfs faculta' 
des de los mismos, como las de los tres 
reunidos, serán tan amplias y bastantes, 
Como en Derecho se requiere, para ilovar 
á efecto válidamente su cometido.

»Si por desgracia falleciese alguno de 
les sefipres pagadores antes nombrados, 
sé designan desde ahora, p§ra substituir 
al Sr. Gárcía Ladevese, á D. Martín del 
Real y Sánchez; al Sr. Barrencchea, don 
Jqs^Prats y García Olalla, y al Sr. Yaldi* 
víeso, al Escribano á quien en propiedad 
se le confiera la Escribanía de actuacio ■ 
nesgue hoy desempeña dicho 

Resultando qub en la iiquidáoión del 
oáudal relicto y detérminación de habe
res se fija ©1 de la viuda Di®* Manuela Ro
mero, que correspondo é D. Yíctor como 
único heredero testamentario dc eiita úl
tima; el del heredero D. Benito Garrlga 
Cornás y pl de la heredera D.®* Manuela 
Garrlga Cornás, en nuda propiedad, por 
adjudicarse el usnfrocio á D. José y don

■ Víctor Garríga' al mismo tiempo que el 
de los Sreá 'D. Luía-GUrola Lad'^vese, don 
Jjuis-Barrqneohea y Zebiirln y D»-Rafsel 
VáldivieBO Sánchez, adjudlcáiídosciea en 
]f)«gO de SOS' haberes respectivos los§ ble-

í lies que B0 relacionan en las operaciones'
- teStámentariai, j  qm  con respecto á ee-'
■ toa últimoa. señorea, - por el concepto do 
Ij^agtdores de deudas testa men tari as, do

‘ ímpueito de Iraosmlsióo de bien©S''y d© 
legádoa asoiende'á k  cantidad

'S4L082,SS poB©tas, y para el p»go de 
‘ Icte'gasto» que se iíp dican en ©i supuesto
- duodicjinotercero de dichas operaciones 
tefltamentariaa, á la d© 21J67 pesetas:
"Resultando'que ©1 Juzgado de primera 

instanoia do! distrito dei Ton graso ón aii-
■ tos promovIdoB por D.  ̂Víctor Garrlga
■ Romero^ sobre prevencifija del juicio vo
luntarlo^ do testamentarfa de D. Banito 
Garrlga Xuclá, en cuyo procedimiento 
estuvieron los hijos minores de B, José 
Garriga, D. Benito, D.® Manuela y D3 Jo
sefa ̂ Garriga^Cbrnás,. auxiliados del de
fensor'Judicial nombrado al'ofecto, dicté 
auto en 27 de Julio de 190S aprobannrlo 
cuanto ha lugar en Dercchó'las.operacio^- 
hes^divisorias de losf Meneslrellcto^l"®! 
fallecimiénto del referido -D* BenitO'éa 
rriga'Xuclá,'mandando hacer' coniitar

, por diligencia al actuario Sr. Valdivieso,
* si aceptaba ó no el cargo de pagador da 

deudas qu© le fué conferido, para en caso 
afirmativoi acordar lo procedente, sobre 
cuyo extramo no se acredita nada con 
posterioriiad:

Resultando que en el Registro del Me
diodía, de esta Corto, fué presentada co
pia autorizada da las operaciones testa
mentarias referidas, juntamente coa una 
instancia suscrita ppr D; Agústín Basaco, 
como mandatario deí Sr. IJOed, qu© es 
adjudicátario rematante ©n determinados 
áutos seguidos ante la autoridad judicial 
de la ciudad d© Zaragoza, de una casa sita 
en la calle del Pacífico, número 14 dupli
cado, de esta Corte, é interesado en que 
MtL título de propiedad se inscribiese en 
ehRegistro, para lo cual m  precisaba la 
inscripción previa del titulo del ©jequía- 
db, que era la testamentaría del finado
I)̂  Benito Garriga Ancla, en ía que la ci
tada finca fué adjudicada á los nombra
dos en comisión para el pago de deudas, 
gastos, legados, etc¡, de. que antes se ha

I hechomérito, solicifin cloro expresa
da in^'tanefa m  hiciera c» ú^Ux̂ f n ía ins
erí pelón las circunstS'Bí'̂ î írí sigiiienter: 
que de, los tres adjudlcívíarios pag'adores 
nombrados, dos úq elios, los Sres. García 
Ladevese y Valdivieso, habían fallecido 
loB días 29 de Agosto d é  1915 y 17 do 
Mayo de 1913, como'se ^oredliaba^éon las 
partidas corres pon di en tes que s© acoin- 
pañaron, que según el Biipiiesto 12/do 
ías operaciones ..corres pon día substituir
los al Sr. Va.ldivíeso por el Esoribáno á 
quien en propiedad' se confiera su escri- 
bania, siibstitüción quenb'pudo efectuar
se, pues según certificación que también 
se acompaña del Colegio de Secretarios 
d© esta .Corte, esa ISscribánía' no se ha 
conferido á nadie en propiedad - por h a 
ber sido amortizada; que al Sr. García 
Ladoves© h.abía.d© substituirla? D. Martín 

. del Real y Sáiic.heẑ  e! cuai no'qiiíso acep- 
■tar.el cargo á. pesar de las reiíeradí^s ins- 
'"tañcias del-Sr. Barréheche'a, 'según.ácta 
ñótarial qu© acompaña, y] por último,
■ que' en vista de estas vidiltudéB sólo que 
daba desde ©i 29 de Agosto de 1915 el se 
ñor Bárrénechea ©jeroíando el cargó de 
adjudicatario pagador, cuyas facuiiades 
ha asumido por completo, y en cuj'p con

■ cepto ha com'pf.ree!do anta los Trituna- 
les y ©jarcitado los derechos y acciones 
inherentos aí'cargo:

Resultando que con vista de los docu
mentos rvferirl os se puso , por ©i Regis
trador la siguiente iiots:,<iNo admitida la 
inscripción de este documento én. lo re
lativo á la casa número 14 duplicado, do 
¡a eaile dei Pacífico, de esta OorteJ óri* 
rhero, porque constando én--.el;tsé'tir¿ónio 
d'8 D. Beniío'Garríga y Xoolá quala ins
titución de herederos, en cuanto á la 
nuda propiedad, se haoía> n favor de los 
hijos de Víctor y José Gárriga Rome
ro, nacidos ó qu© nacieran, es evidente, 
y aií ge reconoce en el supuesto 8.° de la 
partición, que al practicíírse ésta eran 
indeterminados los titulares de esa nuda 
propiedad, por lo cual no cabe inscribir 
como derechos definitivos y perfectos los 
reoonocidos en i a» fincas de que se trata 
á favor de Benito y Manuela Garriga y 
Coroág; segundo, porque dec ertiflcación 
librada por el Juzgado municipal del 
distrito de Palacio, aparece que José Ga-' 
iriea Romero tuvo,'en 16 d© Abril de 
lfi'96, «na hija llamada Josefa Garriga y 
CbrBiás„de quien por raotivos,.que's0 des,*' 
conocen se tace casodmig® en' la. par ti- 
oión, y tercero, porque habiendo queda
do oonaO'único pagador de'deudas.-don■■ 
LiUÍb B'árwneohea y Zebarán,,-s.egún ápa- 
roce de la Instancia que suscribe' don 
■Aguilífi Bazaoo y documentos'que' la 
aooiiipaiaij, é ínñriéndoí?e':'de!,'. supues-,' 
to 12 de la partición.que han de ser - dos, 
por lóamenos, los que tome'n acuerdos 
relaciokidós con didia pagaduría,-no' ©S' 
legal ioBcribir la' hijuela d©'deudas-al 
sóJo nombre del Sr. Barrenechea, por ser ■ 
lo ̂ estipulado en el referido supuesto que 
han dV ser trés los pagadores, única for
ma de dar el debido curaplinaiento á 
cuanto en tal supuesto se convip©, Y no 
siendo subsanables esós defectos, tampo
co procede la anotación preventiva»:

Resultando que D, Luis Barrenechea 
interpuso este recurso contra la anterior 
hótá denegatóríá, y alegó como razoáes, 
que tiene personalidad para entablar 
este recurso, porque con arreglo al ar
tículo 121 Reglamento hipotecario lo 
puede verificar el que adquiere el dere
cho que 80 trate de inscifibir, y que por 
tanto, siendo élmno de; loaíres adjudica
tarios de la finca @n cuéstlón, I cuyo 
nombre se pidió la inscripción del cit^- 
(|o derecho, es ©videhí© »u persohálidad;

que es principio de Derecho hipotecarla 
vi.gent'e'que la■mscrlpdóii es pu'rsníente' 
vbln.a2ria,'y en Consecuencia cuan «Jo .en 
un título se comprendan. varios actrs ó 
contratos referentes' á varias fincas, es 
legalni.C‘B'?.e .posible, y los ínterea.Rdos 
obran dentro de su derecho, al .sobeitár 

. expresam’ent© m  el Registro 'Ifi 'in^’crli>- 
ción.-xie u'úa go.la de-iá's varias fiocaB..q.iie 
el tüido. comprend.u, sin. pedir que,-se 
practíqíLi.e oper^.c!6n alguna.. sobre. ías 
de.má*-; q.u© segü '’ el articuló 18 d > la 

; ley Hipotecaría'(0uyo prmdpio csrd nal 
©n este respecto ha 'sido aclarado y re
iterado en la raso!uclon ele este G-ntro 
•d© ■ 13 de Jlinio de Í902),;,los R'^gistrado'' 
res ea'lifican los. documentos, en cuya 
virtud ' s© soMcfia la inscripción. ' no 
cuan do por virtud da el .1 o bo s© so í I cita 
operación ni inscripción.alguna, pueá 
como dice el exteeto de In citadi?. re° 

'soiucióri: ccDebe quedar sin efecto ia (nvú 
'puesta por el Re¿^ktrador ah. píe oíi ntt 
expediente de' ip'formáción pOí.esbrla tí 
no ©e limito,, ©te., sino que a.dem'is cou- 
signa la negativa á inscribir otros su
puestos dfTechos no solicitados*, que el 
Registrador en el primer extremo da su 
notá se ha extralimitado en ia éa * i dca- 
ción, sin duda por confusión entr^ d s 
dos fincas de la eaile del Pacífico, núme
ro 14, y la del número 14 duplicado,, am
bas contenidas en el titulo, ya que ese 
primer extremo de la nota referida feóio 
se limita á razonar y consignar «quf? no 
cabe ijiscribir como derechos defiíHti^os 
y pVíríectos los reconocidos au las fi.nc«s 
de que se traía á favor do Benito y Ma
nuela Garriga y Cornás»; que eso 
en su punto y podría ser objeto de discu
sión si se pidiese la inscripción de qsos 
derechos ó esas fincas á favor de Benito 
y Manuela Garriga y Cornás; pero como 
consta taxativamente qu© sólo se pifiió 
Inscripción de una sola finca á nombra? 
da los tres adjudicaíarios pagadóres, ©$ 
evidente que el indicado primer motivo 
(I© ia nota huelga en absoluto y debe 
quedar sin efecto por completo, con arre
glo á la doctrina déla resolución antea 
expresada; que en cuato al segundo ex- 
tremo de la nota si se hizo caso omiso en 
la partición hereditaria de Ja exiet^eocla 
de otra hija de *. José Garriga Ronrsero, 
llamada Josefa, fué porque murió a otes 
do hacerse dicha partición, como rie
ron otros hermanos de ella, que p< r no 
haber llegado á vivir en el momento de 
hacerse la partición referida y no adqui
rir según el testamento sus derecho^ has
ta cumplir lo^ veinticinco año8[, no ĥ  bía 
para que tenerlo en cuenta; que, adHÓŝ s, 
coíhó no se ha solicitado inscribir la ex
presada partición á nombre de jos here
deros, sino solamente ia hijuela de <íeu

desaparece por las mismas razones clel 
tercer argumento qu© anteriormente se 
ha expuesto; que ©n armonía con lo que 
se dispone en el número 3.̂  del artícu
lo 2.® y ©1 45, párrafo primero d© l« b y 
Hipotecaria, al splicitars^ en el caso peí 
recurso la inscripción de la casa dé ref - 
rencia á favor dé loa tres adjudica tarips 
de ía misma para pago de deudas), 
que se constituya carga real, se obró den
tro de los más severos principios da la 
ley expresada, que declara insoribibles 
dichas adjudicaciones y regula su aScáp- 
ce con relación á los acreedores; que ©u 
cu#nto al tercer defecto de la nota, ñ  no 
es legal inscribir la hijuela de deudas, á 
nombre sol amenté del Sr; Barrenechea, 
lo es á hombre dé los tres pagadores, que 
es precisamehté lo que se pidió, por don
de vienen á ©star conformes el RegistrI-
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dor y el informante en que es legal la 
inscripción solicitada^ qüe el Registrador 
al ealiflpar debió de vpr que cualquiera 
que fuese já discrepancia observáda éiít^e 
la instahcia y el título, bábía que citar el 
título ó iuscribir éste, que era lo que se 
pedía y lo único que él podía hacer legal
mente; que el fundaráentar la denegación 
del tercer motivo de la nota en el sen- 
tídó en qúe lo hace, ó sea de ser dos, por 
lo menos, los que deben tomar acuerdos, 
estaría en su lugar cuando se pidiera 
la inscripción de algún documento en 
que constasen acuerdos tomados por el 
informante sólo, lo cual no ha sucedido 
en este caso; que la inscripción pedida 
ha sido siempre la del título, Ó sea á 
favor dalos tres pagadores, no á faVor dé 
uno sqlQ, qqe en esa inscripción se esti
mó por él solicitante de la misma; que 
era procedente hacer constar determina
das circunstancias de hecho, tales como 
la maerte de dos de dichos pagadores, la 
imposipiUdad de su substitución y la de 
qqe por haber quedado el informante 
sólo en el ejercicio del cargó dé pághdor, 
había asuiqidó tpdaálas facultades de ía 
Pagaduría y como tal habíá ejercitado 
ac<úones y litigadp;^qüe dé tales hechos 
no se podía pedir ni dédtícir consecuén- 
cias jurídicas de niñgúná cíase que pu
dieran alterar en ló más tqfh las re
glas del funcionamiento dé la Pagaduría 
consignabas en el título, pero que si^el 
Registrador cónsíSeró, por el contrario, 
que al cóhsi^nár^é éri la inscripción esás 
circunstancias dé hecho se modiflcaba ó 
alteraba'lo di^puésto y consignado en el 
titulo inscribible^ su misión era practicar 
la inscripción séliciíada y negarse á con- 
sigoér ¿d éíTla tales eircuhstanoias; que 
eso hubiera Sidó ceñirse á sus atribució- 
heSj mientras que al pbrár como ha óbrá- 
dó, dehégándq íá ínscripciÓñ á fátór de 
uno sólb dé íok pagadores, ^ue no se le 
pedía, d^tídb ádehiás coino fuhdáméutb 
el que los acuerdos han de ser tomados 
por do3, cosa fuera de lugar y tiempo, se 
ha vuelto á exceder de sus atribuciones 
al caliñcar, como le ha ocurrido en los 
dos motivos anteriores, y por lo mismo 
vuelve á ser de aplicación la doctrina 
antes citada, de la Resolución de Icl de 
Junio de 1902, débienáo déjarsó sin efecto 
la nota dél Registrador, que hó tiene nin
gún alcancé hípoteéário el consignar en 
la inscripción ios hechos de referencia, 
pues es legaítnente imposible que éso 
pueda filterár. las atribuciones y funcio
na míentódó la Pagaduría ni la persona
lidad de los édiudióatarioá thl y como 
duedó establecido en la partición, pues, 
según piíedquljserya^^e:

y&h^inconveniétote pára
que se cóálíghé én%t íh
de los Sres. yaldiyiésó y$l'déWsé; y lás 
consecúéííéi^ que sé deríven dé^esós fa- 
lleolmieutósi como el áurhento, disminu
ción ó cesación del informante en el car
go y sus atrlbueiónes, no deben ser dis
cutidas en esta ocasión ni al Registrador 
compete el hacerlo, y sobre todo ninguna 
operación se ha soliciiado eb e l Registró 
que á ello se réñera; '

B) Que en *cuanto á la imposibilidad 
de llevar d efecto la substitución de los 
fallecidos ¡en la forma propuesta en el 
supuesto 12 de la partición, por né de- 
ducirsp ni pretenderse deducir conse
cuencias juridicá» acerca de la influencia 
que tal hecho pueda tener en la función 
y d(0senvqlyiniien^ de la pagj^d^^í^r 
hay ningún íhconyéniente en qué eí he
cho expresado, conste eu la inscripción, y

C) Que el informante ha quedado sólo 
en el ejercicio del cargo desde 29 de 
Agosto de 1915, asumió todas las faculta*

des y litigó como tal, no habiendo recla
mado nádie contra la permánencia d e . 
dicho cargo ni en la partición consta que 
por tal circunstancia haya de césar éñ 
el mismo ip&p fado, ni qúe iós Tribunales 
dé justiciá (únicos que pueden primarle 
del eérgo referido) le hafran puéstb él 
menor obstáculo á tenerle con tal carácter* 
y représéhtación en cuantés litigios sos
tuvo; que no pretende ni ha pretendido 
que en el Registro se le reeonozcá más 
ó inenqs pérsonalidad ni más ó méñós 
atribuciones que las que se le recónoc© 
eq el titulo cuya inscripción se ha preten
dido; que siempre será procedente el ha- 
ceráe la inscripción de la hijüélá dé 
deudas solicitada á nombre dé los tres, 
y no deí informante solo, se consignen ó 
no las referidas circunstancias de hecho, 
y por último, que se impongan las costas 
al Régistrádor si sostuviera la proceden
cia dé su nótá:

Resultando que el Registrador álegó 
©n defensa dé la ipisma: quepu ios dodu- 
meptos presentados en el Registro consta 
qiíé D. José Garriga tuvo tres hijo», lia- 
mádbs Benito, Manuela y Josefa Garriga 
y Cornás, y en la partición s© prescinde 
de está última, no se prueba que el don 
José dejara de tener Otros hijos, y nada 
se dice dé si el otro heredero D. Yíetor 
los tuvo ó no; que, como consécuenciav 
la partición, en lo que a cañe á los titu
lares de la nuda propiedad, adolece de 
ún defecto substancial, 6 sea, el de ha  ̂
berse adjudicado la mi ama á personas 
determinadas, sin acreditarse en forma 
legal que éstas, y no otf» s, eran las que 
ostentaban aquel dereoho, lo cual es 
muy extraño, pues en el sdpuesto S.® del 
cuaderno párticional se dice que los dos 
hérmahos herederos usufructuarios don 
José y D. Víetor llevan b íStaútes años ca
sados, y hasía ahora sólo el primero de los 
nómbfados ha t®úidó sucesión'y la Sigue 
teniendo en lá actualidad, éonétittiyéndo- 
la dos hijos de légítímo rnatrimonio, lla
mados D. Benito y Manuela Garriga 
y Cornás, quienes, por ts cito, resultan ins* 
tituídos herederos propi otarios, sin per
juicio de que lo estén tai. bión cualquiera 
otro que todavía pudies<̂  n tener, puesto 
que no limitó fechas, y romo ¿unque sea 
más ó menos difioii, Is posibilidad hay 
qué admitiría necesariamente, resultará 
que si hoy, fallécído D. Benito Garriga, 
ios que se hallan en dicho caso son loé 
nombrados D. Benito y D. Manuela, del 
mismo modo podían hallarse en lo suce
sivo en ese expresado caso otros hijos 
que tuviesen D. José y D. Víctor Garriga 
y Romero 6 cualquiera de ellos, porque 
así lo ordenó de un modo claró y categó
rico él teátador, y esa fuó su voluntad, 
como lo demuestra el contexto dél tes
tamento; que después de abalizado el 
verdadero estado jurídico de la nuda pro
piedad, según el testamento de D. Be
nito Garriga y Xuclá, es incomprensible 
se prescindiese dé ello eñ absoluto ai 
ilévkr á cabo las operacidnes divisorias 
del caudal relicto; que en ellas no se tra
ta dé amparar de modo alguno á esos 
héréderos propietarios, cuya posible exis- 
téñéiá hay que admitir necesariamente, 
m se cuidan los aúteres del cuaderno 
partición ai de demostrar su no existen
cia, ni prueban tampoco qué Josefa Ga- 
rrigá y Om?laÍS (de quien fuá nombradó 
defensor D. Sebastián Bustamaate, según 
consta en el auto de 21 de Noviembre 
de 1899) haya muerto, como ahora asegu
ra el recurrente; que tampoco tienen el 
menordnconvenieñtéen adjudicar bienes 
de la herencia á esos determinados pro
pietarios, cual si estuviese cumplidamen
te justificado (}ue ello» y no otros osten*

taban tal carácter, no estableciéndóse re
serva alguna en favor de los posibles y 
futuros propietarios, ni habilitándoles de 
una legal representación al aprobar las 
operaciones divisorias; que en consecuen
cia hay eñ la partición una falta substan
cial, proveniente de haber consignado 
primero y olvidado después que la nudá 
propiedad, dado el testamento del cau
sante, era indeterminada; que ese grave 
y fundamental olvido vicia :©1 acto ©n su 
esencia, trascéndrendo inevitabléménté á 
todos los elementoé componentes del áétó 
misúib, y entre cHos, como es lógico, á 
lar hijúela de deudás; que pai^ apreciaií 
la-cáliflcaeión impugnada en su última 
parte, és preciso tener en cúehta que con 
la hijúela dé deudas le fueron preSenlu- 
dos en el Registro, juntamente con la ins
tancia suscrita por D. Agustín Bazaco;
1.^ Los certificados de defunción dé dos 
de los pagadores nombrados en la parti
ción; 2.® Documéntos justificativos d® que 
la vacante producida por uno de éstos en 
la Escribanía del Juzgado del Congreso 
fué amortizada en virtud del Real decrer 
to de 1.̂  de Junio de 1911, y 3.® Un acta 
notariál de fecha 22 de Enero del año ac
tual, en la que (despuéávde consignar que 
por negarse C. Martín del Real á posesio- 
narsé del cargo de pagador, en vista dq 
haber fallecido dos de ellos» no haberse 
podido efectuar la Substitución de uufk 
de éstos y resultar que de los pagado
res nombrados en la testamentaria ha? 
bía quedado él señor Barrenechea, én 
©1 ejercicio del cargo que viene^ feolo 
desempeñando, asumiendo todas las fa
cultades desde 29 de Agosto de 1915, 
en virtud de ser imposible el reem
plazo de sus compañeros), fué reque
rido el Notario autotizante para qué 
constituido éú casá de D. Martín del Real 
le notificara que por las razones expues
tas, el citado Sr. Barrenechea había ejérV 
cido y sigue ejerciendo por sí solo el car
go de adjudicatario pagador de obliga? 
ciones, para el que fué nombrado en Má 
testamentaría de D. Benito Garriga Xu
clá, asumiendo en sí todas las facultades 
en ésta conferidas á la colectividad m  
los tres, para poder cumplir su cometidó 
y que así continuara hasta fiualizar su 
gestión; que este hecho capital es el qué 
obligó al informante á calificar al pro
pio tiempo qua la hijuela de deudas, tp- 
dos los documentos que la acompaña
ban, y que á su vez eran fundamento dé 
la solicitud presentada en é \  Registré 
por el Sr. Bazaco; que del conjunto dé 
todos esos doéumentos resulta que la pa
gaduría de deudas se confirió ú una Jun
ta compuesta de tres personas, qüe de
ben tomar acuerdos por mayéría dC/VO- 
tos, y cuya permanencia ^e procux;á da- 
signando sustitutos á los que fderéu 
falleciendo; que después de todo lo, iúfi,- 
nifest«do por el citado Sr. JBMace en su 
instancia, es extraña la pretensión qué 
hoy patrocina el Sr. Barrenechea, Ó sé^ 
la de que se le inscriba la hijupla f  npm? 
bre de los fres pagadores nombrad^é ón 
la testamentaría, piips>sqo|yida Me el 
cargo dq pagador es, ppr sh patúl'éle^é 
personalísimo, y además q n  verdadóro 
mandato quo; qe extiqgúe por mug^e; 
que en Qonsecueqcla po sé puédó\adnaii- 
tir como qubsisténfe, en el Registro, ló 
que definitivamente ha muerta, porque 
la Junta coT^tltuiSa en la partición Jia 
desaparecldó, y lo prueba eî  Sr..Báíró- 
nechea de qn Jnodo concluyente, quié4 
afirina es imposible Ijieyar; é'/eíéótp U  
sustilpé^ópjie los faUec^dós éU 
prevista el supuesto 12; qué,por t|Ui? , 
to, K  lógico, y legal eé̂  cq^átituii; b W  
Juuta A la mauerá qq,é mpi#© #
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mandatario, si subsiste la causa que ori
ginó el mandato, hay que conferir nue
vo poder; y que es absurdo que el Sr, Ba- 
rrenechea diga por un lado que él es el 
único pagador, que la Junta ha desapa
recido, y él es la misma Junta, cuyas 
atribuciones ha asumido, y, por otro, ol
vidando todo eso, porfíe y pugne por 
figurar en el Begistro al lado de sus 
Compañeros, compsírtiendo con ellos, por 
ende, sus atribuciones:

Resultando que el Presidente de la Áu- 
diencia por estimar: 1.®, que los defectos 
de omisión y preterición á que se refieren 
los dos primeros motivos de la nota re
currida, no tienen otra significación ni 
alcance jurídico en ol caso actual, que el 
que d^ermina él articulo 1,080 deí Códi
go Civil, v aun éste s^lo puede ser obje
to de estudio y pronuncismiento median
te el juicio d© la oportuna acción en el 
pleito correspondiente, sin que mientras 

, tahto haya lugar á prejüzgar viejips de 
ííulidad en laa particiones de esto recur
sô  por los expresados motivos, ni más 
concretamente ilegalidad en sus formas 
extrínsecas ni ialta de capacidad en los 
otorgantes; y 2.® Qup el tercer extremo 
dé la nota califlcaddra ©é procedente y 
arreglada:á Derecho, en virtud de simi
lares razones á las expuestas por .el Be- 
gistradorí confirmó Ja nota denegatoria 
de inserí poión:de la finca p rbana, sita en 
la calle dU Pacífico, número, 14 duplica
do, á favor de les pagadores nombrados 

' éh Ja téstamentfiiía de D. Benijip Carriga 
yXúcJá* á quienes fué adjudicada én co 
misión para pago de deudas, porque ha
biendo quedada como único pagador de 
deudas D. Luis Barrenechea, é infirién
dose de! supuesto J2 de. la partición que 
han de ser dos por 3o mcnós los que 
íbmen acuerdos relacionados con dicha 
pagaduría, no es legal inscribir la hijue- 
3á de deudas ánombre sólo del 
dd Sr. BarreheCheav pm* ser lo estipulado 
eh el referido supuesto que han de ser 

los pagadores, única forma de dar el 
debíao cumplimíeñio é cuanto en tal su
puesto Se; conviíioí, cbm. expresa, impoei:  ̂
díón de costad al recurrente: i

Bésültando qu«5 D- Luis Barrenechea 
interpusb ©1 correspondiente rocurso con 
tra el acuerdo anterior, y agregó como 

 ̂ razones, en cuanto al tercer e;^tremo de 
la nota dei Be^stratíor, que es erróneo 
afirmar en ©1 auto del Presidente que la 
persona jurídica ó comisión designada 
©n el título ha dejad© de existir^ pues np 
figura en el acta notarial á que antes se 
lífzo referencia; manifestación aJgung yo- 
Símtariá del Sr. déi Beál de renunciar al 
©aígo de pagádor; que ha hecho su
puesto de la cuestión, y 1© mismo por el 

el Presidente^ if# ha 
dádo i  dicha fcta un alcance y valor ju  ̂
rídíco que no tiene, porque la qua en ella 
se dice ni es deflhitivo, m  leseándola blén 
se Ve eíí parte alguna la renuncia d©i se
ñor del Real ni cargo de pagador euplén’ 

ni á posesionarse del mismo; qué para 
que hubiera podido hablarse seria|a©nt@ 
dé extinción ó muerte de esa entidad, 
era precí¿o qúe en ves del acta -notarial 
aportada figurase otra ©n qué el Sr^del 
Real hitado consignara terminantemente 
su voluntad do renunciar ó no aceptar el 
cargo, y aun así seria dígcutibte ái la per- 
sona jurfdica había muerto ó no, como 
ocurriría por analogía, si tratándose de 
albaeeas hubiesen muerto todos menos 
uno, aunque estuviesen nombrados man
común adamen té; que corrobora esta doc
trina el qp© los Tribunales han admitidé 
la personalidad plena dei informan le, en 
varios litigios, representandó solo ála pa
gaduría; que por otrp ládo fundar el aut© 
presidencial en que no pueden inscribir
se en el Registro fincas ó derechos á hom- 
J>re de entidades que carecen do existen

cia, también es erróneo, pues al ejercer la 
profesión es frecuentísimo ©1 caso de con
feccionar cuadernos particionales que 
cómprenden dos ó más sucesiones, y en 
d ios se adjudican bienes á personas 
muertas, y se pide y obtiene luego la ins
cripción á favor de Iss mismas para que 
en definitiva puedan serio á favor de sus 
heréderps; que de otro modo no podría 
seguirse él trafsto sucesivo, base de nues
tro sistema hipotecario, y quedaría inte
rrumpido por él solo hecho de la muerte 
de la persona, lo cual es absurdo; que su
poniendo haya existido «m período largo 
de tiempo, en que la pagaduría, con ple
nitud de persona Jdád y capácidad hu
biese hecho ú otoi gado actos ó contratos 
inscribibles, que sólo esperasén Id previa 
inscripción di© ja  hi|uela dé deudas á fa
vor dé esa persohsrfidadi para poder ser 
ellos inscriptos, como perfectamente líci
tos y válidps que son, el yénirxhu^^ 
la peregrina teoría de no inécríbif él titu
lo á favorde la pagaduría porque éSta en
tidad ha dejado de éxiedí con fecha plos- 
térior, á la eii que se otorgaron actos con 
plenitud dé vida y capacidad, llevá alab- 
feurdo é injusticia de que los actos y con
tratos ya üíórgados, sean válidos, efica
ces ¿inscribibles, 8i ías personas ó una 
de ellas vive eternamente, dejando de 
serlo, ipsp fado y si una de ellas fallece; que 
en cuanto al ser fundamento del expresa
do auto, de que no f s lícito inscribir la 
finca á npmhre del que infornía exclusi- 
vanaénte, está de acuer(h> en absqlütoj 
pero como nunca ha pedido tal , cosa, 
sino que se yerificase Ja mscripción á 
nombre de los tres pegadóres tal y  como 
resulta dol titulo» y la inscripción
se hiciesen constar ías circunstancias de 
hecho que resulten de los documcntós 
públicos acompañados, si así secreé pro
ceden tê  5, sia hacerlas constar si no se 
estima que es oportuno, es evidente que 
esta tercera razón huelga en absoluto; y 
por último que conviene dejar aclarado 
que la inscripción se pidió altérnativa- 
mente .así, ó bien la inscripción haciendo 
constar en la ipisma las circunstancias de 
hecho.á qué antes se hizo referencia, Ó 
bien sin hacerlas constar, pero teniendo 
en cuenta que las mencionadas circuns-, 
tancias han de ser las qu© resulten de los 
documentos públicos y fehacientes acom
pañados, no las que al Registrador se le 
haya ocurrido ver ó leer en instancias ó 
dichos de cualquier persona que no pue
den alterar en lo más mluimo el ponteni- 
dp dp aquellos: ,

Yistoé iós artículos 6.®, 18 y 66 déla ley 
Hipotecaria, 45,122,124 y 128 de su Re
glamento y las Resolucsones de este Cen
tro de 31 de Mayo y 21 de Septiembre 
de 19.11: ,

Considerando que poi no háber sido 
apelados ios extremoa 1.® y 2.° de la nota 
del Bégislradar, han quedado firmes los 

 ̂correspondientes pronunciamientos de la 
‘ decisión del Presidente de la Territorial, 
y Únicamente pueden ser objeto, de esta 
resolución íps cuestienes directa ó inme- 
diafamente relacionada» coii laposibili- 
dad dq inscribir la hijuela de deudas, for
mada en la testamentaría de D, Benito 
barriga JXuclá al solo nombre de,D. Luis 
Barrenechoa, rechazándose de plano, se- 
gún;la terminante e^prc^ióu dei ^ríísu* 
lo 124 dei ReglaméntQjbipaíécarío las pe
ticiones basadas én ótros motivos: 

OPnsidérando que si la causa ocasional 
deí presente recurso ha sido la presenta
ción en el Registro del Mediodía, de esta 
Corte, por D. Agustín Bazaco, como man
datario del ülledj de copia de las ope
raciones particionales de la expresada 
testamentaría, con una solicitud en que 
se pedía |a inscripción de la adjudicación 
realizada para pago de deudas con ciertas 
circunstancias de importancia deQisiva,

no cabe separar dichos documentos para 
determiisar la posibilidad de su inscrip
ción independiente, dividiendo la conti
nencia de la causa, ni mucho menos ad
mitir que D. Luis Barrenechea se preval
ga de su carácter de interesado para apar
tarse de Jas pretensiones iniciales del 
presentante, cualesquiera que sean, por 
otra parte, los derechos que al amparo 
del artículo 6Y de la ley Hipotecaria, y 
por su propia cuenta, pueda ejercitar 
oportunamente:

Considerando que por los anteriores 
fundamentos, la cuestión discutida ac
tualmente éñ este recurso se limita á de
terminar la posibilidad de hacer constar 
en la insGrjpcióh do las aludidas opera
ciones particionales protocolizadas el 4 
de Agosto de 1908, que por las diferentes 
vicisitudes ocurridas con posterioridad, 
«sólo queda desde el 29 de Agosto de 1915 
el Sr. Bafrénécheá éjérciehdo él cargo de 
ad jüíficatarió págador, cuy as facultades 
ha asumido: »

Considerando que aunque las indica
das vicisitudes, base de un estado de he
cho, que el Sr. B#zaco trató de demos
trar, se hallasen completamente autenti
cadas, npnca bastarían para justiflcar 
qué el Sr. Barrenechea ha asumido hipo- 
taoáriámente las facultades todas de los 
pagadores, primero, porque según la ex
presa declaración del sufíiiesto 12 de las 
operaciones particionales mención adas 
«en todo casó valdrá lo que hiciesen dos 
de común acuerdo!»; segundo, porque en 
el míimó supuesto se prevé la falta y 
substitución de las personas que compo
nen la pagaduría, y el Registrador carece 
de competencia para declarar qniénea 
pueden reputárse llamados aí ejercicio 
de taleé funciones, caso de ser imposible 
observar lo convenido, y en fin, porqué 
la simple contingencia de que el señor 
Real, uno de los presuntos titulares de la 
función, entre en posesión de su cargo, 
haría patente la inexactitud úel Registro:

Considerando que de conformidad con 
tales deduccknes, eñ el escrito razonan
do la apeladón, afirma el Recurrente que 
tanto por el Presidente como por él Re
gistrador se ha dado al acta autorizada 
en 22 de Enero próximo pasado «<in al
cance y valor jurídico que no tiene, puea 
lo que en ©lla'se dice si es definitivo, ni 
leyéndola bien y atentamente se vébn 
parte alguna la renuncia del Sr. Real al 
cargo de pagador suplente», y más tarde 
el mismo apelante contradice categó? i- 
caméníe la petición ihiciál déí Br. Bazaco 
alegando que: «no es Mcító inscribir la 
finca á nombré de mí él infrascrito ¿ola- 
mente»;'

Esta Dirección Genérai, ha aoórdadov 
confirmar la decisión del Presidente de 
la Audiencia Territorial.

Lo qué con devolución del expediente 
original comunico á. Y. I. á los efectos 
coqsigúiéntos. Dios guardo á V. mu
chos años. Madrid, 5 dé Junio dq l9i8<=H 
Por el Director general, el Subdlréct^> 
a. Carrasco y Sánchez, *

la Audiencia deMadrid. .

MINISTERIO DE FQMENT©

vireeeién Se Obras rao
-í' ■ ' >lÍteaB..í^".' ^

SfiUvrCIO OBOtREBAL nn TOim T rABOS I 
Sección de Puertoe.

Visto el expediente incoado en 10 de 
Noviembre de 1916 á instanciá de doña 
María de la tíoncepción Lamo; viuda de 
Lizaur, y D.«̂  Joaquina de la Calle, viuda 
de Lizaur, incapacitada, y en su hombre 
SU hijo D, Domingo Lizaur 7  de la CalíOi
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solicitando la concesión de nn terreno 
para ampliar el salero de la salina de su 
propiedad denominada Tres amigos, sita 
en el río Arillo, término municipal de 
Sian pTovniaJi de

Vi^to ei inforríié éa la: Sección tercera 
del GoBsejo de Obras Públicas:

‘ Retótándo dúo el proyecto consta de 
Memoria, plano y presupuesto y está fir
mado en igual fecha que la instancia 
ptír el Ingeniero D. Domingo Lisaúr, ha
biéndose ácompañado carta de pago de 
haber constituido el deposito de 187,26 
pefeetas, equivalente al 3 por 100 del imr 
porte total dé las obras:

Resultando que fuá bastanteado el pro- 
yebíó poí* el Ingeniero Jefe de Obras Fú- 
blléás de Cádiz, y redactada ia  nota co
rrespondiente se publicó el anuncio ea 
ei Boleiin Oficial en 28 del mismo mes: 

Resultando que en 30 de ISIoviembre 
envían los peticionarios certificaciones 
dérRegistrador de ia propiedad, que de
muestra les pertenece la i^eferida aalina: 

íjpsultando que,en el B&íetin Oficial de 
26 de Diciembre siguiente se publicó ei 
^tíiiinciti' séfíalandb el üm ^ de Fnero 
jpróidmd para practicarel deslinde y 
aniojonamiehto de los terrenos de la zona 
marítimo-ferrestre, cuya concesión se ,so- 
licitá con arregló á lo qué previene él 
artículo 1.® del Reglamentó dé 11 de Ju
lio dé 1912 para cumplimiento de Ja le ' 
dé Puertos; y el 2 de Enero de 1917, el 
Alcalde dé San Férnando, comunica ha
ber estado expuesto ál púbíico' en la tâ  
biá de edictbs del Ay untamiento durante 
él Jérmlno reglamentario la petición de 
lás señoras Alindas.de Lizaur, sin que se 
hübiéáe présentado récíamación alguna 
coíitráéllít:  ̂ .
’ KésWtaii do que en 22 del mismo mes, 

él Go^aiídaate de. Mariné, de acuerdo 
tifiprme déi Ayudab|q ^^ Sán Per: 

quo las obras éoíícítá- 
d^é%  h8<Fa'pér|ii •icán lFtráfico dé las 
embáycáclénes qüé tengán que efectuar 
cargamentos en los saleros de la salina 
cojUndahte, por quedar éspB ció suficiente 
para íaé faenas de atraque y desatraque: 

Resultando que en ©1 acto del deslinde, 
practicado el día 9 de Enero, compareció 
D. Jaime Togores y Barzola, manifestan
do qué es uno de los dueños de la salina 
denominada San Miguel, uno de cuyos 
sáierós Y  todo el freñte Noroeste de la 
Mláina es ribereña en la vía de comuni
cación marítima, cuya forma, capacidad 
y  régimen ha de sufrir alteración con la 
cóhcesión'que se selicita/ y protesta por 
^ 0  haber sido citado para concurrir al 
^qtp qué se verifica:

Besultahdó que el Ingeniero^hace cons
tar qué las operaciones del deslinde se 
anunciaron en el Boleiin O^ciql para que 
púdiei^n asistir todos les qUe tuvieran 
iiilecésen ello; que además el Goberna
dor sé dirigió al Alcalde para que Citara 
individualícente á los Vecinos colináan- 
jtés, y, por último, que la salina de<San 
^g u e l  no confina cop la parcela objeto 
del deslinde, sino que entre ambas so 
interpone el caño del Puente ciegos 

!Resultando que en el acta de confron- 
lacióh del proyecto hecha el mismo día 
qué él deslinde, Consigna el Ingeniero lá
Í" rotestá deb gr. Togores oponiéndose á 

I concesión la parcela:
Porque coa ella sé disminuye el 

añeho del canal.
Porqué al avanzar el salero se au- 

meata considerablemente el peso que in
siste sobro él fango, lo que indefectible
mente producirá una elevación del fondo 
al ser desalojados ios fangps del sitio^ue 
boy ocupan. ,

3.° Porque este crecimiento sumado 
al aumento del áalero, disminuye la. ca
pacidad delcafirípa^éJ#^ las
aguas, lo que produciría disminución del

caudal de* la corriente con aterramientos 
en la boca.

4.® Que ai avanzar el salero disminui
rá la circulación en el fondo del caño del g 
Puente Ciego, y 

i.° Que por el establecimiento y en
sanche de saleros posteriores á la exis
tencia de la salina Smn Jáiguel, se ha pro
ducido la disminución de 1 i prof undidad 
del caño dé Fuente Ciégo, qüe en los úl
timos veinte años aicanza á cuatro me- 
trds: : V.,'

Resultando que el Sr. Lizaur contesta 
ai Br. -Togores, raanlfestahdo: qiíe oree 
que ha transcurrido el plazo hábil para 
entablar recJamaoiOííés, püesto^] que el 
Bghiin Oficial de 28 de Noviembre fijó el 
de treinta días, á partir de esa fecha, den
tro de cuyo plazo no se presentó ningu- 
na; que iiO es exacto que con la amplia
ción solicitada ni sin ©ila, puedan manio
brar varios candrajs de-uiro del caño de 
Fuente Ciego, pues ni hay espacio ni ca
lado para ©lio; que respecto al salero d© 
la salina del Sr. Togores, de i a qué es 
arrendatario ei 'Br.'Lisaur hác© más'de 
veiíitehños, dedo su estado actual, hó es 
posible óargar más que barcoB pequéfios 
atracando ai lado Norte, es decir, fuera 
de la parte-comprendida entre las dos 
ssilinás, y para eso M  sido preciso ia úl
tima vez que atracó uno hace ocho años, 
apMear ei fango para que pudiera salir 
después de cargado:

ResaRando que ei Ingeniero se mues
tra conforme con 1® dicho por el señor 
Lizaur respecto á estar fuera de plazo ía 
leélamación formulada por ei Sr, Togo
res, y, sin embargo, dice, que se ha pres
tado á consignaría en el acta, así como 
la contestación del Sr. Lizaur, por enten
der que Con esto ño prejuzga si deben ó 
no considerarse cqmo válidas las recla
maciones fiecbaé dudante una confronta
ción, sin haberlas preseqtado previaméñ** 
te dentro del plazo fijado para las mis
mas, cuestión que* corresponde resolver 
á la Superioridad, dado qu© los artículos 
83 y 70 dei Reglamento de i l  de Julio dé 
1912, para la ejecución de la ley de Fuer^ 
tos, no especifica las condiciones ©n qué 
deben verificarse los reconocimientos de 
ios terrenos, para las ,c nfrontaciones de 
los proyectos presentados en solicitud de 
concesiones comprendidas en ©1 artículo 
46 de la citada Ley, y hace después éste 
reéonocimiento y dice: que el cauce dei 
caño de Puente Ciego, comprendido en
tre los muros d© los saleros de las saii- 
nás Tres Amigos y San Migmí, queda en 
seco durante ia bajamar, y que él ángú- 
lo NE. de la primera salina no es recto, 
como indica el plano, del proyecto!, sino 
obtuso.

Resultando que él Ingeniero Jefe d© la 
cuarta División técnica y administrativa 
de ferrocarriles informa en 17 de Julio 
de 1917 de acuerdo con lo propuesto por 
el Ingeniero encargado y previa consul
ta á la Compañía dé Ferrocarriles Anda
luces en sentido d© que no hay ínconvé- 
nlénte en que éé aocéda á lo solicitado, 
siempre que se impongan las condicio
nes que la Compañía expresa:

Resultando que ©1 Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas en 4 Qe iéptiembre inte- 
rjBSó 4®l Coüiandáníé' de Marina se sir
viera ampliar su informe de 22 de Enero 
de 1917, toda vez qun en él se manifiesta 
que la ampliación jolicitada no pérjudi- 
es ai tráfico de la» embáréionas, pero 
nada dice respecto á la exactitud d© los 
motivos dala protesta del Sr. Togores, 
Consignados en los puntos 3.®, 4,° yvS-, 
que constan en él acm áé conjíranlación: 

Befilt^n^oj^tuael CoK^andant^ d© Ma-'" 
riña contesta efi 26 dé Octubre siguiente 

t dé áéñigídp éím él Ayudante de^SanFer-:
 ̂ nandB desestimando los puntos 3.̂  y 4.̂ ¿ I 
* y réspecíQ del 6.̂  dice que lá el^yacídfi |

del fondo en el espacio comprendido en* 
tre los dos saleros al prolongar el amon
tonamiento de la sal sobre la ampliación 
solicitada, lo estima indiscutible y de 
mayor ó menor imporíanda, &egún la 
gólidéz con qu© se realicen las obras de 
ampliación:

Resultando que el citado Jefe de Obras 
Púbíiéas, en vista de lo expuesto por la 
Autoridad de Marina y de acuerdo con lo 
manifestado por ei Ingeniéró encargado, 
informa en 27 de Octubre del917 que 
puede aoceders© á lo solicitado por el se
ñor Lizaur, y fija las condiciones bajo 
Im cuaíes puede hacerse la concesión;

Resultando que el Gobernador civil 
dé Cádiz en 30 del mismo mea hace suyo 
el áñterior informe y remite el expe
diente:

Resultán do que el Minister o de Mari
na,©!! 20 de Novh mbre, no v inconve- 
Dlente en acceder á lo solioita c; el de la 
Guerra, en 19 de Febrero de 19i8, aprtie- 
b |  la obra, bastando con que a 1 realizar
la sé dé conocimiento á la Auto idad mi
litar con tiempo oportuno de la fecha en 
que vaya á principiar el trafeajb, y el Ne
gociado de Explotación de ferrocarriles, 
€n 24 de Junio úitimov dice que por lo 
que afecta á la línea férréa de Sevilla á 
Cádiz, no Iiáy inconveniente en la am
pliación del 'áaíero en las condicione s 
propuestas por la cuarta División, man
tenidas por la Jefatura de\Obras Públi
cas en su infórme:

Cpnsiderañdo que no se debió admitir 
la protesta del Sr. Togores hecha en el acto 
de la coüfrontacién dal proyeeto por ha
ber transcurrido ya el plazo para recla
mar por perjuicios, pues si los artículos 
88 j  70 dei Reglamento para la ejecución 
dé la ley fie Puertos no especifican las 
condiciones en qué deben verificarse loa 
recenooimientós de los terrenos para las 
cqnfrontatíiónes de provectos, el aparta
do tercero del artículo 70 dispone que laa 
peticiones Sp anuricien al público por me
dio dé! Búktin Oficial de la provincia, sé' 
ñalandó uñ plazá que no bajará de t ie n 
ta días, para recibir las reclamadoneB 
ú observaciones qu© durante ep mismo 
se presenten; y á falta da otra doctrina 
expresa pudo aplioarsé; por analogía, la 
lüstruoeión de 14 da Junio de 1S82, para 
tramitar loa expediente^ de aprovecha 

de aguas ,públicas, en Iss que 
también hay reclamaoionc|j, confronta
ciones, etc., cuya Instrucción, en el ar
tículo 27, se dicé  ̂ ^Los plazos señalado® 
en esta Instrucción pâ ra presentar recla- 

y pfti'S apei&r, son improrroga-
Considerando que el Sr. Togores ño 

justificó ningúno d© los cinco motivos en 
que funda su protegía, habiendo sido fá
cilmente refutados los cuatro primeros 
por la Comandancia de Marina y ©1 In
geniero Jefe, quedandp reducido ©1 quin
to I  reconocer queia elevación dél fango 
©n el canal de Puente «iego, producido 
por el péso de te sa| amontpñuda sobro 
la ampUacIdu del salero será dé mayor d 
iñ ^q r importancia, «egún lá solidez con 
que sa ejecuten las ohra% y, es? evidente 
que dada la, fundación sobre, piiotesi 
asiepto del íeirreno ampliado será, do; poca 
importancia y alguna vez pasará, y en tal 
concepto se comprende que se imponga 
al ^..Lizaur la obligación de mantener 
ei fondo ¡del canal durante la ejecuciónii 
deifi pbra.y dql, plazo que se estime su- 
ficiéptéliaiía alcanzar el asiento toial de 
te^|éññ, .péro í nunca que se le impónga 

^  perpetuidad, haciéndele nea« 
pó^ábié dé dañpá que nohá prodUélótós

Considerando que el paŝ o á nivel deía 
línea de Sevilla á .Cádiz, qUe sirvor á lk 
salj^a ó ,es de los comprendidos envol 

L® de;ia Real orden de 
ro de 1897, y por obnsíguíenle, su cuwó'
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áifi, corran?,pende ?i! ferrncarril,; ó -lo e^tá 
en el punto 2.® do ía oilada Koai orden, 
en coyo caao, el que utiliza el paso con
trae la obligación de mantenerlo oarra- 
do, abriéndolo sólo para usarlo con arre- 
l?io á las instrucciones que so le impon
gan, y si fuere lo segundo y el usuario 
tuviera abandonado ai paso, medios tiene 
la Compañía para exigir el cumplimien
to de H citada Keal orden; pero lo que no 
se comprende es que porque el salero s»a 
un poco mayor que ©1 primitivo m llegu® 
á querer modificar el carácter d® Im  ser
vidumbres y deréclios entra la línea fa
rrea y la salina, como propone la Compa
ñía del ferrocarril;

S. M, ©1 Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo consultado por el Consejo de 
Obras Públicas y don lo propuesto por 
esta Dirección General, J(ia resuelto con- 
ceder la autorización necesaria para am* 
plíar ©1 salero dé la salina fra# amipa«, 
con la cesión del terreno de doininio pú 
blicq qué solicitan D.® María dé la Con- 
cepción Laino, viuda d© Lizaur, y doña 
Joaquina de Iñ Calle, viuda de Lizaur, en 
el cauce del ríp Arillo, término munici
pal de San Fernando, provincia de Cádiz, 
báje las condiciones siguientes:

Las dos parcelas cuya ocupación 
se autoriza son las que define el plano 
de la confrontación que acompaña á la 
correspondiente acta, y las obras serán 
ejecutadas con arreglo al proyecto pre
sentado por ©1 peticionario que ha servi
do do baso para incoar el expedienta. ,

2 Las obras comenzarán en un plazo 
de dos meses, á partir dé la fécha en que 
BO publique esta concesión en la Gaceta 
DE Madrid, y" terminarán en el de un 
año á partiií'de la paisma fecha.

La iíjipécción y vigilancia d® las 
obras estará á cargo de la Jefatura de 
Obras Públicas de Cádiz, excepto en lo 
que aquéllas pueden afectar á la linea 
férrea de Sevilla á Cádiz, que correspon
derá á la cuarta División táonica y admi
nistrativa de ferrocárriies y á la Compa
ñía de los ferrocarriles Andaluces.

Antes de dar comienzo á las obras 
s© procederá por la Jefatura de Obras 
Públicas de Cádiz ó Ingeniero subalter
no eñ quien delegue, á replantear las 
parcelas de terreno concedidas y á éeter- 
njinar las profundidades d© la zona do 
cauce del Caño ®iego compréndida entre 
ei salero objeto de ía ampliación solicita
da y el situado en frente y que pertenece 
á la salina San por medio de per
files transversales, refiriendo la altura 
que s© determine para la bajamar ©qui- 
ñociaiá un punto fijo del terreno que 
será señalado por medio de un hilo de 
mampostéría.

De iá expresada operación de replan
teo, que se verificará con asistencia de 
los eoneesionarios y deí propietario dp la 
salina San Migml ó personas que lo re
presenten debidamente autorizada, se ex
tenderá acta por cuadruplicado, á la cual 
se unirán los expresados perfiles trans
versales?, remitiéndose uno da los ejem
plares i  la aprobación de la Superiori
dad, y una vez que haya ésta recaído se 
entregará un ejemplar al concesionario 
y otro al propietario do i a citadá salina 
San Miguel, archivándole el cuarto en la 
©xpreeada Jefatura.

5.* Antes de dár comienzo á las obras 
y por cuánto aquéllas puedan afectar al 
ferrocarril de Sevilla á Gádiz, sé. procede
rá á efectuar lá correspondiente delimi
tación do terrenos entre ©i peticionario ó 
persona que 1© represénte y el agente 
que designe la Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces, en presencia de un fun
cionario de la cuarta División técnica y 
adminlstrariva de Férroéarriíes.

Para ello, el peMoiéaario solieitará de 
f iH im iM íi ilto a  epeziiiezdhi.

5 íp i$ ^  Núm*.

I 6.  ̂ Terminadas las obras se prpgede- 
rá por la misma Jefatura 6 Ingeáléro 
.subalterno en quien delegue, previo avi
so dél concesionario, á veriñcar sú̂  reco
nocimiento, levantando acta por tripíicá- 
dp, á cuyos ejemplares se les dará el mis
mo deéíího que á los del replanteó.

Aprobáda el acta de recepción por la 
Su perioridád, sé devol verá la fianza.

Será de ementa de los concesiona
rios todos los gastos de replanteé, ins
pección y vigilancia y recónooimiento dé 
las obras en las operaciones efectuádas 
por los funcionarios del Estado.

8.̂  Durante el plazo de ejecución de 
las obras y tres años más, será óbligaV 
ción de los concaslonarips ejecutar por 
su cuenta, antes deí SO de Septiembre de 
cadfi áño, íos trabajos de dragado neoe- 
sarjlós en la zona de cauce del Caño Cie
go comprendida entre el saléro. objeto de 
lá ampliación y el situado en frente que 
perténéce á la salina Migusl, para 
conservarlo en condiciones de que la 
pérdida de calado ©n cada punto no ex
ceda de los veinte (20) centímetros qué 
como término medio. anual sé calcula 
para el aterramiento debido á las causas 
que lo pifoducen, en el estado en que el 
citado caño se encuentra actualmente.

9.* La Compañía da los Ferrocarriles 
Andaluces queda qxenta de toda respon
sabilidad por los daños y perjuicios que 
puedan causarse á los concesionarios con 
motivo de esta autorización.

De los que á la citada Compañía ferro
viaria se 1© pueda originar por el uso de 
esta autorización ó por incumplimiento 
de cualquiera de las cláusulas en que se 
otorga, serán siempre responsables los 
concasionarios. ^

10. Eí concasionario queda obligado á 
respetar en todo tiempo las servidum
bres d© salvamento y vigilancia que de
termina la vigente ley de Puertos.

11. Ei concesionario dará  cumpli
miento á los artículos 53 y 54 del Regla
mento aprobado por Real decreto de Í0 
d© Marzo de 1913 (G aceta de Madrid nú
mero 78), á cuyo efecto remitirá copif 
á la Comandancia de Ingenierpé dé.G^4í| 
de la fem oria y píanos, dándose ciíéptá 
con tiempo oportuno á ía Autoridad mi
litar de la fecha én quo se dió cómiehzo 
á las obras.

12. La concesión se hace dejando á 
salvo ©1 derecho de propieiad, sin per
juicio de tercero, á título precario, y, por 
lo tanto, sin plazo limitado, quedando 
sujeto á lo dispuesto en ©1 artículo 50 de 
la vigente ley de Fueirtos.

13. Él concesionario queda obligado 
á la observancia de lo establecido én el 
Real decreto de 20 de Junio de 1912, sp- 
brp contrato de trabajo pon los obreros, 
así coípo las disposiciones referentes á 
los accidentes del trabajo y protección á 
la industria nacional. ^

14. La falta de cuir|LpUmiento de cual
quiera de las condiciones de esta ¿once- 
sión será causa de caducidad d© la mis
ma, para cuya declaración se seguirán 
los trámites consignados en lá vigépte 
ley general de Obra^ Pública».

Lo que de Róal ordén, comuqinada.pér 
el séfior Ministro de Foi|Léntó, digo |  
V. S. para Sü conocimiento y demás efec- 
tosí Dios ¿barde á V. S. muchos años. 
Madrid, 30; da Septiembrp de 19Í8.=E1 
Director ̂ énérál,xL^ Barcala.
Sofíér Gobernador civil d© Cádiz.

IslrécciéB Cíeiaeral de
Industria 7 Traláale.

OOMUNIOAOIÓNKS MARÍTIMAS
Visto el ©xppdiente instruido con mo- 

. tivo d« la igstaiitiá eíeyáda á esto Mípls-
 ̂ torio fúv  3P| jíp iér Gií|

sentante de la Compañía Trasaílántica 
condesíonária dé ios éérvicioAdé comu
nicaciones márítímás del cuadro B, ané- 
xo ál artículo 17 d© la ley de 14 de Juuió 
dé 1909, en solicitud de áprpbáción déj 
proyecto de tarifas de máxima percep
ción para el transporte de mercancía^ 
que ai efecto ácompaña (Fdeiae ctMxonÚ  ̂
mer o 2);

Résuitando que estas tarifas son las 
relativas á las líhéas 1, 2, 3, 4 y 6, 6 seain, 
Norte de España - Cuba - Méjico, Bueúps 
Aires, Meditérráneó á Nueva York Guba- 
Méjico, Mediterráneo á Puerto Rido-Cubá 
y Venezuela Colombia, y Fernando PÓo 
no incluyendo la correspondiente á Ía lí  ̂
nea 5, Ó seá, Filipinas, pom o habar in
troducido en ella variación alguna con 
relación á las vigentés;

Resultando que en las tarifas presen- 
tfidá^, según manifiesta el solicitante,, sé 
introduce un alza dé un 33,83 por 100, 
por término medio, sobrp las que actuál- 
mente rigéu, aumento que justifica, no 
sólo por los precios extraordinarios qú’e 
han alcanzado los artículos de consumo, 
espeéialmente el carbón y lubrificantes 
sino por los mayores gastos que supo
nen las primas de segaros y él rodeo 
que tienen que dar los vapores para sal
var las zonas de bloqueo, haciéndo no
tar, adeníiás, que. ©1 aumento propuesto 
es muy. inferior al adoptado por todas 
las Compañías, tanto extranjeras comío 
españolas, que tienep seiviciós paralélos 
á los de la Trasatlántica;

Resultando que en la misma instancia 
se solicita que las tarifas de que se trata 
se implanten tan pronto sean aprobadas 
y que sólo rijan por un plazo ¿e seis mA- 
ses, fundándose en qu©/ dadas las achua
les circunstancias y la tendf néia á ségiiír 
en aumentó todos los gastos^ nó es ppi|i- 
ble calcular ló que puede ocürrir con an
telación de un año, que es eí período aé 
vigencia de las tarifas de mercancías con 
arreglo á lo estipulado en ei contrato;

Vista la Real orden de la Presidencia 
del CqnsejO| <̂e Ministros, fecha 16 de No- 
vien^tíre últímo, previniendo que las dis- 
pósióiohés generales qué sé^putiíiqúéá 
en iá G aceta  de Mádrid, yá éniáfien^de 
los diferentes Ministerios, yá de las Di- 
recdiones Generales, sea obligatorio áú 
cumplimiento para todas las Autorida
des que dependan de los respectivos Mi
nisterios, sin necesidad dé copamiiéárláa 
partieularmente;

Vistos los artículos 52 y 53 del contra
to celébrado ppr/el Estado con dichá 
Comjpañía;

Considerando que, con arréglo á éstos 
artículos, contratista debe sóniéter 
anüalínénté á la aprobación del Ministe
rio de Fomentb las tarifas que hayan dé 
regir sus transportes de mórcancías, las 
cuales no podrá modificar éíéyAñdófas 
sin la previa autorización dé psté Minis
terio;

Fstá Dirección General ha acórdadp 
que se abra una infórmáción pdblíéh 
para que en el plazó má^timo de tre in^  
días, á partir d!e la ipsérción dé esta or
den en iá Gaceta  DE MiiiRiD, infórmen 
los Ministédos de Estadó, Góbómad’ón, 
Guerra y Marina, ábí éomo laé Cámáráá 
de Comercio y demás entidades que 16 
estimen oportuno, enténdféridqsé que ^  
no lo verifloatí dentro dél iíidicado pfÉ- 
zo, sé les considerará conformes éon 
la, aprobación denlas tarifas de que de 
ÍVBÍÚ\ . . . .

L q q u é  se  publica en la Gaceta  d e  M |l* 
pRxb pára conocimiente de los inálcádOs 
Ministeríóá, Cámaras, demás éntidhdés'y 
del público en genéral.  ̂ ■ -

Madrid,. 13 de Septiembre de 1918:f^Él 
3tór!¿éiérai, Cantos.


